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La sociedad tiene como objeto realizar por cuenta propia y/o asociada a terceros, actos y operaciones de 

comercio en forma general y en especial la actividad empresarial relativa a la producción, explotación, 

transformación, industrialización, comercialización, importación, exportación, distribución y negociación de 

productos (como ser la soya, girasol, otros oleaginosos y azúcar), así como también procesar y transformar 

materia prima y productos, en aceite de soya, girasol, biocombustibles derivados de las oleaginosas, 

productos derivados de la caña, y productos de alimentación en general, tanto para consumo humano como 

animal. 

De igual manera se dedicará a los servicios agrícolas, pecuarios, forestales, o sus derivados en todas sus 

fases y niveles, de propia producción y/o de terceros, pudiendo a tal efecto ejercitar todos los actos 

relacionados a las referidas actividades comerciales, tales como, comprar, vender, importar, exportar, 

arrendar, efectuar investigaciones, instalar plantas para la producción, procesamiento y transformación; para 

importar, exportar y comercializar, todo tipo de bienes y productos, herramientas, insumos y maquinarias en 

general, para la explotación agrícola, ganadera y forestal, estableciendo para el efecto depósitos, almacenes, 

tiendas y cualquier otra instalación; y, en fin realizar todas las operaciones afines y complementarias. 

Emprender toda clase de proyectos de investigación o de innovación tecnológica para el fortalecimiento 

productivo y desarrollo agropecuario, forestal y de conservación de los recursos naturales, medioambiente y 

otros campos afines. 

Asimismo la sociedad  podrá, producir, importar, exportar y comercializar productos cosméticos, productos de 

higiene doméstica, productos absorbentes de higiene personal, insumos médicos y misceláneos, es decir 

realizar todo acto conexo o afín que fuera del interés social, sin que esta enunciación sea limitativa o 

restrictiva, y en el evento de cualquier ambigüedad, esta cláusula será interpretada de tal manera que los 

objetivos de la sociedad queden ampliados más bien que restringidos, quedando plenamente la sociedad 

facultada a realizar todas las operaciones actos y contratos civiles, comerciales o de cualquier otra clase 

permitidos por ley, sin limitación alguna. 



  

Credibolsa S.A. Agencia de Bolsa es la agencia de bolsa responsable de la estructuración de la Emisión de 

Bonos IASA IV – Emisión 3 descrito en este Prospecto Complementario. 

Las personas responsables de la elaboración de este Prospecto Complementario son: 

Por Credibolsa S.A. Agencia de Bolsa  

 Antonio Martín Saravia Flores– Gerente General 

Por Industrias de Aceite S.A. 

 Carlos Hugo Vargas Exeni – Gerente de Planificación Financiera 
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 Cynthia Carmiña Valencia Canedo – Gerente Legal 

 Raúl Flores Medina – Contador General 
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 Daniel Felipe Carlos Gross Iturri - Gerente de Recursos Humanos 

La documentación presentada a la Autoridad de Supervisión del Sistema Financiero (ASFI) como parte de la 

solicitud de autorización e inscripción es de carácter público y puede ser consultada en las siguientes oficinas: 

 
Autoridad de Supervisión del Sistema 
Financiero 
Avenida Arce 
Plaza Isabel la Católica 
La Paz, Bolivia 
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Avenida Arce N°2333 entre Prolongación Rosendo 
Gutierrez y Belisario Salinas. 
La Paz, Bolivia 

Credibolsa S.A. Agencia de Bolsa  
Calle 21 de Calacoto N° 1100 
Zona San Miguel 
La Paz – Bolivia 

Industrias de Aceite S.A. 
Carretera al Norte, Km 6 ½ 
Santa Cruz, Bolivia 
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GLOSARIO 

A efectos de este Prospecto Complementario, los términos definidos a continuación tendrán los siguientes significados: 

ASFI: Autoridad de Supervisión del Sistema Financiero, que es la Institución del Estado, encargada de regular y supervisar el funcionamiento de 
las entidades bancarias, cooperativas de ahorro y crédito abiertas y societarias, mutuales de ahorro y préstamo, fondos financieros privados, 
empresas de servicios auxiliares financieros y entidades que operan con Valores, las que conforman el Sistema Financiero del Estado 
Plurinacional de Bolivia. 
 
BBV: Bolsa Boliviana de Valores S.A., lugar donde se inscribirá y colocará cada una de las Emisiones que formen parte del Programa de 

Emisiones. 

Bs o Bolivianos: Moneda de curso legal en Bolivia. 

CAINCO: Cámara de Industria, Comercio, Servicios y Turismo de Santa Cruz. 

CAT: Certificado de Acreditación de Titularidad, emitido por la EDV, que tiene por objeto acreditar la titularidad de uno o más valores anotados 

en cuenta perteneciente a una misma serie y emisión. 

Compañía: Industrias de Aceite S.A. 

Comunidad Andina de Naciones: Conjunto de órganos e instituciones de la Comunidad Andina que tiene como finalidad permitir una 

coordinación efectiva entre sí para profundizar la integración subregional andina, promover su proyección externa y robustecer las acciones 

relacionadas con el proceso de integración. 

Día: Un día calendario, vale decir los días corridos incluidos los sábados, domingos y feriados.  

Día Hábil: Corresponde a los días laborables que no incluyen a los días sábados, domingos y feriados reconocidos por Bolivia. 

Dólares o US$: Moneda de curso legal en los Estados Unidos de Norteamérica. 

EDV: Entidad de Depósito de Valores de Bolivia S.A., entidad encargada de la custodia, registro y administración de Valores, así como de la 

liquidación y compensación de las operaciones realizadas con los Valores objeto de depósito.  

Emisión: Emisión de Bonos comprendida en el Programa de Emisiones de Bonos IASA IV. 

Emisor: Entendida como la sociedad por acciones que previo cumplimiento a los requisitos establecidos por leyes bolivianas procederá a la 

Oferta Pública de Bonos. Particularmente para esta emisión, es la empresa Industrias de Aceite S.A. 

Empresa: Industrias de Aceite S.A. 

Empresa(s) Calificadora(s) de Riesgo: Son las empresas debidamente autorizadas e inscritas en el Registro de Mercado de Valores de la 

Autoridad de Supervisión del Sistema Financiero y contratadas por el Emisor para emitir una calificación sobre el riesgo derivado de los 

Instrumentos a emitirse. 

Empresas Vinculadas: Aquellas entidades que, jurídicamente independientes, mantienen vínculos patrimoniales, de propiedad, de 

administración o responsabilidad crediticia que, en base a indicios razonables y suficientes, permitan presumir, salvo prueba en contrario, que 

las actuaciones económicas y/o financieras de las mismas, están dirigidas por un solo interés o por un conjunto de ellos, o que existan riesgos 

financieros comunes en los créditos que se les otorga o respecto de los Valores que emitan.  

Fecha de Colocación: Es la fecha en la cual se asignan los Bonos a las personas naturales o jurídicas que van a adquirir la condición de 

Tenedores de  Bonos y el compromiso de pagar todo o parte de su precio según corresponda, de acuerdo con el resultado del Mecanismo de 

Colocación de los Bonos. 
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FINO: Industrias de Aceite S.A. 

HA: Hectárea. 

IASA: Industrias de Aceite S.A. 

Know how: Asistencia o metodología de trabajo aplicada a sus métodos de trabajo. 

M: Miles. 

MM: Millones. 

Modalidad "a mejor esfuerzo": Aquella operación por la cual el suscriptor se obliga a efectuar la colocación de los valores materia de la 

operación, empleando la misma diligencia que las personas emplean ordinariamente en sus propios negocios y sin mediar compromiso alguno 

de adquisición o suscripción del remanente de valores no colocados.  

PDF: Planta Don Felipe. 

Programa de Emisiones de Bonos: La denominación del Programa de Emisiones de Bonos es “Programa de Emisiones de Bonos IASA IV”, 

en adelante indistintamente denominado Programa. 

Prospecto Complementario: Es el documento complementario al prospecto marco que se elabora para cada emisión dentro de un programa 

de emisiones de bonos y que contiene las condiciones específicas y particulares de cada una de las emisiones que no se encuentran 

contempladas en el correspondiente prospecto marco. 

Registro del Mercado de Valores (RMV): es el registro público de la Autoridad de Supervisión del Sistema Financiero que tiene por objeto 

inscribir a las personas naturales y jurídicas, emisiones, valores, actividades u otros participantes del Mercado de Valores, así como 

proporcionar al público en general la información que lo conforma con la finalidad de contribuir a la toma de decisiones en materia financiera en 

el Mercado de Valores y promover la transparencia del mercado. 

Representante Común de Tenedores de Bonos: Intermediario entre el Emisor y los titulares de los Bonos acorde a lo establecido en el 

artículo 655 del Código de Comercio boliviano.  

Sociedad: Industrias de Aceite S.A. 

Tenedores de Bonos: Personas naturales o personas jurídicas que figuren como propietarios de los Bonos en los registros de la Entidad de 

Depósito de Valores. Son los legitimados para ejercer los derechos políticos y económicos correspondientes a los Bonos. 

TM: Tonelada métrica. 

UFV: Unidad de Fomento a la Vivienda. 
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1. RESUMEN DEL PROSPECTO 

1.1. Resumen de las Condiciones y Características de la Oferta 

Denominación de la emisión Bonos IASA IV – Emisión 3. 

Tipo de valores a emitirse  Bonos obligacionales y redimibles a plazo fijo. 

Monto  
El monto de la Emisión es de Bs 173,304,000 (Ciento setenta y tres millones trescientos cuatro 

mil 00/100 Bolivianos) 

Valor nominal y precio de 

colocación 

El valor nominal de los Bonos IASA IV – Emisión 3 será de Bs 1.000,00 (Mil 00/100 Bolivianos). El 

precio de colocación será mínimamente a la par del valor nominal. 

Series, denominación,  monto de 

cada serie y número de valores 

La Emisión tendrá una sola serie por un monto de 173,304,000 (Ciento setenta y tres millones 

trescientos cuatro mil 00/100 Bolivianos). La Serie Única estará conformada por Ciento setenta y 

tres mil trescientos cuatro (173,304) Bonos. 

Tipo de interés Los Bonos IASA IV – Emisión 3 devengarán un interés nominal, anual y fijo. 

Tasa de interés El interés será de 5.50% anual y fijo. 

Plazo y el cronograma de 

amortización de capital y pago de 

intereses 

Los intereses de los Bonos IASA IV – Emisión 3 se representarán mediante cupones y se 

pagarán al vencimiento de éstos, cada ciento ochenta (180) días calendario a partir de la fecha 

de emisión. El cronograma de amortización de capital y pago de intereses será el siguiente: 

Cupón Fecha Plazo Intereses Total Bs.

Días Bs. Bs.

1 01/06/2020 180 27.50                       -   27.50

2 28/11/2020 180 27.50                       -   27.50

3 27/05/2021 180 27.50                       -   27.50

4 23/11/2021 180 27.50                       -   27.50

5 22/05/2022 180 27.50 12.00 1.20% 39.50

6 18/11/2022 180 27.17 12.00 1.20% 39.17

7 17/05/2023 180 26.84 58.00 5.80% 84.84

8 13/11/2023 180 25.25 58.00 5.80% 83.25

9 11/05/2024 180 23.65 69.00 6.90% 92.65

10 07/11/2024 180 21.75 69.00 6.90% 90.75

11 06/05/2025 180 19.86 180.00 18.00% 199.86

12 02/11/2025 180 14.91 180.00 18.00% 194.91

13 01/05/2026 180 9.96 180.00 18.00% 189.96

14 28/10/2026 180 5.01 182.00 18.20% 187.01

TOTAL 311.90 1000.00 1311.90

Bono Individual

Capital Bs.

Porcentaje de 

amortización de 

Capital %

 

 

Lugar de Amortización de Capital y 

Pago de Intereses 

La amortización de capital y el pago de intereses serán realizados por Credibolsa S.A. Agencia de 

Bolsa, que ha sido designada Agente Pagador de la Emisión.  La amortización de capital y el 

pago de intereses serán realizados por el Agente Pagador, en sus oficinas ubicadas en la calle 21 

de Calacoto N°1100 piso 1, zona San Miguel de la ciudad de La Paz. 
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Período a partir del cual los bonos 

devengan intereses 

Los bonos devengarán intereses a partir de su fecha de Emisión y dejarán de generarse a partir 

de la fecha de vencimiento establecida para el pago del último Cupón. 

En caso de que la fecha de vencimiento de un Cupón fuera día feriado, sábado o domingo, el 

Cupón será cancelado el primer día hábil siguiente (fecha de pago) y el monto de intereses se 

mantendrá a la fecha de vencimiento del Cupón. 

Fórmula para el cálculo de 
amortización de capital 

La fórmula para dicho cálculo es la siguiente: 
 
                                              Capital: VP= VN*PA 
 
Donde: 
VP= Monto a pagar en la moneda de la emisión. 
VN = Valor nominal de la emisión. 
PA = Porcentaje de amortización. 

Fórmula de cálculo de los intereses 

Los intereses se computarán a partir de la fecha de emisión de los Bonos y dejarán de generarse 

en la fecha de vencimiento. El cálculo para el pago de intereses será efectuado sobre la base del 

año comercial de trescientos sesenta (360) días. La fórmula para dicho cálculo es la siguiente:  











360
**

Pl
TiVNVCi

 
Donde: 

VCi = Valor del cupón 

VN = Valor nominal o saldo de capital vigente a la fecha de cálculo 

Ti = Tasa de interés nominal 

Pl = Plazo del cupón 

 

Forma de amortización de capital y 

pago de intereses  

La amortización de capital y el pago de intereses serán realizados en la misma moneda de la 

emisión, en las fechas de vencimiento establecidas en el cronograma de pagos. De acuerdo con 

el siguiente procedimiento: 

a.       En la fecha de vencimiento: La amortización de capital y/o pago de intereses 

correspondientes se pagarán contra la presentación de un documento de identificación, en el caso 

de personas naturales, sin ser necesaria la presentación del Certificado de Acreditación de 

Titularidad (CAT).  En el caso de personas jurídicas, la amortización de capital y/o pago de 

intereses correspondientes se pagarán contra la presentación de una carta de solicitud de pago y 

poderes notariales (originales o copias legalizadas) de los representantes legales debidamente 

inscritos en el Registro de Comercio cuando corresponda, sin ser necesaria la presentación del 

Certificado de Acreditación de Titularidad (CAT). 

Credibolsa S.A. Agencia de Bolsa, en el día del vencimiento de cupón verificará la titularidad en 

base a la lista emitida por la Entidad de Depósito de Valores de Bolivia S.A. 

b.       A partir del día siguiente del vencimiento: La amortización de capital y/o pago de intereses 

correspondientes se pagarán contra la presentación del Certificado de Acreditación de Titularidad 

(CAT), emitido por la EDV, además del documento de identificación respectivo para personas 

naturales.  En el caso de personas jurídicas, la amortización de capital y/o pago de intereses 

correspondientes se pagarán contra la presentación del Certificado de Acreditación de Titularidad 

(CAT), emitido por la EDV, además de la carta de solicitud de pago y poderes notariales 

(originales o copias legalizadas) de los Representantes Legales, debidamente inscritos en el 
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Registro de Comercio, cuando corresponda. 

Una vez transcurridos noventa (90) días calendario a partir de la fecha de pago y en caso de que 

existieran intereses o amortizaciones de capital pendientes de pago, Credibolsa S.A. depositará 

los fondos en una cuenta establecida por la Sociedad, debiendo dicha amortización de capital y/o 

intereses pendientes de pago ser cancelados por la Sociedad, en el domicilio de ésta. 

Forma de circulación de los Valores 

Los bonos comprendidos dentro de la presente emisión serán emitidos a la orden. La Sociedad 

reputará como titular de un Bono perteneciente a la emisión de Bonos IASA IV – Emisión 3, a 

quien figure registrado en el Sistema de Registro de Anotación en Cuenta a cargo de la EDV. 

Adicionalmente, los gravámenes sobre los bonos anotados en cuenta serán también registrados 

en el sistema a cargo de la EDV. 

Forma de representación de los 

valores 

Los bonos comprendidos dentro de la presente emisión serán representados mediante anotación 

en cuenta en la Entidad de Depósito de Valores de Bolivia S.A., ubicada en su dirección actual, en 

la avenida Arce N°2333 entre Prolongación Rosendo Gutierrez y Belisario Salinas, Edificio Bolsa 

Boliviana de Valores de la ciudad de La Paz, de acuerdo a regulaciones legales vigentes. 

Garantía 
Los bonos de la emisión Bonos IASA IV- Emisión 3 estarán respaldados por una garantía 

quirografaria de la Sociedad, en los términos y alcances establecidos por el Código Civil. 

Convertibilidad de los bonos Los bonos de la emisión Bonos IASA IV- Emisión 3 no serán convertibles en acciones. 

Destino específico de los fondos y 

plazo de utilización  

Los recursos obtenidos a través de la colocación de los Bonos IASA IV – Emisión 3 serán 

empleados para recambio de pasivos contraídos por IASA hasta la suma de Bs 173.304.000,00 

(Ciento setenta y tres millones trescientos cuatro mil 00/100 bolivianos), conforme al siguiente 

detalle: 

Entidad 

Saldo al  

31 de 

Septiembre de 

2019 

Monto de Bs. a pagar con 

la  emisión de Bonos 

IASA IV – Emisión 3 

(Hasta) Grado de Vinculación 

Banco Mercantil 

Santa Cruz S.A. 

                

257,500,000.00  

                                                                

173,303,999.98  

 Ninguna, salvo la contractual 

por la deuda contraída con el 

Banco.  

 

El plazo de utilización de los fondos será de 360 días, el mismo que computará a partir la 

colocación inicial de los bonos. Los recursos podrán ser utilizados de manera inmediata 

conforme se vayan realizando las colocaciones parciales o totales, durante el plazo establecido. 

Redención Anticipada 

Una vez transcurridos por lo menos quinientos cuarenta (540) días calendario computables a 

partir de la fecha de emisión), la Sociedad podrá realizar redenciones anticipadas parciales de los 

bonos de esta emisión bajo el mecanismo de redención anticipada mediante sorteo y/o podrá 

realizar redenciones anticipadas parciales de ésta emisión de bonos hasta alcanzar a la redención 

anticipada total de los bonos, mediante compras realizadas por la Sociedad en el mercado 

secundario. Cualquier determinación de redimir anticipadamente los bonos de éstas emisión 

deberá ser adoptada por el señor Carlos Hugo Vargas Exeni, Representante Legal de la 

Sociedad.   
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Toda determinación de redimir anticipadamente los bonos comprendidos dentro de esta emisión 

deberá ser comunicada como Hecho Relevante a la ASFI, a la Bolsa Boliviana de Valores S.A. y 

al Representante Común de Tenedores de Bonos. 

Forma de Colocación 
La colocación primaria de los bonos comprendidos dentro de la presente emisión será realizada 

de forma bursátil en la Bolsa Boliviana de Valores 

Modalidad de Colocación A mejor esfuerzo. 

Plazo de la Colocación 

El plazo máximo para la colocación de los bonos comprendidos dentro de la presente emisión 

será de ciento ochenta (180) días calendario, computables a partir de su fecha de emisión. La 

Sociedad podrá pedir ampliación del referido plazo, conforme a las normas legales aplicables. 

 

 

  

1.2. Información resumida de los participantes 

Emisor: Industrias de Aceite S.A., sociedad anónima abierta constituida y existente bajo las leyes 

de Bolivia, con domicilio legal en Carretera al Norte, Km 6 ½ s/n, Santa Cruz, Bolivia. Su 

número de teléfono es (591 (3) 344 – 3000 y su número de fax es 591 (3)  344 – 3020. 

Agencia de Bolsa Estructuradora, 

Colocadora y Agente Pagador: 

Credibolsa S.A. Agencia de Bolsa., con domicilio en la Calle 21 de Calacoto N°1100 Zona 

San Miguel. Su número telefónico es (591) (2175000 int. 5820-5819) y su número de fax es 

(591) (2775716). 

  

1.3. Información legal y resumida de la emisión y del Emisor: 

1.3.1. De la emisión: 

a) La Junta General Extraordinaria de Accionistas de Industrias de Aceite, S.A, celebrada en la ciudad de Santa Cruz de la Sierra en 

fecha 13 de enero de 2016, aprobó el Programa de Emisiones de Bonos IASA IV. Dicha Acta, fue protocolizada mediante el 

Instrumento Público N°151/2016 de fecha 14 de enero de 2016 ante la Notaria de Fe Publica N° 33 del Distrito Judicial de Santa Cruz, 

a cargo de la Dra. Mónica Isabel Villarroel Rojas, e inscrita en el Registro de Comercio Fundempresa en el libro de Registro N° 10, N° 

de Registro 00149663, en fecha 19 de enero de 2016.  

b) La Junta General Extraordinaria de Accionistas de Industrias de Aceite, S.A, celebrada en la ciudad de Santa Cruz de la Sierra en 

fecha 10 de agosto de 2016, dejó sin efecto las determinaciones de la Junta General Extraordinaria de Accionistas de fechas 25 de 

mayo de 2016 y enmendó el Acta de la Junta General Extraordinaria de Accionistas de fecha 13 de enero de 2016. Dicha Acta, fue 

protocolizada mediante el Instrumento Público N° 4416/2016 de fecha 15 de agosto de 2016 ante la Notaria de Fe Publica N° 33 del 

Distrito Judicial de Santa Cruz, a cargo de la Dra. Mónica Isabel Villarroel Rojas, e inscrita en el Registro de Comercio Fundempresa 

en el libro de Registro N° 10, número de Registro 00153960, en fecha 17 de agosto de 2016.  
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c) La Junta General Extraordinaria de IASA celebrada en la ciudad de Santa Cruz, protocolizada por ante la Notaría de Fe Pública No. 17 

de la ciudad de Santa Cruz de la Sierra, a cargo de la Dra. Evelin Fernandez Ereny, mediante Testimonio No. 952/2019 de fecha 25 

de junio de 2019, determinó que tanto la delegación de definición de términos y condiciones, como todas aquellas atribuciones 

necesarias para el "Programa de Emisiones de Bonos IASA IV" y las emisiones contenidas dentro de éste, que anteriormente fueron 

otorgadas al Gerente Central de Finanzas y Administración queden sustituidas en favor del señor Carlos Hugo Vargas Exeni, 

apoderado de la Sociedad.  

d) La Declaración Unilateral de Voluntad de Industrias de Aceite S.A, realizada en la ciudad de Santa Cruz de la Sierra, en cumplimiento 

a lo establecido por el artículo 650 del Código de Comercio y lo establecido por la normativa vigente, según consta en el documento, 

protocolizado ante la Notaría de Fe Pública N°17 de la ciudad de Santa Cruz de la Sierra, a cargo de la Dra. Evelin Fernández Ereny, 

mediante Testimonio No. 1397/2019 de fecha 17 de septiembre de 2019 inscrita en el Registro de Comercio administrado por 

FUNDEMPRESA en fecha 18 de septiembre de 2019 bajo el Registro N°00170319 del Libro de Registro N°10. 

e) La Adenda de Declaración Unilateral de Voluntad de Industrias de Aceite S.A, según consta en el documento, protocolizado ante la 

Notaría de Fe Pública N°17 de la ciudad de Santa Cruz de la Sierra, a cargo de la Dra. Evelin Fernández Ereny, mediante Testimonio 

N°1673/2019 de fecha 14 de noviembre de 2019 inscrita en el Registro de Comercio administrado por FUNDEMPRESA en fecha 15 

de noviembre de 2019 bajo el Registro N°00171008 del Libro de Registro N°10. 

f) La Segunda Adenda de Declaración Unilateral de Voluntad de Industrias de Aceite S.A, según consta en el documento, protocolizado 

ante la Notaría de Fe Pública N°17 de la ciudad de Santa Cruz de la Sierra, a cargo de la Dra. Evelin Fernández Ereny, mediante 

Testimonio N°1706/2019 de fecha 20 de noviembre de 2019 inscrita en el Registro de Comercio administrado por FUNDEMPRESA en 

fecha 22 de noviembre de 2019 bajo el Registro N°00171099 del Libro de Registro N°10. 

1.3.2. Del Emisor 

 En la ciudad de La Paz, el 20 de julio de 1954 se constituyó como una sociedad anónima, la empresa Industrias de Aceite S.A., mediante 

Instrumento Público No. 359 del 20 de julio de 1954, protocolizado ante Notario de Fe Pública No. 2 del Distrito Judicial de La Paz, a cargo 

del señor Julio C. Romero.  

 En fecha  21 de septiembre de 1955   mediante Testimonio No. 112/1955 de fecha 21 de septiembre de 1955, se aprobaron modiicaciones 

a los estatutos y reconocimiento de personería jurídica. 

 En fecha 17 de octubre de 1959 se aprobaron el aumento de capital social autorizado y modificaciones a los estatutos mediante 

Testimonio No. 213/59 de fecha 17 de octubre de 1959. 

 En fecha 16 de noviembre de 1977, mediante Testimonio 181/77 de fecha 16 de noviembre de 1977, se protocolizó la Resolucion 

suprema No. 184878 de fecha 20 de septiembre de 1977 y el aumento de capital autorizado. 

 El 31 de julio de 1978 mediante Junta General Extraordinaria de Accionistas se decide adecuar a la sociedad al nuevo Código de 

Comercio y modificar parcialmente sus Estatutos. Dicha adecuación fue protocolizada mediante Testimonio No. 620 de fecha 03 de 

octubre de 1978 ante Notario Público de Primera Clase No. 2 del Distrito Judicial de Santa Cruz, a cargo de la señora Maria Luisa Lozada 

B.  

 En fecha   24 de junio de 1981, mediante Testimonio No. 301/1981 de fecha 24 de junio de 1981, se aprobó el incremento de capital 

social. 

 El 20 de diciembre de 1982 mediante Junta General Extraordinaria de Accionistas se transfiere acciones en favor del Ing. Jose Alejandro 

Gonzales Garcia, por la suma de Bs. 22,500,000. Dicha transferencia fue protocolizada mediante Testimonio No. 467 de fecha 30 de 

diciembre de 1983 ante Notario Público de Primera Clase No. 2 de Distrito Judicial de Santa Cruz, a cargo de la señora Maria Luisa 

Lozada B. 

 En fecha 11 de enero de 1984, se aprobó la revalorización de activo fijo, aumento de capital y modificación parcial de estatutos mediante 

Testimonio No. 11/1984 de fecha 11 de enero de 1984. 

 En fecha 16 de mayo de 1988, se aprobaron las modificaciones parciales de Escritura social e incremento de capital pagado mediante 

Testimonio No. 52/1988 de fecha 16 de mayo de 1988. 

 En fecha  13 de marzo de 1991, mediante Testimonio No. 50/1991 de fecha 13 de marzo de 1991, se aprobó el aumento de capital social 

y modificación parcial de los estatutos. 
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 En fecha  27 de abril de 1994, se aprobó el aumento de capital y modificación a los estatutos mediante Testimonio No. 221/1994 de fecha 

27 de abril de 1994.  

 El 11 de septiembre de 1996 mediante Junta General Extraordinaria de Accionistas, se aumenta el capital autorizado, suscrito, pagado y 

sosiguiente modificación parcial de los estatutos que realizan los accionistas de Industrias de Aceite S.A. Dicho aumento fue protocolizado 

mediante Testimonio No. 1148 de fecha 2 de octubre de 1996 ante Notario Público de Primera Clase No. 47 de Distrito Judicial de Santa 

Cruz, a cargo de la señora Nancy Parada de Aguilera.  

 En fecha 20 de octubre de 1998, mediante Testimonio No. 1053/1998 de fecha 20 de octubre de 1998, se aprobo el incremento de capital 

pagado y autorizado y consiguiente modificación parcial de estatutos. 

  En fecha 12 de diciembre de 2000 mediante Junta General Extraordinaria de Accionistas, se amenta el capital autorizado Dicho aumento 

fue protocolizado mediante Testimonio No.48 de fecha 18 de enero de 2001 ante Notario Público de Primera Clase No.47 de Distrito 

Judicial de Santa Cruz, a cargo de la señora Nancy Parada de Aguilera.  

 El 12 de diciembre de 2000 mediante Junta General Extraordinaria de Accionistas, los accionistas aprobaron el aumento de capital pagado 

y suscrito a Bs. 254.400.000 (Doscientos cincuenta y cuatro millones cuatrocientos mil Bolivianos) y el capital autorizado a Bs. 

300,000,000 (Trescientos millones de Bolivianos). Como consecuencia de dicho aumento se modifica el artículo 4 de los Estatutos 

mediante el Instrumento Público No. 48 de 18 de enero de 2001.  

 El 27 de marzo de 2003 mediante Junta General Extraordinaria de Accionistas , los accionistas determinaron aclarar al Segundo 

Testimonio del Instrumento N° 620 de fecha 03 de octubre de 1978, rectificando la fecha de constitución de la Sociedad por la correcta 20 

de julio de 1954 y el objeto social de la Sociedad  a ese año por el correcto “dedicarse a la industria de aceites comestibles y derivados”. 

Dicha Acta,fue protocolizada mediante el Instrumento Público No. 308/2003 de fecha 24 de abril de 2003 ante la Notaria de Fe Publica No. 

2 del Distrito Judicial de Santa Cruz, a cargo de la Dra. Maria Luisa Lozada B. 

 El 29 de marzo de 2003 mediante Junta General Extraordinaria de Accionistas, los accionistas aprobaron: (i) la transferencia de 63.600 

acciones de propiedad del Sr. Calixto Romero Guzmán a favor de la empresa Urigeler International, (ii) la transferencia de 61,056 

acciones de propiedad de la empresa Corporación Génesis a favor de la empresa Urigeler International y (iii) la transferencia de 2,544 

acciones de propiedad de Corporación Génesis a favor de Birmingham Merchant S.A..  La nueva composición de accionistas de la 

empresa estaría conformada por: Trident Investment Corporation, propietaria de 63,600 acciones, Birmingham Merchant S.A., propietaria 

de 2,544 acciones, y Urigeler International S.A., propietaria de 188,256 acciones. 

 El 5 de abril de 2006, mediante Junta General Extraordinaria de Accionistas, los accionistas aprobaron ampliar la duración de la empresa 

hasta el 2031.  Dicha Acta fue protocolizada mediante el Instrumento Público No. 126/2006 de fecha 12 de mayo de 2006 ante la Notaria 

de Fe Publica No. 44 del Distrito Judicial de Santa Cruz, a cargo de la Dra. Lilia Gladys Flores. 

 El 18 de febrero de 2010, mediante Escritura Pública  N° 542/2010, la Sociedad procedió a la aprobación de la modificación al objeto 

social y la consecuente modificación parcial a los estatutos de la sociedad. Dicha Escritura fue protocolizada , ante Notario de Fe pública 

N° 33 del Distrito Judicial de Santa Cruz, a cargo de la Dra. Mónica Villarroel Rojas. 

 El 8 de abril de 2010, los representantes legales de Industrias de Aceite S.A. realizaron una Escritura Pública con las aclaraciones  

aprobadas al Instrumento Público 542/2010,  correspondiente a las modificación parcial del Estatuto de la Sociedad. Dicho documento, fue 

protocolizado mediante el Escritura Pública N° 1158/2010 de fecha 8 de abril de 2010, ante Notario de Fe pública N° 33 del Distrito 

Judicial de Santa Cruz, a cargo de la Dra. Mónica Villarroel Rojas. 

 El 22 de julio de 2011, mediante Junta General Extraordinaria de Accionistas, la Sociedad proceció a la modificación parcial de Escritura 

de Constitución de la Sociedad, según consta en el  Instrumento Público N° 3133/2011 protocolizado ante la Notaría de Fé Pública N° 33 

de la ciudad de Santa Cruz de la Sierra, a cargo de la Dra. Monica Villarroel Rojas. 

 El 24 de marzo del 2017, mediante Junta General Extraordinaria de Accionistas, la Sociedad proceció a la modificación parcial de 

Escritura Publica N° 3133/2011 de fecha 22 de julio del 2011, según consta en el  Instrumento Público N° 2658/2017 de fecha 13 de abril 

del 2017, protocolizado ante la Notaría de Fé Pública N° 33 de la ciudad de Santa Cruz de la Sierra, a cargo de la Dra. Monica Villarroel 

Rojas. 

 El 11 de marzo del 2019, mediante Junta General Extraordinaria de Accionistas, la Sociedad procedió a suscribir un Acuerdo Definitivo de 

Fusión por incorporación y consecuente modificación parcial del documento de constitución de la sociedad, según consta en el  

Instrumento Público N° 454/2019 de fecha 11 de marzo del 2019, protocolizado ante la Notaría de Fé Pública N° 17 de la ciudad de Santa 

Cruz de la Sierra, a cargo de la Dra. Evelin Fernandez Ereny. 
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 El 22 de marzo del 2019, a través de la Escritura Publica N° 506/2019, protocolizada ante la Notaría de Fé Pública N° 17 de la ciudad de 

Santa Cruz de la Sierra, a cargo de la Dra. Evelin Fernandez Ereny, la sociedad procedió a la modificación de sus Estatutos. 

 El 29 de julio del 2019, mediante Junta General Extraordinaria de Accionistas, la Sociedad procedió a suscribir un Acuerdo Definitivo de 

Fusión por incoporación y consecuente modificación parcial de documentos constitutivos de la sociedad, según consta en la Escritura 

Publica N° 1140/2019 de fecha 29 de julio del 2019, protocolizada ante la Notaria de Fé Publica N° 17 de la ciudad de Santa Cruz de la 

Sierra, a cargo de la Dra. Evelin Fernandez Ereny. 

1.4. Obligaciones y compromisos de la Sociedad 

 Compromisos positivos y negativos de IASA: Se encuentran detallados en las secciones 2.3.35.1. y 2.3.35.2. de este Prospecto 

Complementario, respectivamente, así como en los documentos legales que respaldan el Programa. 

 Compromisos financieros: Se encuentran detallados en la sección 2.2.35.3. de este Prospecto Complementario, así como en los 

documentos legales que respaldan el Programa. 

 Protección de derechos: Se encuentra descrito en la sección 2.3.42 de este Prospecto Complementario, así como en los documentos 

legales lo respaldan. 

 Arbitraje: Se encuentra descrito en la sección 2.3.43. de este Prospecto Complementario, así como en los documentos legales que lo 

respaldan. 

1.5. Información financiera 

La información financiera resumida en el presente documento fue obtenida de los estados financieros de Industrias de Aceite S.A. en las fechas 

y para cada uno de los períodos indicados en esta sección. La información presentada deberá leerse conjuntamente con los estados financieros 

de la Sociedad y las notas que los acompañan y está íntegramente sometida por referencia a dichos estados financieros. Los estados 

financieros del Emisor al 30 de junio de 2017 fueron auditados por la empresa Deloitte S.R.L. firma integrante del Grupo de Firmas miembro de 

Deloitte Touche Tohmatsu. Los estados financieros del Emisor al 30 de junio de 2018 y al 31 de marzo de 2019 fueron auditados por la empresa 

Ernst & Young Ltda. firma miembro de Ernst & Young Global.  Los estados financieros al 30 de septiembre de 2019 han sido auditados por el 

Auditor Interno de la Sociedad. A partir de la gestión 2019, el cierre contable de la Sociedad será en marzo; en virtud a que la empresa en un 

inicio desarrollaba actividades tanto agrícolas como industriales y habiendo a la fecha cesado las actividades de índole agrícola, la Sociedad vio 

por conveniente abocar el cierre de gestión al 31 de marzo de cada año, tal como lo establece la normativa vigente para el tipo de actividad 

industrial que desarrolla. 

 

Los estados financieros de IASA utilizados para realizar el presente análisis fueron re expresados a la fecha de corte (30 de septiembre de 

2019) en función a la cotización de la UFV de sus respectivas fechas de cierre. A continuación, se presenta un cuadro con las cotizaciones de la 

UFV (Bs. por unidad de UFV). 

 

Cotización de la UFV 

(Bs. Por unidad de UFV) 

Jun-17 Jun-18 Mar-19 Sep-19 

2.20681 2.26887 2.29851 2.31692 

A continuación se presenta un resumen con las principales cuentas del Balance General.  La sección 8 de este prospecto complementario 

presenta un análisis de los estados financieros, evaluando los principales cambios en la posición financiera del Emisor. 
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Cuadro 1. Resumen Comparativo del Balance General 

Industrias de Aceite S.A. 

Resumen Comparativo Estados Financieros 

(En millones de Bolivianos) 

 

  Jun-17 Jun-18 Mar-19 Sep-19 

  (Reexpresado) (Reexpresado) (Reexpresado) (Historico) 

Activo Corriente 1,462.60 1,529.61 1,572.87 1,892.82 

Activo no Corriente 629.33 624.50 580.78 1,466.14 

Total Activos 2,091.93 2,154.11 2,153.65 3,358.95 

Pasivo Corriente 726.66 704.84 830.55 1,221.39 

Pasivo no Corriente 376.18 431.87 310.35 735.49 

Total Pasivo 1,102.84 1,136.71 1,140.90 1,956.88 

Patrimonio 989.09 1,017.40 1,012.76 1,402.07 

Total Pasivo y Patrimonio Neto  2,091.93 2,154.11 2,153.65 3,358.95 

 

Descripción general de las cuentas del activo. 

El activo total de IASA, Entre las gestiones concluidas al 30 de junio de 2017 y el 30 de junio de 2018, el activo total pasó de Bs. 2,091.93 
millones a un saldo total de Bs. 2,154.11 millones que en términos relativos representa un incremento de 2.97%, respecto a la gestión anterior, 
atribuido principalmente a un incremento de 18.86% en los inventarios. Al 31 de marzo de 2019 el activo total tiene un saldo de Bs. 2,153.65 
millones. Al 30 de septiembre de 2019 el activo total tiene un valor de Bs. 3,358.95 millones. El incremento significativo de todas las cuentas del 
Balance General de IASA se debe a que IASA realizó la fusión por absorción de SAO, Alicorpgroup Inversiones Bolivia S.A. y Holdco Bolivia 
Inversiones S.A. En abril de 2019 IASA se fusiona con SAO y Alicorpgroup Inversiones Bolivia S.A. y en julio de 2019, IASA y Holdco Bolivia 
Inversiones S.A. se fusionan, por lo que el activo total de IASA a septiembre de 2019 contempla el activo total consolidado después de las 
fusiones con dichas empresas. 
 

La principal cuenta del activo total es el activo corriente, mismo que durante las gestiones analizadas representó en promedio el 67.58% y 
registró durante el periodo analizado poca variación, identificándose participaciones del 69.92%, 71.01% y 73.03% a junio de 2017, junio de 
2018 y marzo de 2019 respectivamente. En septiembre de 2019 el activo corriente representa el 53.35% del activo total. 
 
Descripción general de las cuentas de pasivo y patrimonio. 

Al 30 de junio de 2018 el pasivo total alcanza un saldo de Bs. 1,136.71 millones, 3.07% superior al saldo del 30 de junio de 2017 (Bs. 1,102.84 
millones), provocado principalmente por un incremento en el pasivo no corriente en Bs. 55.69 millones. Al cierre de marzo de 2019 el pasivo 
total alcanza la suma de Bs. 1,140.90 millones.. Al cierre de septiembre de 2019, el pasivo total alcanzó Bs. 1.956.88 millones. El saldo del 
pasivo total a septiembre de 2019 contempla la fusión del pasivo total de SAO, Alicorpgroup Inversiones Bolivia S.A. y HoldCo Bolivia 
Inversiones S.A. durante abril y julio de 2019.  
El patrimonio de la Sociedad entre el 30 de junio de 2017 al 30 de junio de 2018 tuvo un incremento de Bs. 28.31 millones, pasando de 
Bs.989.09 millones en junio de 2017 a Bs. 1,017.40 millones en junio de 2018, debido a la constitución de reserva de cobertura de materia 
prima. Al 31 de marzo de 2019 el patrimonio tuvo un valor de Bs. 1,012.76 millones, mientras que al 30 de septiembre de 2019 el patrimonio 
llega a Bs. 1,402.07 millones.  El capital de IASA, entre el 30 de junio de 2017 y el 31 de marzo de 2019 se mantuvo constante, con un saldo de 
Bs.254.4 millones. Producto de la fusión por absorción de SAO, Alicorpgroup Inversiones Bolivia S.A. y HoldCo Bolivia Inversiones S.A., al 30 de 
septiembre de 2019 el capital de IASA tiene un valor de Bs. 420.16 millones. 
 
A continuación, se presenta un resumen con las principales cuentas del Estado de Ganancias y Pérdidas.  La sección 8 de este prospecto 
complementario presenta un análisis de los estados financieros, evaluando los principales cambios en la posición financiera del Emisor. 
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Cuadro 2. Resumen Comparativo del Estado de Ganancias y Pérdidas 

Industrias de Aceite S.A. 
 Estado de Ganancias y Pérdidas 

Comparativo 
 (En millones de Bolivianos) 
  

  Jun-17 Jun-18 Mar-19 Sep-19 

  (Reexpresado) (Reexpresado) (Reexpresado) (Historico) 

Ventas netas             2,201.96              2,217.12              1,652.86              1,908.95  

 
                     -                         -                         -                         -    

Costo de ventas            (1,839.09)            (1,944.38)            (1,423.86)            (1,761.72) 

 
                     -                         -                         -                         -    

Resultado Bruto               362.88                272.74                229.00                147.23  

Utilidad Operativa               150.86                  59.56                  71.97                 (20.15) 

Utilidad del año               115.95                  30.80                  19.95                 (17.47) 

 

En el periodo comprendido entre 30 junio de 2017 y 30 junio de 2018, las ventas netas ascienden de Bs. 2,201.96 millones a Bs. 2,217.12 
millones lo cual representa en términos relativos un crecimiento de 0.69%. Al cierre de 31 de marzo de 2019 las ventas netas son de 
Bs.1,652.86 millones. Al 30 de septiembre de 2019 las ventas netas alcanzan Bs. 1,908.95 millones. 
 
La utilidad neta al 30 de junio de 2017 la utilidad representa un 5.27% de las ventas netas, con un valor de Bs. 115.95 millones. Al 30 de junio 
de 2018, la utilidad del cierre de gestión fue de Bs. 30.80 millones, producido por una disminución en el resultado bruto en comparación a la 
gestión anterior. El saldo de la utilidad al 31 de marzo de 2019 es de Bs. 19.95 millones y al 30 de septiembre de 2019, la pérdida neta fue de 
Bs. 17.47 millones, situación que se explica por el ciclo del negocio. Durante los meses de abril a junio, IASA adquiere el grano que será molido 
durante la gestión, por lo que a partir de julio IASA empieza a generar ingresos por la realización del inventario. 
 

A continuación, se presenta un resumen con los principales índices financieros. La sección 8 de este prospecto complementario presenta un 
análisis de los índices financieros, evaluando los principales cambios en la posición financiera del Emisor. 

Cuadro 3. Resumen Comparativo de los Principales Indicadores Financieros 

Indicadores Financieros   Jun-17 Jun-18 Mar-19 Sep-19 

    (Rexpresado) (Reexpresado)    (Reexpresado) (Histórico) 

      Indices de Rentabilidad 
     Margen Neto 

 
5.27% 1.39% 1.21% -0.92% 

(Utilidad Neta/Ingresos por Ventas) (%) 
     Rendimiento del Patrimonio (ROE) 
 

11.72% 3.03% 1.97% -1.25% 

(Utilidad Neta/Patrimonio) (%) 
     Rendimiento del Activo (ROA) 
 

5.54% 1.43% 0.93% -0.52% 

(Utilidad Neta/Total Activos) (%) 
     Indices de Liquidez 

           Razon Corriente 
 

2.01 2.17 1.89 1.55 

(Activo corriente/Pasivo Corriente) (Veces) 
     Prueba Ácida 

 
1.78 1.90 1.77 1.43 

((Disponibilidades+Cuentas por                             
Cobrar+Inventarios)/Pasivo Corriente (Veces)    

         Índices de Endeudamiento y Solvencia 
           Razon Deuda Capital 

 
1.12 1.12 1.13 1.40 

(Total Pasivo/Total Patrimonio) (Veces) 
     Proporcion Deuda a Corto Plazo 
 

65.89% 62.01% 72.80% 62.42% 

(Pasivo Corriente/Total Pasivo) (%) 
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Razón Patrimonio a Total Activo 
 

47.28% 47.23% 47.03% 41.74% 

(Patrimonio/Total Activo) (%) 
     Índice de Cobertura de Interés 
 

37.41 7.29 104.46 3.73 

(Utilidad Operativa)/Gastos Financieros) (Veces) 
          Índices de Actividad y Eficiencia 

           Rotación de Inventarios 
 

2.94 3.51 3.48 5.87 

(Costo de Ventas/Promedio de Inventarios) (Veces) 
    Rotación de Cuentas por Cobrar 

 
3.10 3.85 3.54 4.48 

(Ventas Netas/Promedio de Cuentas por Cobrar) (Veces) 
    Eficiencia Operativa 

 
8.67% 4.48% 4.98% 4.52% 

(Efectivo Generado por Actividades de Operación/Ventas Netas) (%) 
     

1.6. Factores de riesgo 

Los potenciales inversionistas, antes de tomar la decisión de invertir en los bonos comprendidos dentro de la presente emisión deberán 

considerar cuidadosamente la información presentada en este Prospecto Complementario, sobre la base de su propia situación financiera y sus 

objetivos de inversión.  La inversión en los bonos implica ciertos riesgos relacionados con factores tanto externos como internos a Industrias de 

Aceite S.A. que podrían afectar el nivel de riesgo vinculado a la inversión. 

Los riesgos e incertidumbres descritos a continuación podrían no ser los únicos que enfrenta el Emisor.  Podrían existir riesgos e incertidumbres 

adicionales actualmente no conocidos por el Emisor.  Adicionalmente, no se incluyen riesgos considerados actualmente como poco 

significativos por el emisor.  Hay la posibilidad de que dichos factores no conocidos o actualmente considerados poco significativos afecten el 

negocio del emisor en el futuro. 

La sección 4 de este Prospecto Complementario presenta una explicación respecto a los siguientes factores de riesgo que afectan al Emisor:  

 Factores de riesgo relacionados con Bolivia: 

- Riesgo país o Riesgo estructural. 

- Riesgo de fluctuaciones cambiarias. 

- Riesgo de variación de tasas de interés. 

- Riesgo de implementación de restricciones a las exportaciones. 

 Factores de riesgo relacionados al Emisor: 

- Riesgo de variación en el precio de materias primas. 

- Riesgo de tipo de cambio. 

- Riesgo de aumento de la competencia. 

- Riesgos por procesos pendientes y otras contingencias. 

- Riesgos por factores climáticos . 

- Riesgos por acceso a fuentes de financiamiento. 

- Riesgos por fusiones, transformaciones societarias 

 Factores de riesgo relacionados a los bonosy al Programa de Emisiones de Bonos: 

- Riesgo tributario. 
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2. DESCRIPCIÓN DE LOS VALORES OFRECIDOS 

2.1. Antecedentes Legales  

a) La Junta General Extraordinaria de Accionistas de Industrias de Aceite, S.A, celebrada en la ciudad de Santa Cruz de la Sierra en fecha 
13 de enero de 2016, aprobó el Programa de Emisiones de Bonos IASA IV. Dicha Acta, fue protocolizada mediante el Instrumento 
Público N°151/2016 de fecha 14 de enero de 2016 ante la Notaria de Fe Publica N° 33 del Distrito Judicial de Santa Cruz, a cargo de la 
Dra. Mónica Isabel Villarroel Rojas, e inscrita en el Registro de Comercio Fundempresa en el libro de Registro N° 10, N° de Registro 
00149663, en fecha 19 de enero de 2016. Adicionalmente, en la Junta General Extraordinaria de Accionistas de fecha 13 de enero de 
2016, se determinó lo siguiente: 

 Que la Sociedad realice un Programa de Emisiones de Bonos y las emisiones dentro de éste, en mercado bursátil, por un monto 
de US$ 100,000,000.- (Cien millones 00/100 dólares de los Estados Unidos de Norteamérica) y que éste se denomine “Programa 
de Emisiones de Bonos IASA IV”. 

 Que los Bonos comprendidos dentro del Programa de Emisiones de Bonos IASA IV sean desmaterializados, representados 
mediante anotación en cuenta en la Entidad de Depósito de Valores de Bolivia S.A.(“EDV”). 

 Que los bonos comprendidos dentro del Programa de Emisiones de Bonos IASA IV estén respaldados por la garantía 
quirografaria de la Sociedad, en los términos y alcances establecidos por el Código Civil. 

 Que el producto final de la colocación de los Bonos sea empleado para lo siguiente: 
o Capital de inversiones. 
o Capital de operaciones. 
o Recambio de pasivos. 
o Una combinación de cualquiera de las tres anteriores. 

 En un plazo no mayor a los diez (10) días calendario de su utilización la Sociedad enviará un detalle del uso de los fondos 
provenientes de cada Emisión dentro del Programa de Emisiones de Bonos IASA IV a la ASFI, a la Bolsa Boliviana de Valores 
S.A. y al Representante Común de Tenedores de Bonos. 

 Que todas las Emisiones de Bonos comprendidas dentro del Programa de Emisiones de Bonos IASA IV tengan las condiciones 
que se describen en el Anexo “B1 y B2” del acta de la junta, el cual forma parte integrante e indisoluble del Acta, protocolizada 
mediante el Instrumento Público N°151/2016 de fecha 14 de enero de 2016 ante la Notaria de Fe Publica N° 33 del Distrito 
Judicial de Santa Cruz, a cargo de la Dra. Mónica Isabel Villarroel Rojas, e inscrita en el Registro de Comercio Fundempresa en 
el libro de Registro N° 10, N° de Registro 00149663, en fecha 19 de enero de 2016. 

  Que el Gerente Central de Finanzas y Administración, sea el encargado a nombre de la Sociedad, de realizar los siguientes 
actos específicos: cualquier acto o acción requerida y suscribir toda documentación que resulte necesaria para la autorización, 
inscripción, y registro del Programa de Emisiones de Bonos IASA IV, así como de cada emisión comprendida dentro del 
Programa de Emisiones de Bonos, ante toda clase de autoridades nacionales o extranjeras, ante las entidades públicas y 
privadas, en especial ante la BBV; Entidad de Depósito de Valores de Bolivia S.A. (“EDV”); el Registro de Comercio 
(Fundempresa); ASFI; y demás instituciones públicas y privadas sin exclusión. A tales efectos, el Gerente Central de Finanzas y 
Administración se encuentra facultado a suscribir las Declaraciones Unilaterales de Voluntad que resulten necesarias para los 
efectos antes descritos, pudiendo aprobarlas, acordar su contenido, modificarlas, enmendarlas, corregirlas, complementarlas, 
aclararlas, revocarlas dejándolas sin efecto y/o reemplazarlas, salvo aquellas modificaciones, enmiendas, correcciones, 
complementaciones y/o aclaraciones que sean de tratamiento exclusivo de la Junta General Extraordinaria de Accionistas y que 
por su naturaleza no puedan ser delegadas. 

 De igual forma, el Gerente Central de Finanzas y Administración podrá suscribir oficios, memoriales, escritos, solicitudes, cartas, 
ordenes de fax, correspondencia en general, propuestas, todo tipo de acuerdos, convenios y/o contratos, firmar minutas y firmar 
el protocolo de las respectivas escrituras públicas, así como firmar documentos privados, formularios y cualquier otro documento 
que fuere necesario para las emisiones de bonos comprendidas dentro del Programa de Emisiones de Bonos IASA IV. 

 En especial el Gerente Central de Finanzas y Administración se encuentra facultado a suscribir, modificar, o dejar sin efecto la 
siguiente documentación: cartas, memoriales, minutas, contratos, cartas de características, proyectos de avisos de oferta pública, 
formularios, tarjetas de registro, prospectos, declaraciones juradas, declaraciones unilaterales de voluntad, boletas de pago,  
cualquier otro documento relacionado con el Programa de Emisiones de Bonos IASA IV y las emisiones comprendidas dentro del 
mismo. 

 Que el Programa de Emisiones de Bonos IASA IV y cada emisión de Bonos comprendida dentro del mismo sean inscritos en el 
Registro del Mercado de Valores de la Autoridad de Supervisión del Sistema Financiero, (“RMV”), en la Bolsa Boliviana de 
Valores S.A. (BBV) y en la Entidad de Depósito de Valores de Bolivia S.A. (EDV). 

 Que el Programa de Emisiones de Bonos IASA IV y cada Emisión de Bonos comprendida dentro del mismo, así como también 
los documentos relativos al Programa y a cada Emisión, sean registrados en todas aquellas instituciones públicas y privadas que 
al efecto resulten sean necesarias. 

 Que el Gerente Central de Finanzas y Administración de la sociedad determine las siguientes condiciones específicas de cada 
Emisión de Bonos, comprendidas dentro del Programa de Emisiones de Bonos IASA IV: 
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i. La denominación y monto; 
ii. La fecha de emisión y de vencimiento; 
iii. El plazo y el cronograma de amortización de capital e intereses; 
iv. El valor nominal; 
v. La moneda; 
vi. El número de series en las que se dividirá cada Emisión, así como también la denominación, características y el monto 

de cada serie; 
vii. El tipo y tasa de interés; 
viii. El destino específico de los fondos y el plazo de utilización, sujeto a las limitaciones aprobadas en el marco del destino 

general aprobadas por la Junta General Extraordinaria de Accionistas; 
ix. Contratación de la empresa Calificadora de Riesgo; 
x. Una vez transcurridos por lo menos quinientos cuarenta (540) días calendario computables a partir de la fecha de 

emisión (dicha fecha de emisión determinada por el Gerente Central de Finanzas y Administración y señalada en la 
Autorización de Oferta Pública de la ASFI e Inscripción de la correspondiente Emisión dentro del Programa de 
Emisiones de Bonos IASA IV en el RMV de la ASFI), la posibilidad de efectuar redenciones parciales anticipadas 
mediante sorteo o compra en mercado secundario de los bonos comprendidos dentro del Programa de Emisiones de 
Bonos IASA IV; 

xi. Todas aquellas condiciones que no se encuentren descritas de manera específica en el Anexo “B1 y B2”, para las 
Emisiones de Bonos comprendidas dentro del Programa de Emisiones de Bonos IASA IV, siempre y cuando no se trate 
de atribuciones privativas de la Junta General Extraordinaria de Accionistas. 

b) La Junta General Extraordinaria de Accionistas de Industrias de Aceite, S.A, celebrada en la ciudad de Santa Cruz de la Sierra en fecha 
10 de agosto de 2016, dejó sin efecto las determinaciones de la Junta General Extraordinaria de Accionistas de fechas 25 de mayo de 
2016 y enmendó el Acta de la Junta General Extraordinaria de Accionistas de fecha 13 de enero de 2016. Dicha Acta, fue protocolizada 
mediante el Instrumento Público N° 4416/2016 de fecha 15 de agosto de 2016 ante la Notaria de Fe Publica N° 33 del Distrito Judicial 
de Santa Cruz, a cargo de la Dra. Mónica Isabel Villarroel Rojas, e inscrita en el Registro de Comercio Fundempresa en el libro de 
Registro N° 10, número de Registro 00153960, en fecha 17 de agosto de 2016. Una de las modificaciones realizadas mediante 
enmienda al el Acta de la Junta General Extraordinaria de Accionistas de fecha 13 de enero de 2016 fue la siguiente: 

 Que el Gerente Central de Finanzas y Administración de la sociedad determine las siguientes condiciones específicas de cada 
Emisión de Bonos, comprendidas dentro del Programa de Emisiones de Bonos IASA IV: 

i. Denominación de cada Emisión comprendida dentro del Programa de Emisiones de Bonos; 
ii. Monto total de cada Emisión comprendida dentro del Programa de Emisiones de Bonos; 
iii. Fecha de emisión y fecha de vencimiento; 
iv. El plazo y el cronograma de amortización de capital y pago de intereses; 
v. Valor nominal y precio de colocación; 
vi. Moneda en la que se expresarán las emisiones que formen parte del Programa de Emisiones de Bonos; 
vii. Series, denominación, monto de cada serie y número de valores; 
viii. Tipo de interés; 
ix. Tasa de interés; 
x. El destino específico de los fondos y el plazo de utilización, sujeto a las limitaciones aprobadas en el marco del destino 

general aprobadas por la Junta General Extraordinaria de Accionistas; 
xi. Contratación de la empresa Calificadora de Riesgo; 
xii. Una vez transcurridos por lo menos quinientos cuarenta (540) días calendario computables a partir de la fecha de 

emisión (determinada por el Gerente Central de Finanzas y Administración de la Sociedad y señalada en la Autorización 
de Oferta Pública de la ASFI e Inscripción de la correspondiente Emisión dentro del Programa de Emisiones de Bonos 
IASA IV en el RMV de la ASFI), la Sociedad podrá realizar redenciones anticipadas parciales de los bonos 
comprendidos dentro del Programa de Emisiones de Bonos IASA IV, bajo el mecanismo de redención anticipada 
mediante sorteo y/o podrá realizar redenciones anticipadas parciales de bonos hasta alcanzar a la redención anticipada 
total de los bonos, mediante compras realizadas por la Sociedad en el mercado secundario. 

xiii. Cualquier determinación de redimir anticipadamente los bonos deberá ser adoptada por el Gerente Central de Finanzas 
y Administración de la Sociedad. Toda determinación de redimir anticipadamente los bonos comprendidos dentro de 
cada emisión de bonos dentro del Programa de Emisiones de Bonos IASA IV deberá ser comunicada como Hecho 
Relevante a la ASFI, a la Bolsa Boliviana de Valores S.A. y al Representante Común de Tenedores de Bonos. 

xiv. Todas aquellas condiciones que no se encuentren descritas de manera específica en el Anexo “B1 y B2” para las 
Emisiones de Bonos comprendidas dentro del Programa de Emisiones de Bonos IASA IV, siempre y cuando no se trate 
de atribuciones privativas de la Junta General Extraordinaria de Accionistas. 
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c) En fecha 25 de junio de 2019, la Junta General Extraordinaria de IASA celebrada en la ciudad de Santa Cruz, protocolizada por ante la 

Notaría de Fe Pública No. 17 de la ciudad de Santa Cruz de la Sierra, a cargo de la Dra. Evelin Fernandez Ereny, mediante Testimonio 
No. 952/2019 de fecha 25 de junio de 2019, determinó que tanto la delegación de definición de términos y condiciones, como todas 
aquellas atribuciones necesarias para el "Programa de Emisiones de Bonos IASA IV" y las emisiones contenidas dentro de éste, que 
anteriormente fueron otorgadas al Gerente Central de Finanzas y Administración queden sustituidas en favor del señor Carlos Hugo 
Vargas Exeni, apoderado de la Sociedad.  
 

d) La Declaración Unilateral de Voluntad de Industrias de Aceite S.A, realizada en la ciudad de Santa Cruz de la Sierra en fecha 13 de 
septiembre de 2019, en cumplimiento a lo establecido por el artículo 650 del Código de Comercio y lo establecido por la normativa 
vigente, según consta en el documento, protocolizado ante la Notaría de Fe Pública N°17 de la ciudad de Santa Cruz de la Sierra, a 
cargo de la Dra. Evelin Fernández Ereny, mediante Testimonio N°1397/2019 de fecha 17 de septiembre de 2019 inscrita en el Registro 
de Comercio administrado por FUNDEMPRESA en fecha 18 de septiembre de 2019 bajo el Registro N°00170319 del Libro de Registro 
N°10. 

 
e) La Adenda de Declaración Unilateral de Voluntad de Industrias de Aceite S.A, según consta en el documento, protocolizado ante la 

Notaría de Fe Pública N°17 de la ciudad de Santa Cruz de la Sierra, a cargo de la Dra. Evelin Fernández Ereny, mediante Testimonio 
N°1673/2019 de fecha 14 de noviembre de 2019 inscrita en el Registro de Comercio administrado por FUNDEMPRESA en fecha 15 de 
noviembre de 2019 bajo el Registro N°00171008 del Libro de Registro N°10, efectuando algunas modificaciones a la Declaración 
Unilateral de Voluntad protocolizada mediante Testimonio No. 1397/2019 de fecha 17 de septiembre de 2019. 

 
f) La Segunda Adenda de Declaración Unilateral de Voluntad de Industrias de Aceite S.A, según consta en el documento, protocolizado 

ante la Notaría de Fe Pública N°17 de la ciudad de Santa Cruz de la Sierra, a cargo de la Dra. Evelin Fernández Ereny, mediante 
Testimonio N°1706/2019 de fecha 20 de noviembre de 2019 inscrita en el Registro de Comercio administrado por FUNDEMPRESA en 
fecha 22 de noviembre de 2019 bajo el Registro N°00171099 del Libro de Registro N°10, que complementó la información financiera de 
la emisión. 

 

2.2. Número de registro y fecha de inscripción de la Emisión en el RMV de ASFI 

Mediante carta de autorización de la autoridad de supervisión del sistema financiero NO. ASFI/DSVSC/R-249909/2019, de fecha 3 de diciembre 

de 2019, la autoridad de supervisión del sistema financiero autorizó la emisión dentro del programa de emisiones de bonos IASA IV en el 

registro del mercado de valores bajo el NO. ASFI/DSVSC-ED-FIN-032/2019. 

2.3. Características de la emisión 

2.3.1. Denominación de la emisión 

Bonos IASA IV – Emisión 3. 

2.3.2. Tipo de valores a emitirse  

Bonos obligacionales y redimibles a plazo fijo. 

2.3.3. Moneda  

Los Bonos IASA IV – Emisión 3 serán denominados en Bolivianos. 

2.3.4. Monto  

El monto de la Emisión es de Bs 173.304.000,00 (Ciento setenta y tres millones trescientos cuatro mil 00/100 bolivianos). 

2.3.5. Valor nominal y precio de colocación 

El valor nominal de los Bonos IASA IV – Emisión 3 será de Bs 1.000,00 (Mil 00/100 Bolivianos). El precio de colocación será mínimamente a la 

par del valor nominal. 
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2.3.6. Series, denominación, monto de cada serie y número de valores 

La Emisión tendrá una sola serie por un monto de Bs 173.304.000,00 (Ciento setenta y tres millones trescientos cuatro mil 00/100 Bolivianos). 

La Serie Única estará conformada por ciento setenta y tres mil trescientos cuatro (173.304) Bonos. 

2.3.7. Fecha de emisión y fecha de vencimiento 

La fecha de emisión de los Bonos IASA IV – Emisión 3 es el 04 de diciembre de 2019 y la fecha de vencimiento el 28 de octubre de 2026.   

2.3.8. Plazo de la emisión 

Los bonos tendrán un plazo de dos mil quinientos veinte (2,520) días calendario a partir de la fecha de emisión. 

2.3.9. Tipo de interés 

Los Bonos IASA IV – Emisión 3 devengarán un interés nominal, anual y fijo. 

2.3.10. Tasa de interés 

El interés será de 5.50% anual y fijo. 

2.3.11. Plazo y el cronograma de amortización de capital y pago de intereses 

Los intereses de los Bonos IASA IV – Emisión 3 se representarán mediante cupones y se pagarán al vencimiento de éstos, cada ciento ochenta 

(180) días calendario a partir de la fecha de emisión. El cronograma de amortización de capital y pago de intereses será el siguiente: 

Cupón Fecha Plazo Intereses Total Bs.

Días Bs. Bs.

1 01/06/2020 180 27.50                       -   27.50

2 28/11/2020 180 27.50                       -   27.50

3 27/05/2021 180 27.50                       -   27.50

4 23/11/2021 180 27.50                       -   27.50

5 22/05/2022 180 27.50 12.00 1.20% 39.50

6 18/11/2022 180 27.17 12.00 1.20% 39.17

7 17/05/2023 180 26.84 58.00 5.80% 84.84

8 13/11/2023 180 25.25 58.00 5.80% 83.25

9 11/05/2024 180 23.65 69.00 6.90% 92.65

10 07/11/2024 180 21.75 69.00 6.90% 90.75

11 06/05/2025 180 19.86 180.00 18.00% 199.86

12 02/11/2025 180 14.91 180.00 18.00% 194.91

13 01/05/2026 180 9.96 180.00 18.00% 189.96

14 28/10/2026 180 5.01 182.00 18.20% 187.01

TOTAL 311.90 1000.00 1311.90

Bono Individual

Capital Bs.

Porcentaje de 

amortización de 

Capital %

 

2.3.12. Destino específico de los fondos y plazo de utilización 

Los recursos obtenidos a través de la colocación de los Bonos IASA IV – Emisión 3 serán empleados para recambio de pasivos contraídos por 

IASA hasta la suma de Bs 173.304.000,00 (Ciento setenta y tres millones trescientos cuatro mil 00/100 bolivianos), conforme al siguiente 

detalle: 

Entidad 

Saldo al  

30 de Septiembre de 

2019 

Monto de Bs. a pagar con la  emisión 

de Bonos IASA IV – Emisión 3 (Hasta) Grado de Vinculación 

Banco Mercantil Santa Cruz S.A. 
                

257,500,000.00  

                                                                

173,303,999.98  

 Ninguna, salvo la contractual por la 

deuda contraída con el Banco.  

 

El plazo de utilización de los fondos será de 360 días, el mismo que computará a partir la colocación inicial de los bonos. Los recursos podrán 

ser utilizados de manera inmediata conforme se vayan realizando las colocaciones parciales o totales, durante el plazo establecido. 
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2.3.13. Forma de circulación de los Valores 

Los bonos comprendidos dentro de la presente emisión serán emitidos a la orden. La Sociedad reputará como titular de un Bono perteneciente 

a la emisión de Bonos IASA IV – Emisión 3, a quien figure registrado en el Sistema de Registro de Anotación en Cuenta a cargo de la EDV. 

Adicionalmente, los gravámenes sobre los bonos anotados en cuenta serán también registrados en el sistema a cargo de la EDV. 

2.3.14. Forma de representación de los valores 

Los bonos comprendidos dentro de la presente emisión serán representados mediante anotación en cuenta en la Entidad de Depósito de 

Valores de Bolivia S.A., ubicada en su dirección actual, en la avenida Arce N°2333 entre Prolongación Rosendo Gutierrez y Belisario Salinas, 

Edificio Bolsa Boliviana de Valores de la ciudad de La Paz, de acuerdo a regulaciones legales vigentes. 

2.3.15. Transferencia de los bonos 

Tomando en cuenta que los bonos comprendidos dentro de la presente emisión serán representados mediante anotaciones en cuenta, la 

transferencia de los mismos se realizará de acuerdo a los procedimientos establecidos en la normativa vigente. 

2.3.16. Remplazo de valores 

Por tratarse de valores representados mediante anotaciones en cuenta, éstos no serán susceptibles de remplazo. 

2.3.17. Garantía 

Los bonos de la emisión Bonos IASA IV- Emisión 3 estarán respaldados por una garantía quirografaria de la Sociedad, en los términos y 

alcances establecidos por el Código Civil. 

2.3.18. Convertibilidad de los bonos 

Los bonos de la emisión Bonos IASA IV- Emisión 3 no serán convertibles en acciones. 

2.3.19. Reajustabilidad del Empréstito 

Los bonos de la emisión Bonos IASA IV- Emisión 3 y el empréstito resultante no serán reajustables. 

2.3.20. Periodicidad de amortización de capital. 

La amortización de capital de los bonos de la emisión Bonos IASA IV- Emisión 3 será realizada de acuerdo al cronograma de amortización de 

capital y pagos de intereses establecido en el numeral 2.3.11. 

2.3.21. Periodicidad de pago de los intereses. 

Los intereses serán pagados cada ciento ochenta (180) días calendario. 

2.3.22. Forma de amortización de capital y pago de intereses  

La amortización de capital y el pago de intereses serán realizados en la misma moneda de la emisión, en las fechas de vencimiento 

establecidas en el cronograma de pagos. De acuerdo con el siguiente procedimiento: 

a.       En la fecha de vencimiento: La amortización de capital y/o pago de intereses correspondientes se pagarán contra la presentación de un 

documento de identificación, en el caso de personas naturales, sin ser necesaria la presentación del Certificado de Acreditación de Titularidad 

(CAT).  En el caso de personas jurídicas, la amortización de capital y/o pago de intereses correspondientes se pagarán contra la presentación 

de una carta de solicitud de pago y poderes notariales (originales o copias legalizadas) de los representantes legales debidamente inscritos en 

el Registro de Comercio cuando corresponda, sin ser necesaria la presentación del Certificado de Acreditación de Titularidad (CAT). 

Credibolsa S.A. Agencia de Bolsa, en el día del vencimiento de cupón verificará la titularidad en base a la lista emitida por la Entidad de 

Depósito de Valores de Bolivia S.A. 

b.       A partir del día siguiente del vencimiento: La amortización de capital y/o pago de intereses correspondientes se pagarán contra la 

presentación del Certificado de Acreditación de Titularidad (CAT), emitido por la EDV, además del documento de identificación respectivo para 

personas naturales.  En el caso de personas jurídicas, la amortización de capital y/o pago de intereses correspondientes se pagarán contra la 
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presentación del Certificado de Acreditación de Titularidad (CAT), emitido por la EDV, además de la carta de solicitud de pago y poderes 

notariales (originales o copias legalizadas) de los Representantes Legales, debidamente inscritos en el Registro de Comercio, cuando 

corresponda. 

Una vez transcurridos noventa (90) días calendario a partir de la fecha de pago y en caso de que existieran intereses o amortizaciones de 

capital pendientes de pago, Credibolsa S.A. depositará los fondos en una cuenta establecida por la Sociedad, debiendo dicha amortización de 

capital y/o intereses pendientes de pago ser cancelados por la Sociedad, en el domicilio de ésta. 

2.3.23. Lugar de Amortización de Capital y Pago de Intereses 

La amortización de capital y el pago de intereses serán realizados por Credibolsa S.A. Agencia de Bolsa, que ha sido designada Agente 

Pagador de la Emisión.  La amortización de capital y el pago de intereses serán realizados por el Agente Pagador, en sus oficinas ubicadas en 

la calle 21 de Calacoto N°1100 piso 1, zona San Miguel de la ciudad de La Paz. 

2.3.24. Frecuencia y Forma en que se comunicarán los pagos a los tenedores de bonos 

En un plazo no mayor a diez (10) días calendario y no menor a un (1) día calendario antes de las fechas de vencimiento, la Sociedad realizará 

una publicación en un medio de prensa de circulación nacional, informando a los Tenedores de Bonos que se realizarán los pagos 

correspondientes de amortización de capital y/o pago de intereses. 

2.3.25. Fórmula para el cálculo de amortización de capital 

La fórmula para dicho cálculo es la siguiente: 

Capital: VP= VN*PA 

Donde: 

VP= Monto a pagar en la moneda de la emisión. 

VN = Valor nominal de la emisión. 

PA = Porcentaje de amortización. 

2.3.26. Fórmula de cálculo de los intereses 

Los intereses se computarán a partir de la fecha de emisión de los Bonos (dicha fecha de emisión determinada por el señor Carlos Hugo Vargas 

Exeni, Representante Legal de la Sociedad, y señalada en la Autorización de Oferta Pública de la ASFI e Inscripción de los Bonos IASA IV – 

Emisión 3 en el RMV de la ASFI) y dejarán de generarse en la fecha de vencimiento. El cálculo para el pago de intereses será efectuado sobre 

la base del año comercial de trescientos sesenta (360) días. La fórmula para dicho cálculo es la siguiente:  











360
**

Pl
TiVNVCi

 
Donde: 

VCi = Valor del cupón 

VN = Valor nominal o saldo de capital vigente a la fecha de cálculo 

Ti = Tasa de interés nominal 

Pl = Plazo del cupón 

2.3.27. Período a partir del cual los bonos devengan intereses 

Los bonos devengarán intereses a partir de su fecha de Emisión y dejarán de generarse a partir de la fecha de vencimiento establecida para el 

pago del último Cupón. 

En caso de que la fecha de vencimiento de un Cupón fuera día feriado, sábado o domingo, el Cupón será cancelado el primer día hábil siguiente 

(fecha de pago) y el monto de intereses se mantendrá a la fecha de vencimiento del Cupón. 
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2.3.28. Provisión para la amortización de intereses y capital 

IASA será responsable del depósito de los fondos para la amortización del capital y el pago de los intereses de todos los bonos comprendidos 

dentro de la emisión de Bonos IASA IV- Emisión 3. Los fondos deberán ser depositados en la cuenta que a tal efecto establezca el Agente 

Pagador, de forma que estos recursos se encuentren disponibles para su pago a partir del primer momento del día señalado para el verificativo. 

Estos recursos quedarán a disposición de los Tenedores de Bonos para su respectivo cobro en la cuenta establecida por el Agente Pagador. 

Transcurridos noventa (90) días calendario de la fecha señalada para el pago y en caso de que existiesen capital y/o intereses de los bonos que 

no hubieran sido cobrados, el Agente Pagador transferirá éstos fondos a la cuenta que indique la Sociedad y ella será la encargada de efectuar 

el pago de capital y/o los intereses a los Tenedores de Bonos. 

De acuerdo a lo establecido por los artículos 670 y 681 del Código de Comercio, las acciones para el cobro de Intereses y capital de los Bonos 

prescribirán en cinco (5) y diez (10) años, respectivamente. 

2.3.29. Forma de pago en colocación primaria 

La forma de pago en colocación primaria de los bonos comprendidos dentro de la presente emisión será en efectivo, entendiéndose para este 

punto como efectivo al pago de la colocación primaria mediante transferencia de fondos y/o pago mediante cheque. 

2.3.30. Tratamiento tributario 

De acuerdo a lo dispuesto por el artículo 29 y el artículo 35 de la Ley de Reactivación Económica Nº 2064 de fecha 03 de abril de 2000, el 

tratamiento tributario de los Bonos IASA IV- Emisión 3 es el siguiente: 

• Toda ganancia de capital producto de la valuación de Bonos a precios de mercado o producto de su venta definitiva está exenta de todo pago 

de impuesto; y 

• El pago de intereses de las Emisiones cuyo plazo de vigencia sea igual o superior a tres años está exento del pago del RC-IVA. 

Los impuestos antes señalados y los demás impuestos actuales y futuros se aplican conforme a las disposiciones legales que los regulen. 

2.3.31. Redención Anticipada 

Una vez transcurridos por lo menos quinientos cuarenta (540) días calendario computables a partir de la fecha de emisión (fecha de emisión a 

ser determinada por el señor Carlos Hugo Vargas Exeni, Representante Legal de la Sociedad, mediante nota correspondiente y señalada en la 

Autorización de Oferta Pública de la ASFI e Inscripción de la emisión denominada Bonos IASA IV – Emisión 3), la Sociedad podrá realizar 

redenciones anticipadas parciales de los bonos de ésta emisión bajo el mecanismo de redención anticipada mediante sorteo y/o podrá realizar 

redenciones anticipadas parciales de ésta emisión de bonos hasta alcanzar a la redención anticipada total de los bonos, mediante compras 

realizadas por la Sociedad en el mercado secundario. Cualquier determinación de redimir anticipadamente los bonos de éstas emisión deberá 

ser adoptada por el señor Carlos Hugo Vargas Exeni, Representante Legal de la Sociedad.   

Toda determinación de redimir anticipadamente los bonos comprendidos dentro ésta emisión deberá ser comunicada como Hecho Relevante a 

la ASFI, a la Bolsa Boliviana de Valores S.A. y al Representante Común de Tenedores de Bonos. 

2.3.31.1. Sorteo 

El sorteo se celebrará, de conformidad al artículo 662 al 667 del Código de Comercio (salvo por el artículo 663, mismo que fue derogado 

mediante Ley 779 de Desburocratización para la Creación y Funcionamiento de Unidades Económicas), previa comunicación de la fecha y 

hora, ante Notario de Fe Pública, quien levantará acta de la diligencia indicando el número de los bonos sorteados. El Acta labrada por el 

Notario, será protocolizada en sus registros, y deberá ser publicada dentro de los cinco (5) días calendario siguientes, por una sola vez en la 

Gaceta Electrónica del Registro de Comercio (en virtud a la derogación antes citada del artículo 663 del Código de Comercio) y en un 

periódico de circulación nacional, haciendo conocer la lista de los bonos sorteados (identificados de acuerdo a la nomenclatura utilizada por la 

Entidad de Depósito de Valores de Bolivia S.A.) y con indicación de que el respectivo pago será realizado desde los siguientes quince (15) 

días calendario a la fecha de la publicación. 
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La redención por sorteo estará sujeta a una compensación monetaria al inversionista, la cual será calculada como un porcentual respecto al 

monto de capital redimido anticipadamente, en función a los días de vida remanentes de la Emisión.  La compensación aplicable se describe en 

la tabla a continuación: 

Plazo de vida remanente 

de la Emisión 

(en días) 

Porcentaje de Penalidad 

por el saldo de capital a 

ser redimido 

1.801 – 1.980  1,25% 

1.441 – 1.800  1,00% 

721 – 1.440  0,60% 

361 – 720  0,20% 

1 – 360  0,00% 

 

A más tardar un (1) día antes de la fecha señalada para el pago, la Sociedad depositará los fondos para el pago de los bonos sorteados y los 

intereses generados en la cuenta designada por el Agente Pagador para este propósito. Los bonos sorteados dejarán de devengar intereses 

desde la fecha fijada para su pago. 

2.3.31.2. Compras en mercado secundario 

Las redenciones anticipadas de bonos a través de compras en mercado secundario se realizarán siempre en mercado bursátil. Después de 

realizadas las compras, la Sociedad comunicará el resultado de las redenciones como Hecho Relevante a la Autoridad de Supervisión del 

Sistema Financiero, a la Bolsa Boliviana de Valores S.A. y al Representante Común de Tenedores de Bonos. 

2.3.31.3. Tratamiento del RC-IVA en caso de redención anticipada 

En el caso de haberse realizado una redención anticipada y que como resultado de ello el plazo de algún bono comprendido dentro de los 

Bonos IASA IV- Emisión 3, resultara menor al mínimo establecido por Ley para la exención del RC-IVA, la Sociedad pagará al Servicio de 

Impuestos Nacionales el total de los impuestos correspondientes por retención del RC-IVA, sin descontar este monto a los Tenedores de Bonos 

que se vieran afectados por la redención. 

2.3.32. Efectos de una eventual fusión o transformación de la Sociedad 

En caso de una fusión o transformación de la Sociedad, los bonos de la emisión Bonos IASA IV – Emisión 3 pasarán a formar parte del pasivo 

de la nueva sociedad fusionada o transformada, la que asumirá el cumplimiento de todos los compromisos asumidos por la Sociedad, conforme 

a la emisión y los que voluntariamente asuman en acuerdos con la Asamblea General de Tenedores de Bonos. La fusión o transformación de la 

Sociedad estará sujeta a las normas aplicables del Código de Comercio. 

2.3.33. Modificaciones a las condiciones y características de las Emisiones que conforman el Programa de Emisiones de Bonos 

IASA IV 

La Sociedad tendrá la facultad de modificar las condiciones específicas y particulares de cada una de las Emisiones comprendidas dentro del 

Programa de Emisiones de Bonos IASA IV, previa aprobación de dos tercios (2/3) de los votos de Tenedores de Bonos de esa emisión. 

Las Asambleas Generales de Tenedores de Bonos que aprueben las modificaciones señaladas en el presente punto, requerirán un quórum, en 

primera convocatoria, de al menos 75% del capital remanente en circulación de los bonos emitidos y de 67% del capital remanente en 

circulación de los bonos emitidos, en caso de segunda y posteriores convocatorias. 

2.3.34. Otras emisiones 

La Sociedad se reserva el derecho de realizar otras emisiones y programas de emisiones de valores representativos de deuda o de 

participación bajo oferta pública o privada, sean estos bonos, acciones, bonos convertibles en acciones, pagarés, letras o cualquier otro valor 

que conforme a la legislación boliviana sea permitido. 
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2.3.35. Obligaciones y compromisos de la Sociedad 

Mientras no se haya procedido a la redención total de todos los Bonos IASA IV- Emisión 3, la Sociedad se sujetará a los siguientes 

compromisos y restricciones: 

2.3.35.1. Compromisos positivos de la Sociedad 

Durante la vigencia de los bonos, la Sociedad se compromete a lo siguiente: 

 

a. A utilizar los fondos obtenidos de cada emisión de bonos de acuerdo al destino de los recursos aprobado por la Junta General Extraordinaria 

de Accionistas.  

 

b.  En caso de realizarse una división o escisión de la Compañía, los Bonos IASA IV- Emisión 3, deberán necesariamente formar parte de la 

empresa que mantenga control sobre los activos y el negocio de molienda. 

 

c. Cancelar los honorarios del Representante Común de Tenedores de Bonos durante la vigencia de los bonos, hasta por un monto máximo de 

US$ 2.500,00 (Dos mil quinientos 00/100 de Dólares de los Estados Unidos de Norteamérica) al año. En caso que los Tenedores de Bonos 

designen a un Representante Común de Tenedores de Bonos diferente por un costo superior, el gasto adicional deberá ser cubierto por los 

Tenedores de Bonos. 

d. Proporcionar al (los) Representante(s) Común de Tenedores de Bonos, copias de: 

-  Documentos con implicaciones directas mayores al diez por ciento (10%) de los activos totales de la Sociedad. 

-  Información sobre cualquier ley, hecho o reglamentación que pueda afectar al sector de extracción y comercialización de 

oleaginosas y cuyos efectos adversos sobre las operaciones de la Sociedad representen una implicación directa mayor al 

diez por ciento (10%) de los activos totales de la Sociedad. 

 

e.  Mantener niveles de seguros sujetos a las prácticas comerciales generalmente aceptadas en el sector de extracción y comercialización de 

oleaginosas, con Sociedades aseguradoras reconocidas, y proporcionar al (los) Representante(s) Común de Tenedores de Bonos una copia de 

la póliza que evidencie los seguros contratados por la Sociedad. 

 

f.  A defender e interponer razonablemente cualquier acción legal, demanda u otros procesos que pudieran ser instituidos por cualquier persona 

ante cualquier corte o tribunal competente que pudieran afectar la normal operación de la Sociedad. 

 

g.  A mantener vigentes sus registros y cumplir con las normas de la Autoridad de Supervisión del Sistema Financiero, de la Bolsa Boliviana de 

Valores S.A. y de la Entidad de Depósito de Valores de Bolivia S.A. 

 

h.  Comunicar al (los) Representante(s) Común de Tenedores de Bonos cualquier incumplimiento de pago de deuda por un monto mayor al diez 

por ciento (10%) de los pasivos totales de la Sociedad. 

 

i.  Comunicar al (los) Representante(s) Común de Tenedores de Bonos cualquier negociación con respecto a la reestructuración, 

reprogramación o refinanciamiento de cualquier deuda por un monto mayor al diez por ciento (10%) de los pasivos totales de la Sociedad. 

 

j.  Proporcionar al (los) Representante(s) Común de Tenedores de Bonos la misma información que se encuentra obligada a presentar a la ASFI 

y a la BBV, en los tiempos y plazos establecidos en la norma vigente. 

 

k.  La Sociedad podrá contraer préstamos con la banca local o internacional con garantía específica en los plazos que sean necesarios para el 

desarrollo normal de sus actividades y proyectos y podrá efectuar otras emisiones y programas de emisiones de valores representativos de 

deuda o de participación bajo oferta pública o privada, sean estos bonos, acciones, bonos convertibles en acciones, pagarés, letras o cualquier 

otro valor que conforme a la legislación boliviana sea permitido. No obstante lo anterior, ninguna nueva emisión de valores podrá ser 

garantizada bajo mejores condiciones que los bonos comprendidos dentro del Programa de Emisiones de Bonos IASA IV. 
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l.  Ante un requerimiento escrito del Representante Común de Tenedores de Bonos, fundado en razones estrictamente relacionadas con los 

intereses de los Tenedores de Bonos, la Sociedad deberá proporcionar información razonable sobre la empresa y permitir las revisiones 

indispensables de los libros de contabilidad. Ningún requerimiento o petición de información solicitada por el Representante Común de 

Tenedores de Bonos, dentro del alcance del presente párrafo, será de tal naturaleza que precise de la elaboración o análisis de datos, que en 

todo caso deberán ser obtenidos o realizados por el Representante Común de Tenedores de Bonos, a costo de los Tenedores de Bonos. La 

Compañía podrá, en cualquier caso, objetar por escrito ante el Representante Común de los Tenedores de Bonos el suministro de información, 

cuando considere que el requerimiento o solicitud no sea a su juicio razonable o en caso de que la información solicitada se constituya en 

información privilegiada o confidencial. 

 

m.  Durante la vigencia de los bonos, el Emisor se compromete a mantener coberturas que protejan a sus inventarios ante eventuales cambios 

en los precios internacionales de sus materias primas o de sus productos terminados, sujetas a las prácticas comerciales generalmente 

aceptadas en el sector de extracción y comercialización de oleaginosas. 

2.3.35.2. Compromisos negativos de la Sociedad 

Mientras no se haya procedido a la redención total de todos los Bonos IASA IV- Emisión 3, la Sociedad se compromete a lo siguiente: 

 

a. No realizar distribuciones de dividendos o pagos de réditos o ingresos a favor de sus accionistas si estas distribuciones o pagos pudiesen 
resultar en un incumplimiento en el pago del capital o intereses correspondientes a los bonos. 

 

b. No reducir su capital sino en proporción al reembolso que haga de los valores en circulación. 
 
c.  No cambiar su objeto, su domicilio o su denominación sin el consentimiento de la Asamblea General de Tenedores de Bonos. 

2.3.35.3. Compromisos financieros 

El nivel mínimo de la Relación de Cobertura de Servicio de Deuda, el nivel máximo de la Relación de Deuda sobre Patrimonio y el nivel mínimo 

de la Razón Corriente fijados para los Bonos IASA IV- Emisión 3 serán los siguientes: 

a)  Nivel mínimo de Relación de Cobertura de Servicio de Deuda (“RCD”) de 2,50 veces. 

 

b)   Nivel máximo de Relación de Deuda sobre Patrimonio (“RDP”) de 2,20 veces. 

 

c)  Nivel mínimo de Razón Corriente (“RC”) de 1,15 veces. 

 

Estas relaciones, así como también sus niveles mínimos y máximos podrán ser modificadas por la Asamblea de Tenedores de Bonos, a 

solicitud de la Sociedad. La Asamblea de Tenedores de Bonos no podrá negar, retrasar ni condicionar dicho consentimiento de manera no 

razonable cuando dicha modificación sea necesaria para el desarrollo de la Sociedad, pudiera resultar en un incremento en los ingresos de la 

Sociedad, o pudiera resultar en una disminución de los costos de la Sociedad.  Las modificaciones deberán estar enmarcadas dentro de las 

prácticas comunes del sector de oleaginosas. 

Dentro de un período de treinta (30) días calendario con posterioridad a la finalización de cada trimestre (Marzo, Junio, Septiembre, Diciembre), 

la Sociedad remitirá el cálculo de la RCD, la RDP y la RC, con sus correspondientes respaldos, al (los) Representante(s) de Tenedores, a la 

ASFI y a la Bolsa Boliviana de Valores S.A. 

2.3.35.3.1 Metodología de Cálculo de la Relación de Cobertura de Servicio de Deuda (RCD) 

 

La relación de cobertura de servicio de deuda (RCD) será calculada de la siguiente manera: 

Intereses e Capital de ónAmortizaci

EBITDA  Corriente Activo
RCD




 
Donde: 
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- Activo Corriente: es el promedio de los últimos doce (12) meses anteriores a la fecha de cálculo, de la suma de todas las cuentas 

presentadas como Activo Corriente en el Balance General de la Sociedad (neto de cualquier previsión presentada en el Balance 
General de la Sociedad). 
 

- EBITDA: es la suma acumulada durante el periodo de los doce (12) meses anteriores a la fecha de cálculo, de la utilidad antes de 
impuestos, más depreciación, más amortización de cargos diferidos, más previsión para indemnizaciones (neta de pagos), más 
previsión para incobrables, más previsión de intereses por financiamiento, más otros cargos que no representan una salida de 
efectivo, según aparecen en los estados financieros de la Sociedad en la fecha de cálculo. 

 

- Amortizaciones de Capital: son las amortizaciones de capital de la deuda financiera neta de la Sociedad, que vencen durante el 
período de doce (12) meses siguientes a la fecha de cálculo. 

 

- Intereses: son los intereses por pagar por la deuda financiera neta de la Sociedad, durante el periodo de doce (12) meses 
siguientes a la fecha de cálculo. 

 

2.3.35.3.2 Metodología de Cálculo de la Relación Deuda Sobre Patrimonio (RDP) 

 

La Relación Deuda Sobre Patrimonio (RDP) será calculada de la siguiente manera: 

 

Neto Patrimonio

Total Pasivo
RDP 

 
Donde: 

- Pasivo Total es el promedio de los últimos doce (12) meses anteriores a la fecha de cálculo de la suma de todas las cuentas 
presentadas como Pasivo Corriente y Pasivo No Corriente en el Balance General de la Sociedad en la fecha de cálculo. 
 

- Patrimonio Neto es el promedio de los últimos doce (12) meses anteriores a la fecha de cálculo, de la diferencia entre el monto 
del activo total y el pasivo total que aparece en el Balance General de la Sociedad en la fecha de cálculo. 

 

2.3.35.3.3 Metodología de Cálculo de la Razón Corriente (RC) 

 

La Razón Corriente (“RC”) cual será calculada de la siguiente manera: 

Corriente Pasivo

Corriente Activo
RC   

  

Donde: 

- Activo Corriente es el promedio de los últimos doce (12) meses anteriores a la fecha de cálculo, de la suma de todas las cuentas 
presentadas como Activo Corriente en el Balance General de la Sociedad (neto de cualquier previsión presentada en el Balance 
General de la Sociedad) en la fecha de cálculo. 
 

- Pasivo Corriente es el promedio de los últimos doce (12) meses anteriores a la fecha de cálculo, de la suma de todas las cuentas 
presentadas como Pasivo Corriente en el Balance General de la Sociedad en la fecha de cálculo. 

2.3.36. Hechos potenciales de incumplimiento 

Constituyen Hechos potenciales de incumplimiento los hechos descritos en los incisos a continuación: 

 

a.  Si la Sociedad no cumpliera con los Compromisos positivos, los compromisos negativos y/o los compromisos financieros. 

 

b.  Si una autoridad judicial competente dictara una sentencia que tenga la calidad de cosa juzgada, de cumplimiento obligatorio, emitida por un 

tribunal competente en contra de la Sociedad por un monto, liquidado judicialmente de modo definitivo e irrecurrible, que exceda US$10.000.000 

(Diez millones 00/100 Dólares de los Estados Unidos de Norteamérica) o su equivalente en otras monedas y esas obligaciones no fueran 

pagadas por la Sociedad. 
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c.  Si una autoridad judicial competente instruyera la retención de fondos contra la Sociedad, resultado de un proceso judicial por una suma que 

exceda los US$10.000.000, (Diez millones 00/100 Dólares de los Estados Unidos de Norteamérica) o su equivalente en otras monedas y en un 

plazo de treinta (30) días computable desde que la retención de fondos se perfeccione en contra de la Sociedad, ésta no tomará las medidas 

adecuadas legalmente a su disposición para recurrir, impugnar, evitar o remediar dicha retención de fondos. 

 

d.  Si la Sociedad no efectuara algún pago al Representante Común de Tenedores de Bonos, conforme al acuerdo entre los Tenedores de 

Bonos y la Sociedad. 

 

En caso de que ocurriese uno o más de los hechos especificados anteriormente, el Representante Común de Tenedores de Bonos, deberá 

declarar un Hecho Potencial de Incumplimiento, notificando hasta el día hábil siguiente de conocido el hecho a la Sociedad por escrito y citando 

cualquiera de las causales de Hecho Potencial de Incumplimiento que haya acaecido (la “Notificación del Hecho Potencial de Incumplimiento”). 

 

En un plazo no mayor a diez (10) días hábiles a partir de la notificación del Hecho Potencial de Incumplimiento, la Sociedad deberá remitir al 

Representante Común de Tenedores de Bonos un plan que exponga las acciones concretas a ser implementadas por la Sociedad para 

restablecer el cumplimiento de las obligaciones contraídas por la Sociedad a través del Programa de Emisiones de Bonos IASA IV y de las 

emisiones comprendidas dentro del mismo (el “Plan de Corrección”) o documentación que demuestre que la Sociedad no ha incurrido en un 

Hecho Potencial de Incumplimiento.  El Plan de Corrección deberá incluir un cronograma detallado que establezca los plazos para la 

implementación de las acciones planificadas por la Sociedad y la fecha máxima en la que la Sociedad anticipa restablecer cumplimiento (el 

“Periodo de Corrección”). 

 

El Periodo de Corrección para cada Hecho Potencial de Incumplimiento será de sesenta (60) días hábiles. En caso de que el Periodo de 

Corrección propuesto por la Sociedad tenga una duración mayor a los sesenta (60) días hábiles a partir de su notificación al Representante 

Común, el Plan de Corrección y el Periodo de Corrección propuestos deberán ser aprobados por la Asamblea General de Tenedores de Bonos.  

Si una vez transcurrido el Periodo de Corrección la Sociedad no ha restablecido cumplimiento pero ha desarrollado esfuerzos significativos para 

corregir el Hecho Potencial de Incumplimiento dentro del Periodo de Corrección aplicable, entonces dicho Periodo de Corrección podrá ser 

ampliado por la Asamblea General de Tenedores de Bonos por un periodo razonable que no exceda más de una gestión de ocurrido el Hecho 

Potencial de Incumplimiento, que permita que la Sociedad concluya la corrección de dicho Hecho Potencial de Incumplimiento. 

 

Durante el Periodo de Corrección y las prórrogas dispuestas por la Asamblea General de Tenedores de Bonos, ni los Tenedores de Bonos, ni la 

Asamblea General de los Tenedores de Bonos ni el Representante Común de Tenedores de Bonos tendrán derecho a proseguir ninguna acción 

o demanda contra la Sociedad.  

 

Los costos de Asambleas Generales de Tenedores de Bonos convocadas para analizar Hechos Potenciales de Incumplimiento y las acciones 

relacionadas a éstos serán cubiertos por la Sociedad. 

2.3.37. Hechos de incumplimiento 

En caso de que ocurriera alguno de los Hechos Potenciales de Incumplimiento y la Sociedad no restituyera cumplimiento en el Periodo de 

Corrección y sus prórrogas, si las hubiere, Industrias de Aceite S.A. incurrirá en un hecho de incumplimiento, quedando todo el capital pendiente 

de pago de los bonos dentro del Programa de Emisiones de Bonos IASA IV, junto con todos los intereses devengados e impagos de los 

mismos, vencidos y exigibles en su totalidad. Sin perjuicio de lo anterior, cada uno de los hechos descritos a continuación constituirán un Hecho 

de Incumplimiento, no pudiendo ser motivo de controversia, judicial o arbitral, alguna por parte de la Sociedad: 

a.    Si la Sociedad no efectuara cualquier pago correspondiente al capital o intereses de los Bonos comprendidos dentro del Programa de 

Emisiones de Bonos IASA IV en las fechas de vencimiento, con la excepción de aquellos incumplimientos motivados por caso fortuito, 

fuerza mayor o imposibilidad sobrevenida. 

b.    Si un juzgado competente emitiera contra la Sociedad una declaración de quiebra, o la designación de un liquidador o cualquier otro 

cargo similar para la liquidación de la totalidad o una parte de los activos de la Sociedad que hiciera necesaria la interrupción, disolución o 

cesión de las operaciones industriales o comerciales de ésta. 
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2.3.38. Aceleración de plazos. 

En caso de que ocurriese uno o más de los Hechos de Incumplimiento, con sujeción a las estipulaciones que anteceden, los Tenedores de 

Bonos de las Emisiones dentro del Programa de Emisiones de Bonos IASA IV podrán dar por vencidos sus Bonos y declarar la aceleración de 

los plazos de vencimiento del capital y los intereses pendientes de pago. El capital y los intereses pendientes de pago vencerán inmediatamente 

y serán exigibles, sin necesidad de citación o requerimiento, salvo que dicha citación o requerimiento fuese exigida por alguna Ley aplicable. 

2.3.39. Caso fortuito, fuerza mayor o imposibilidad sobrevenida 

La Sociedad no será considerada responsable por incumplimientos en el pago de capital o intereses que sean motivados por caso fortuito, 

fuerza mayor o imposibilidad sobrevenida. 

Se entiende como caso fortuito, fuerza mayor o imposibilidad sobrevenida: i) cualquier evento de la naturaleza, tales como, y sin que se limiten 

a: catástrofes, inundaciones, derrumbes, epidemias; ii) hechos provocados por los hombres, tales como, y sin que se limiten a: ataques físicos, 

conmociones civiles, rebelión, huelgas (excepto la de su propio personal); iii) actos del gobierno como entidad soberana que impidan a la 

Sociedad llevar a cabo sus operaciones o que de cualquier otra forma impliquen una disminución material de sus ingresos; y iv) en general todo 

acto, hecho o condición que produce eventos no previstos o imposibles de prever por la Sociedad, o que previstos son razonablemente 

imposibles de controlar, no imputables a la Sociedad y que impidan el cumplimiento de las obligaciones contraídas en el Programa de 

Emisiones de Bonos IASA IV. 

Cualquier incumplimiento en el pago del capital o intereses motivado por caso fortuito, fuerza mayor o imposibilidad sobrevenida, deberá ser 

comunicado por la Sociedad como hecho relevante a la Autoridad de Supervisión del Sistema Financiero, a la Bolsa Boliviana de Valores S.A. y 

al Representante Común de Tenedores de Bonos. La comunicación deberá incluir toda la información disponible que permita corroborar el caso 

fortuito, fuerza mayor o imposibilidad sobrevenida y, en caso de que la imposibilidad sea temporal, establecer el plazo en el que la Sociedad 

anticipa que se revertirá la situación y se cumplirá con el pago del capital o los intereses. 

2.3.40. Representante Común de Tenedores de Bonos 

En tanto los tenedores de los Bonos IASA IV – Emisión 3 no hayan designado a su representante definitivo, de acuerdo con lo establecido por el 

artículo 654 del Código de Comercio, se designa de manera provisional a Mercantil Santa Cruz Agencia de Bolsa S.A., cuyos principales 

antecedentes legales se presentan a continuación: 
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Razón Social:  Mercantil Santa Cruz Agencia de Bolsa S.A. 

Domicilio legal: Av. Camacho Nº 1448, Edifico del Banco Mercantil Santa Cruz S.A., Segundo Piso, La Paz – 

Bolivia. 

NIT:  1007077021 

Matrícula de Comercio: 00013223 

Testimonio de 

Constitución:  

0375/94, otorgado por ante Notario de Fe Pública No. 20 del Distrito Judicial de La Paz, Dr. 

Walter Tomianovic Garnica, en fecha 28 de marzo de 1994 inscrito en el Registro de 

Comercio SENAREC bajo la Resolución Administrativa 02272 de fecha 1 de noviembre de 

1994 en el libro N°05.C a fojas N°148 Partida N°395 en fecha 3 de noviembre de 1994. 

Mediante testimonio 513/2005 , otorgado por ante Notario de Fe Pública N°50 del Distrito 

Judicial de La Paz , Dr. Néstor Salinas Vasquez, en fecha 12 de octubre de 2005 inscrito en 

FUNDEMPRESA bajo el N°63489 del libro 09 en fecha 23 de noviembre de 2005, la Agencia 

de Bolsa  modifica su denominación anterior “Mercantil Inversiones Bursátiles Sociedad 

Anónima, Agente de Bolsa del Banco Mercantil Sociedad Anónima (M.I.B.S.A.)”, 

sustituyéndola por “Mercantil Inversiones Bursátiles Sociedad Anónima, Agencia de Bolsa 

del Banco Mercantil Sociedad Anónima (M.I.B.S.A.)”. 

Mediante testimonio 349/2007, otorgado por ante Notario de Fe Pública N°50 del Distrito 

Judicial de La Paz , Dr. Néstor Salinas Vasquez, en fecha 30 de mayo de 2007 inscrito en 

FUNDEMPRESA bajo el N°70793 del Libro 09 en fecha 29 de junio de 2007, la Agencia de 

Bolsa modifica su denominación anterior “Mercantil Inversiones Bursátiles Sociedad 

Anónima, Agencia de Bolsa del Banco Mercantil Sociedad Anónima (M.I.B.S.A.)”, 

sustituyéndola por la denominación actual “Mercantil Santa Cruz Agencia de Bolsa Sociedad 

Anónima”. 

Registro en el RMV de 

ASFI:  

Resolución Administrativa SPVS-IV-No. 787/2002 de fecha 19 de septiembre de 2002, e 

inscrita en el Registro del Mercado de Valores bajo el Número de Registro SPVS-IV-AB-MIB-

004/2002, en fecha 19 de septiembre de 2002. 

 

Una vez finalizada la colocación total de los bonos o concluido el plazo de colocación de cada emisión, los Tenedores podrán nombrar un 

nuevo representante que sustituya al provisional. 

Se entenderá que el representante provisional ha sido ratificado como definitivo si transcurridos treinta (30) días calendario de finalizada la 

colocación, no existiera pronunciamiento al respecto por parte de la Asamblea de Tenedores de Bonos.  El Representante Común actuará 

como mandatario del conjunto de Tenedores de Bonos y representará a éstos frente a la Sociedad y, cuando corresponda, frente a 

terceros. 

En caso de que los Tenedores de Bonos designen a un Representante de Tenedores, diferente al que sea nombrado por la Sociedad como 

provisional, por un costo superior al que se compromete a cancelar la Sociedad, el gasto adicional deberá ser cubierto por los tenedores de 

bonos. 

De acuerdo con lo establecido en los artículos 654 y siguientes del Código de Comercio, el Representante Común de Tenedores de Bonos 

deberá comprobar los datos contables manifestados por la Sociedad; a cuyo efecto ésta le proporcionará la información que resulte 

necesaria para llevar a cabo estas funciones. 

2.3.41. Asambleas de Tenedores de Bonos 

2.3.41.1. Convocatoria 

De conformidad a lo dispuesto por el artículo 657 del Código de Comercio, los Tenedores de Bonos pueden reunirse en Asamblea General de 

Tenedores de Bonos IASA IV (en adelante Asamblea de Tenedores). 
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La Asamblea de Tenedores podrá reunirse a convocatoria de la Sociedad, del Representante Común de Tenedores de Bonos o a solicitud 

expresa de los Tenedores de Bonos de cada Emisión dentro del Programa de Emisiones de Bonos IASA IV que representen al menos el 25% 

de los Bonos en circulación de esa Emisión computados por capitales remanentes en circulación a la fecha de realización de la asamblea 

convocada. 

Las convocatorias a Asambleas de Tenedores deberán efectuarse por publicación en un periódico de circulación nacional por lo menos en tres 

(3) oportunidades. La primera publicación deberá corresponder a una fecha no menor a treinta (30) días calendario previos al día en que se 

vaya a celebrar la Asamblea de Tenedores y la última publicación deberá corresponder a una fecha no menor a diez (10) días calendario 

previos al día en que se vaya a celebrar la Asamblea de Tenedores. La convocatoria incluirá un orden del día que consigne asuntos concretos a 

considerarse. 

La segunda y siguientes convocatorias a Asambleas de Tenedores, se realizarán dentro de los diez (10) días calendario siguientes a la fecha en 

que debió realizarse la Asamblea General de Tenedores de Bonos declarada sin quórum suficiente. 

La Sociedad realizará al menos una Asamblea de Tenedores de Bonos al año, a efectuarse a partir de la fecha de emisión de cada emisión 

dentro del Programa de Emisiones de Bonos IASA IV y, cubrirá el costo de las convocatorias que ésta realice. Los costos de convocatorias a 

Asambleas de Tenedores adicionales deberán ser asumidos por quienes la soliciten, siempre y cuando la convocatoria no se encuentre 

relacionada con Hechos Potenciales de Incumplimiento o Hechos de Incumplimiento. 

Las asambleas convocadas por la Sociedad se llevarán a cabo en cualquiera de sus oficinas a nivel nacional y/o en cualquier otro lugar que 

designe la Sociedad. 

2.3.41.2. Quórum 

El quórum requerido para las Asambleas de Tenedores será el que represente cincuenta por ciento más un voto (50% + 1 voto) computado por 

el monto de capitales de los Bonos en circulación. 

En caso de no existir quórum para instaurar la Asamblea de Tenedores, se convocará por segunda vez y el quórum será el número de votos 

presentes en la Asamblea de Tenedores, cualquiera que fuese. Si ningún Tenedor de Bonos asiste a la segunda convocatoria, se realizarán 

posteriores convocatorias con la misma exigencia de quórum que para las Asambleas de Tenedores convocadas por segunda convocatoria. 

La Asamblea de Tenedores de Bonos en segunda convocatoria deberá llevarse a cabo dentro de los 15 días hábiles siguientes a la fecha 

inicialmente convocada. Para posteriores convocatorias se seguirá la misma regla, debiendo contarse el plazo de 15 días hábiles a partir de la 

última fecha convocada.  

La Asamblea de Tenedores podrá reunirse válidamente, sin el cumplimiento de los requisitos de convocatoria, y resolver cualquier asunto de su 

competencia, siempre que se encuentren representados el cien por ciento (100%) de los Bonos en circulación. 

2.3.41.3. Votación y Decisiones 

En las Asambleas de Tenedores de Bonos, cada bono en circulación otorgará a su Tenedor el derecho a un (1) voto por el valor equivalente al 

bono de menor valor nominal de esa Emisión. Podrán formar parte de las Asambleas de Tenedores únicamente los Tenedores de Bonos que 

figuren inscritos en el registro de la Entidad de Depósito de Valores de Bolivia S.A., con anticipación de un día hábil anterior en que vaya a 

celebrarse la Asamblea de Tenedores. 

Las decisiones en Asamblea de Tenedores serán tomadas por el voto de Tenedores de Bonos que representen dos tercios (2/3) del capital 

presente en la Asamblea. Las decisiones adoptadas por la Asamblea de Tenedores serán obligatorias para todos los Tenedores de Bonos, 

incluso los ausentes y disidentes, salvando los derechos de estos últimos previstos en el Código de Comercio 

2.3.42. Protección de derechos 

La omisión o demora en el ejercicio de cualquier derecho, facultad o recurso reconocido al Representante Común de Tenedores de Bonos o a la 

Asamblea General de la Emisión respecto a cualquier característica, condición o derecho que emane de las emisiones comprendidas dentro del 

Programa de Emisiones de Bonos IASA IV, no significará la renuncia a dicho derecho, facultad o recurso, ni tampoco se interpretará como un 

consentimiento o renuncia al mismo, ni las acciones o aceptación tácita del Representante Común de Tenedores o de los Tenedores de Bonos. 
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2.3.43. Arbitraje 

En caso de discrepancia entre la Sociedad y el Representante Común de Tenedores de Bonos y/o los Tenedores de Bonos respecto de la 

interpretación de cualesquiera términos y condiciones, que se encuentren plasmados en los documentos que aprueban y respaldan el Programa 

de Emisiones y/o las emisiones comprendidas dentro del Programa de Emisiones de Bonos IASA IV, que no pudieran haber sido resueltas 

amigablemente, serán resueltas en forma definitiva mediante arbitraje ante el Centro de Conciliación y Arbitraje Comercial de CAINCO, de 

acuerdo a sus reglamentos y con sede en la ciudad de Santa Cruz de la Sierra,  en el marco de la Ley No. 708 de Conciliación y Arbitraje, a las 

disposiciones reglamentarias y las modificaciones o complementaciones que se efectúen por cualquier otra disposición legal. 

2.3.44. Calificación de Riesgo 

La Calificación de Riesgo para la los Bonos denominados IASA IV – Emisión 3, estará a cargo de la Empresa Calificadora de Riesgo Pacific 

Credit Rating S.A. 

 Razón Social Empresa Calificadora de Riesgo: Pacific Credit Rating S.A. 

 Fecha de Comité donde se otorga la calificación: 13 de noviembre de 2019  

 Calificación de riesgo: AA2 

 Significado de la categoría: Corresponde a aquellos valores que cuentan con una alta capacidad de pago de capital e intereses en los 

términos y plazos pactados, la cual no se vería afectada ante posibles cambios en el emisor, en el sector al que pertenece o en la 

economía. El numeral 2 significa que el valor se encuentra en el nivel medio de la categoría de calificación asignada. 

La calificación de Riesgo otorgada, está sujeta a una revisión trimestral y por lo tanto, es susceptible de ser modificada en cualquier momento. 

El informe de calificación de riesgo se encuentra en el Anexo N°5 del presente Prospecto Complementario.  

LA CALIFICACIÓN DE RIESGO NO CONSTITUYE UNA SUGERENCIA O RECOMENDACIÓN PARA COMPRAR, VENDER O MANTENER UN 

VALOR, NI UN AVAL O GARANTÍA DE UNA EMISIÓN O SU EMISOR; SINO UN FACTOR COMPLEMENTARIO PARA LA TOMA DE 

DECISIONES DE INVERSIÓN. 

2.3.45. Forma de Colocación 

La colocación primaria de los bonos comprendidos dentro de la presente emisión será realizada de forma bursátil en la Bolsa Boliviana de 

Valores. 

2.3.46. Modalidad de Colocación 

A mejor esfuerzo. 

2.3.47. Plazo de la Colocación 

El plazo máximo para la colocación de los bonos comprendidos dentro de la presente emisión será de ciento ochenta (180) días calendario, 

computables a partir de su fecha de emisión (dicha fecha de emisión determinada por el señor Carlos Hugo Vargas Exeni, Representante Legal 

de la Sociedad, y señalada en la Autorización de Oferta Pública de la ASFI e Inscripción de los Bonos IASA IV – Emisión 3 en el RMV de la 

ASFI). La Sociedad podrá pedir ampliación del referido plazo, conforme a las normas legales aplicables. 

2.3.48. Agencia de Bolsa Colocadora y Agente Pagador 

Credibolsa S.A. Agencia de Bolsa actuará como Agente Pagador y realizará la colocación primaria de todos los bonos de la emisión 

denominada Bonos IASA IV –Emisión 3.  

2.3.49. Posibilidad de que los derechos descritos sean o puedan ser afectados o limitados por otro tipo de Valores 

Los Bonos IASA IV – Emisión 3 no se verán afectados o limitados por las emisiones vigentes de Industrias de Aceite S.A., tanto privadas como 

en la Bolsa Boliviana de Valores S.A., detalladas a continuación al 30 de septiembre de 2019: 
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 Emisiones de bonos dentro del Programa de Emisiones de Bonos IASA II , Programa de Emisiones de Bonos IASA III, Programa de 

Emisiones de Bonos IASA IV; 

  
Fecha 

Desembolso   
Monto 

Original 
Saldo al 

30/09/2019   Tasa Plazo Fecha de 

Emisión y/o Emisión Moneda (Miles de Bs) (Miles de Bs) Garantía (%) (Días) Vencimiento 

Bonos IASA II Emisión 2 03-Dec-12 Bs 67,200 6,720 Quirografaria 6.00% 2,520  28-Oct-19 

Bonos IASA III Emisión 2 22-Nov-13 Bs 52,200 5,220 Quirografaria 5.50% 2,160  22-Oct-19 

Bonos IASA III Emisión 3 30-Dec-13 US$ 104,400 7 Quirografaria 6.25% 2,160  29-Nov-19 

Bonos IASA III Emisión 5 18-Dec-15 Bs 69,600 58,000 Quirografaria 5.50% 2,160  16-Nov-21 

Bonos IASA III Emisión 6 25-Feb-16 Bs 170,520 142,100 Quirografaria 5.00% 2,160  24-Jan-22 

Bonos IASA IV Emisión 1 30-Jun-17 Bs 173,304 124,584 Quirografaria 4.00% 1,800  04-Jun-22 

Total Bs.     637,224 336,631         

 

*Se aclara que la oferta pública de la emisión denominada “Bonos IASA III – Emisión 4” dentro del Programa de Emisiones de 

Bonos IASA III por el monto de US$ 20,000,000 fue aprobada por la Autoridad de Supervisión del Sistema Financiero; sin 

embargo, por decisión de Industrias de Aceite S.A. los valores no fueron colocados. 

 De la misma manera al 30 de septiembre de 2019, Industrias de Aceite S.A. no tiene emisiones vigentes de pagarés bursátiles y 

pagarés de oferta privada. 

3. RAZONES DE LA EMISIÓN Y DESTINO DE LOS FONDOS 

3.1. Razones 

Después de analizar varias alternativas, la Sociedad ha visto por conveniente acudir al Mercado de Valores para la realización de una emisión 

de bonos dentro del Programa de Emisiones de Bonos IASA IV, estructurado de acuerdo a los activos y pasivos de la empresa, en razón a las 

ventajas financieras que le ofrece esta forma de financiamiento. 

3.2. Destino 

Los recursos obtenidos a través de la colocación de los Bonos IASA IV – Emisión 3 serán empleados para recambio de pasivos contraídos por 

IASA hasta la suma de Bs 173.304.000,00 (Ciento setenta y tres millones trescientos cuatro mil 00/100 bolivianos), conforme al siguiente 

detalle: 

Entidad 

Saldo al  

31 de Septiembre de 

2019 

Monto de Bs. a pagar con la  emisión 

de Bonos IASA IV – Emisión 3 (Hasta) Grado de Vinculación 

Banco Mercantil Santa Cruz S.A. 
                

257,500,000.00  

                                                                

173,303,999.98  

 Ninguna, salvo la contractual por la 

deuda contraída con el Banco.  

 

3.3. Plazo de utilización de los fondos 

El plazo de utilización de los fondos será de 360 días, el mismo que computará a partir la colocación inicial de los bonos. Los recursos podrán 

ser utilizados de manera inmediata conforme se vayan realizando las colocaciones parciales o totales, durante el plazo establecido. 
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4. FACTORES DE RIESGO 

Los potenciales inversionistas, antes de tomar la decisión de invertir en los bonos comprendidos dentro del Programa de Emisiones de Bonos 

IASA IV deberán considerar cuidadosamente la información presentada en este Prospecto Complementario, sobre la base de su propia 

situación financiera y sus objetivos de inversión.  La inversión en los bonos implica ciertos riesgos relacionados con factores tanto externos 

como internos a Industrias de Aceite S.A. que podrían afectar el nivel de riesgo vinculado a la inversión. 

Los riesgos e incertidumbres descritos a continuación podrían no ser los únicos que enfrenta el Emisor. Podrían existir riesgos e incertidumbres 

adicionales actualmente no conocidos por el Emisor. Adicionalmente, no se incluyen riesgos considerados actualmente como poco significativos 

por el Emisor. Hay la posibilidad de que dichos factores no conocidos o actualmente considerados poco significativos afecten el negocio del 

Emisor en el futuro. 

4.1. Factores de Riesgo relacionados con Bolivia 

4.2.1. Riesgo País o Riesgo Estructural 

Durante los últimos años, se ha llevado a cabo en Bolivia una serie de reformas orientadas a restructurar el Estado Boliviano. El riesgo del 

posible inversionista en los bonos comprendidos dentro del Programa de Emisiones de Bonos IASA IV incluye la posibilidad de que varíen las 

condiciones de la inversión privada nacional y extranjera, así como también la posibilidad de que el gobierno implemente nuevas reformas, 

llevándolas a cabo de manera tal que las condiciones operativas del Emisor se vean afectadas negativamente. 

Asimismo, dado que el Emisor y sus operaciones se ubican en Bolivia, éstas están sujetas a hechos y cambios de orden político, social y 

económico, incluyendo conflictos armados, expropiaciones, nacionalizaciones, entre otros.  Estos hechos podrían afectar negativamente las 

operaciones del Emisor (conjuntamente con las de otras entidades domiciliadas en Bolivia) y los posibles compradores de los bonos 

comprendidos dentro del Programa de Emisiones de Bonos IASA IV deben evaluarlos. 

4.2.2. Riesgo de Fluctuaciones Cambiarias 

Es el riesgo que se genera por efectos de una depreciación de la moneda en la cual se efectúan las transacciones y se encuentran 

denominados los valores emitidos en cada una de las series emitidas dentro del Programa. 

4.2.3. Riesgo de Variación de Tasas de Interés 

Las variaciones en la tasa de interés del mercado de capitales en Bolivia pueden afectar el precio de mercado de los bonos comprendidos 

dentro del Programa de Emisiones de Bonos IASA IV en el mercado secundario. Si las tasas de interés del mercado se incrementan de manera 

significativa y consistente, esto podría perjudicar la rentabilidad real de los Bonos. 

4.2.4. Riesgo de Implementación de Restricciones a las Exportaciones 

En la gestión 2008, el Gobierno de Bolivia implementó un sistema de permisos para la exportación de aceites crudos y refinados de soya y 

girasol, los que son otorgados previa verificación de que la empresa solicitante cumpla con abastecer al mercado local con aceites refinados y 

cumpla con la banda de “precio justo” para la comercialización de estos productos.  La Sociedad siempre ha dado prioridad al abastecimiento 

del mercado local respecto de la exportación y los precios de sus productos se han ubicado, incluso, por debajo de la banda de “precio justo” 

aprobada por el Gobierno.  Como consecuencia, la Sociedad no ha tenido dificultades para obtener los permisos de exportación.  No obstante, 

los potenciales compradores de los bonos comprendidos dentro del Programa de Emisiones de Bonos IASA IV deben considerar la posibilidad 

de que el Gobierno restablezca las restricciones a la exportación o implemente nuevas restricciones que restrinjan la comercialización de los 

productos del Emisor y afecten negativamente el rendimiento esperado de los bonos. 
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4.3. Factores de Riesgo relacionados al Emisor 

4.3.1. Riesgo de Variación en el Precio de Materias Primas 

El Emisor utiliza grano de soya y girasol como principales materias primas para elaborar sus productos.  Por ser “commodities”, los precios de la 

soya y el girasol están sujetos a variaciones, según se produzcan cambios en la oferta y la demanda por estos productos. El Emisor, al igual que 

otras empresas del sector de extracción y comercialización de oleaginosas, debe acopiar materia prima durante los meses de cosecha de la 

soya y el girasol y procesar esta materia prima gradualmente durante un periodo de tiempo mayor al de la cosecha.  Como consecuencia, la 

Sociedad puede adquirir materias primas a un determinado precio y, durante el periodo de procesamiento de éstas, el precio de venta de sus 

productos finales podría disminuir significativamente.  Esta situación presenta un riesgo de pérdida para la Sociedad, ya que se habrían 

adquirido inventarios a precios más altos que los precios de venta de sus productos terminados.  Para minimizar este riesgo, la Sociedad realiza 

operaciones de cobertura utilizando instrumentos derivados (contratos de venta futuros y contratos de opción de venta) en las Bolsas de 

Productos de Chicago (Estados Unidos) y Rosario (Argentina). Estas operaciones de cobertura permiten a la Sociedad garantizar un precio de 

venta final, al momento de adquirir la materia prima.  Los plazos definidos para estas coberturas son menores a seis meses, tomando en cuenta 

la posición del stock físico de insumos.  La Sociedad no toma posiciones especulativas en la Bolsa. 

4.3.2. Riesgo de Tipo de Cambio 

Las ventas de la Sociedad a nivel nacional se realizan en bolivianos, mientras que las exportaciones de productos se realizan en Dólares.  De 

manera similar, los gastos de la empresa se encuentran denominados tanto en bolivianos (entre los cuales destacan los sueldos y salarios, así 

como también otros gastos administrativos), como también en Dólares (entre los cuales se encuentran los costos de las materias primas, fletes 

y gastos asociados a la exportación, entre otros).  Adicionalmente, la empresa contrata deuda financiera de corto y mediano plazo tanto en 

Dólares como en bolivianos.  Como consecuencia de esta estructura de costos, las variaciones en el tipo de cambio entre el boliviano y el dólar 

tienen un impacto sobre el resultado neto de la Sociedad, ya que pueden derivar tanto en ganancias como en pérdidas por tipo de cambio.  Para 

mitigar el impacto de las variaciones en el tipo de cambio, la Sociedad tiene como política calzar sus activos con sus pasivos según tipo de 

moneda. 

4.3.3. Riesgo de Aumento de la Competencia 

El Emisor enfrenta actualmente un nivel de competencia significativo en los países en los cuales vende sus productos. Durante los últimos años, 

el incremento en los precios internacionales de los aceites y harinas de soya y girasol se han traducido en la eliminación de las ventajas 

arancelarias que otorgaban los países de la Comunidad Andina de Naciones a las exportaciones bolivianas.  Estos cambios no han afectado la 

capacidad de la empresa de comercializar sus productos, ya que la Sociedad ha venido desarrollando eficiencias que le permitan competir en 

condiciones de libre mercado.  No obstante, debe tenerse presente que cambios en los acuerdos vigentes entre miembros de la Comunidad 

Andina de Naciones y futuros acuerdos suscritos entre miembros de la Comunidad Andina de Naciones y entre miembros de la Comunidad 

Andina de Naciones con terceros países podrían, entre otros factores, afectar la competitividad de la empresa en algunos de los mercados en 

los que participa e incidir negativamente sobre el riesgo de los bonos comprendidos dentro del Programa de Emisiones de Bonos IASA IV. 

A nivel nacional, los productos del Emisor gozan de elevados niveles de participación de mercado y de una posición de liderazgo.  Asumiendo 

que la economía del país mantenga sus niveles de crecimiento estático, correlacionados con el crecimiento natural de la población, la 

competencia debería mantener su intensidad actual, y la posición de mercado del Emisor no debería verse afectada por cambios en la 

participación de mercado ni por la entrada de nuevos participantes.  El Emisor no tiene información sobre posibles nuevos competidores ni 

sobre el alcance del aumento de la competencia o sobre los efectos de este aumento sobre la empresa.  Este efecto depende de ciertos 

factores que no pueden ser evaluados de manera precisa ni pueden ser controlados por el Emisor. 

No obstante, el Emisor enfrenta la competencia en el mercado interno generando ventajas competitivas que sean sostenibles en el tiempo y que 

lo diferencien de otros competidores.  Entre estas ventajas se encuentran: (i) productos competitivos en niveles de calidad, (ii) marcas 

fuertemente establecidas en el mercado, (iii) tener la mejor red de distribución del país; y (iv) fuerte respaldo en marketing complementado por 

inversiones sólidas en investigación de mercado y publicidad. Adicionalmente a las ventajas competitivas mencionadas, es importante añadir 

que el Emisor es una empresa que aplica estrategias agresivas de lanzamiento de nuevos productos, incursionando en nuevas categorías, y 

cuenta con el apoyo de sus empresas vinculadas, que permiten la transferencia de tecnología y know how internacional. 
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4.3.4. Riesgos por Procesos Pendientes y otras Contingencias 

El Emisor se ha constituido en parte de procesos legales motivados por causales de índole tributaria y laboral, que surgieron en el curso normal 

de sus actividades. 

Si bien no puede asegurarse que el resultado de dichos procesos será favorable para el Emisor, éste considera que ninguno de los procesos 

que mantiene pendientes pueden afectar de manera significativa a Industrias de Aceite S.A. respecto a sus activos, ni tener un impacto 

importante sobre los resultados de las operaciones de la empresa ni de su posición financiera. 

4.3.5. Riesgos por Factores Climáticos  

La principal materia prima utilizada por la Sociedad son los granos de soya y las semillas de girasol.  Estos productos son de origen agrícola y 

se producen en las zonas norte, centro y este del departamento de Santa Cruz.  La disponibilidad de materia prima está sujeta a la producción 

de estos campos agrícolas, la cual puede verse afectada por factores climáticos adversos como sequías ó inundaciones, que pueden tener un 

impacto en el área cultivada y en los rendimientos de las zonas agrícolas.   

4.3.6. Riesgos por Acceso a Fuentes de Financiamiento 

El Emisor requiere de capital de trabajo que le permita adquirir materias primas regularmente.  Este capital de trabajo está conformado por 

recursos propios del Emisor y por recursos provenientes de las fuentes de financiamiento con las que cuenta la Sociedad.  Existe la posibilidad 

de que se produzcan cambios en los ciclos de venta y realización de las cuentas por cobrar del Emisor y de que se produzcan cambios en la 

situación del Emisor o en las políticas crediticias de las entidades financieras que otorgan financiamiento al Emisor que podrían restringir el 

acceso a capital de trabajo de la Sociedad.  Estos cambios podrían afectar las operaciones del Emisor e incidir negativamente sobre el riesgo de 

los bonos comprendidos dentro del Programa de Emisiones de Bonos IASA IV.  El Emisor ha contado con fuentes alternativas de financiamiento 

y ha utilizado distintos instrumentos financieros que le han permitido obtener liquidez.  En esta línea, el Emisor ha estructurado este Programa 

de Emisiones, el cual le permitirá financiar su capital de trabajo. 

4.3.7. Riesgos por fusiones, transformaciones societarias 

En caso de una fusión o transformación de la Sociedad, los bonos de la emisión Bonos IASA IV – Emisión 3 pasarán a formar parte del pasivo 

de la nueva sociedad fusionada o transformada, la que asumirá el cumplimiento de todos los compromisos asumidos por la Sociedad, conforme 

a la emisión y los que voluntariamente asuman en acuerdos con la Asamblea General de Tenedores de Bonos. La fusión o transformación de la 

Sociedad estará sujeta a las normas aplicables del Código de Comercio. 

4.3.8. Riesgo por conflicto de interés  

Previo a cada emisión, Se definirá provisionalmente a un Representante Común de Tenedores de Bonos (en adelante simplemente 

Representante de Tenedores). El cual no deberá tener relación societaria o de participación con la Agencia colocadora, Credibolsa S.A. Agencia 

de bolsa, por lo que el emisor considera que no existe conflicto de interés. 

4.3.9. Riesgo de Procesos Judiciales, Administrativos o Contingencias Legales 

La Sociedad no se halla exenta de posibles contingencias de orden legal y administrativo que pudieran en su momento afectar 

significativamente el normal desarrollo de las operaciones. Si se presentará alguna de estas circunstancias, la Sociedad tomará los recaudos 

necesarios para su defensa. 

4.4. Factor de Riesgo relacionado a los Bonos y al Programa de Emisiones de Bonos 

4.4.1. Riesgo Tributario 

El Prospecto Complementario describe, de manera general, el tratamiento tributario al que está sujeta la inversión en los Bonos comprendidos 

dentro del Programa de Emisiones de Bonos IASA IV.  No obstante, cada inversionista deberá buscar asesoría específica de parte de sus 

propios asesores legales y tributarios con la finalidad de determinar las consecuencias que se pueden derivar de su situación particular, de 

modo que cada inversionista pueda tomar su propia decisión sobre la conveniencia de adquirir los Bonos.  Adicionalmente, los inversionistas 

deben considerar que la información contenida en el Prospecto Complementario es susceptible a cambios en el futuro, por lo que deberán 
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permanecer constantemente informados respecto a cambios en el régimen tributario que podrían afectar el rendimiento esperado de su 

inversión. 

5. DESCRIPCIÓN DE LA OFERTA Y DEL PROCEDIMIENTO DE COLOCACIÓN 

5.1. Inversionistas a los que van dirigidos los bonos 

Los bonos de esta Emisión están dirigidos tanto a inversionistas institucionales como a inversionistas particulares. 

5.2. Medios de difusión sobre las principales condiciones de la oferta 

Se darán a conocer las principales condiciones de la Oferta Pública Primaria de esta emisión a través de avisos en un periódico de circulación 

nacional. 

5.3. Tipo de oferta 

La Oferta Pública Primaria de los bonos de esta Emisión será bursátil, en la Bolsa Boliviana de Valores S.A. 

5.4. Diseño y estructuración 

El diseño y la estructuración de esta Emisión de Bonos fueron realizados por Credibolsa S.A. Agencia de Bolsa, inscrita en la Autoridad de 

Supervisión del Sistema Financiero bajo el Registro SPVS-IV-AB-CBA-003/2002, en base a la información proporcionada por Industrias de 

Aceite S.A. 

5.5. Agencia de Bolsa responsable de la colocación 

La colocación de los Bonos de esta Emisión estará a cargo de Credibolsa S.A. Agencia de Bolsa. 

5.6. Forma de colocación 

La colocación primaria de los bonos de esta Emisión será realizada de forma bursátil. 

5.7. Modalidad de Colocación 

Los Bonos de esta Emisión serán colocados por la Agencia de Bolsa responsable de la colocación bajo la modalidad "a mejor esfuerzo". 

5.8. Plazo de colocación 

El plazo máximo para la colocación de esta emisión será de ciento ochenta (180) días calendario, computables a partir de la fecha de emisión. 

La Sociedad podrá pedir ampliación del referido plazo, conforme a las normas legales aplicables.  

5.9. Condiciones bajo las cuáles la Oferta Pública quedará sin efecto  

En caso que la totalidad de los Bonos no fueran suscritos dentro del plazo de Colocación Primaria o dentro de sus ampliaciones si las hubiere, 

los Bonos no colocados quedarán automáticamente inhabilitados, perdiendo toda validez legal, debiendo este hecho ser comunicado a la 

Autoridad de Supervisión del Sistema Financiero (ASFI), a la Bolsa Boliviana de Valores S.A. (BBV), a la Entidad de Depósito de Valores de 

Bolivia S.A. (EDV) y al Representante Común de Tenedores de Bonos. 

5.10. Procedimiento de colocación Primaria 

Mercado Primario Bursátil a través de la Bolsa Boliviana de Valores S.A. 

5.10.1. Modificaciones a las condiciones y características  

La Sociedad tendrá la facultad de modificar las condiciones específicas y particulares la emisión, previa aprobación de dos tercios (2/3) de los 

votos de Tenedores de Bonos de esa Emisión. 



32  │  Industrias de Aceite S.A.  
Las Asambleas Generales de Tenedores de Bonos que aprueben las modificaciones señaladas en el presente punto, requerirán un quórum, en 

primera convocatoria, de al menos 75% del capital remanente en circulación de los bonos emitidos y de 67% del capital remanente en 

circulación de los bonos emitidos, en caso de segunda y posteriores convocatorias 

5.11. Relación entre el Emisor y la Agencia de Bolsa responsable de la colocación 

No existe vinculación entre Industrias de Aceite S.A. y Credibolsa S.A. Agencia de Bolsa, más allá de la relación contractual para efectos de la 

colocación de los bonos comprendidos dentro de esta Emisión. 

5.12. Bolsa de Valores donde se transarán los valores 

Los bonos de esta Emisión serán transados en la Bolsa Boliviana de Valores S.A. 
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6. EL EMISOR 

6.1 Identificación del Emisor 

Nombre o Razón Social: Industrias de Aceite S.A. 

Rótulo Comercial: FINO 

Objeto de la sociedad: El objeto de la sociedad, es el de realizar por cuenta propia y/o asociada a terceros, 

actos y operaciones de comercio en forma general y en especial la actividad 

empresarial relativa a la producción, explotación, transformación, industrialización, 

comercialización, importación, exportación, distribución y negociación de productos 

(como ser la soya, girasol, otros oleaginosos y azúcar), así como también procesar 

y transformar materia prima y productos, en aceite de soya, girasol, biocombustibles 

derivados de las oleaginosas, productos derivados de la caña, y productos de 

alimentación en general, tanto para consumo humano como animal. 

De igual manera se dedica a los servicios agrícolas, pecuarios, forestales, o sus 

derivados en todas sus fases y niveles, de propia producción y/o de terceros, 

pudiendo a tal efecto ejercitar todos los actos relacionados a las referidas 

actividades comerciales, tales como, comprar, vender, importar, exportar, arrendar, 

efectuar investigaciones, instalar plantas para la producción, procesamiento y 

transformación; para importar, exportar y comercializar, todo tipo de bienes y 

productos, herramientas, insumos y maquinarias en general, para la explotación 

agrícola, ganadera y forestal, estableciendo para el efecto depósitos, almacenes, 

tiendas y cualquier otra instalación; y, en fin realizar todas las operaciones afines y 

complementarias. 

Emprender toda clase de proyectos de investigación o de innovación tecnológica 

para el fortalecimiento productivo y desarrollo agropecuario, forestal y de 

conservación de los recursos naturales, medioambiente y otros campos afines. 

Asimismo la sociedad  puede, producir, importar, exportar y comercializar productos 

cosméticos, productos de higiene doméstica, productos absorbentes de higiene 

personal, insumos médicos y misceláneos, es decir realizar todo acto conexo o afín 

que fuera del interés social, sin que esta enunciación sea limitativa o restrictiva, y en 

el evento de cualquier ambigüedad, esta cláusula será interpretada de tal manera 

que los objetivos de la sociedad queden ampliados más bien que restringidos, 

quedando plenamente la sociedad facultada a realizar todas las operaciones actos 

y contratos civiles, comerciales o de cualquier otra clase permitidos por ley, sin 

limitación alguna. 

Giro del Negocio: Extracción y comercialización de oleaginosas y sus sub productos. 

Domicilio legal e Información de 

Contacto: 

Carretera al Norte, Km 6 ½ s/n 

Casilla #1759 

Santa Cruz, Bolivia 

Tel. +591 (3) 344 – 3000 

Fax +591 (3) 344 – 3020 

www.grupoalicorp.com 

alicorpbolivia@alicorp.com.bo 

cvargas@alicorp.com.bo 

sghettis@alicorp.com.bo 

 

Representante Legal: Carlos Hugo Vargas Exeni 

 

Registro del emisor en el RMV de la ASFI/DSV-EM-FIN-109/2009 de fecha 11 de agosto de 2009 

http://www.grupoalicorp.com/
mailto:alicorpbolivia@alicorp.com.bo
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ASFI:  

Matrícula de Comercio: 00012881 

N.I.T.: 1023233029 

CIIU: 1514 

RUEX: SCZ-217 

 

6.2 Documentos Constitutivos 

 En la ciudad de La Paz, el 20 de julio de 1954 se constituyó como una sociedad anónima, la empresa Industrias de Aceite S.A., mediante 

Instrumento Público No. 359 del 20 de julio de 1954, protocolizado ante Notario de Fe Pública No. 2 del Distrito Judicial de La Paz, a cargo 

del señor Julio C. Romero.  

 En fecha  21 de septiembre de 1955   mediante Testimonio No. 112/1955 de fecha 21 de septiembre de 1955, se aprobaron modiicaciones 

a los estatutos y reconocimiento de personería jurídica. 

 En fecha 17 de octubre de 1959 se aprobaron el aumento de capital social autorizado y modificaciones a los estatutos mediante 

Testimonio No. 213/59 de fecha 17 de octubre de 1959. 

 En fecha 16 de noviembre de 1977, mediante Testimonio 181/77 de fecha 16 de noviembre de 1977, se protocolizó la Resolucion 

suprema No. 184878 de fecha 20 de septiembre de 1977 y el aumento de capital autorizado. 

 El 31 de julio de 1978 mediante Junta General Extraordinaria de Accionistas se decide adecuar a la sociedad al nuevo Código de 

Comercio y modificar parcialmente sus Estatutos. Dicha adecuación fue protocolizada mediante Testimonio No. 620 de fecha 03 de 

octubre de 1978 ante Notario Público de Primera Clase No. 2 del Distrito Judicial de Santa Cruz, a cargo de la señora Maria Luisa Lozada 

B.  

 En fecha   24 de junio de 1981, mediante Testimonio No. 301/1981 de fecha 24 de junio de 1981, se aprobó el incremento de capital 

social. 

 El 20 de diciembre de 1982 mediante Junta General Extraordinaria de Accionistas se transfiere acciones en favor del Ing. Jose Alejandro 

Gonzales Garcia, por la suma de Bs. 22,500,000. Dicha transferencia fue protocolizada mediante Testimonio No. 467 de fecha 30 de 

diciembre de 1983 ante Notario Público de Primera Clase No. 2 de Distrito Judicial de Santa Cruz, a cargo de la señora Maria Luisa 

Lozada B. 

 En fecha 11 de enero de 1984, se aprobó la revalorización de activo fijo, aumento de capital y modificación parcial de estatutos mediante 

Testimonio No. 11/1984 de fecha 11 de enero de 1984. 

 En fecha 16 de mayo de 1988, se aprobaron las modificaciones parciales de Escritura social e incremento de capital pagado mediante 

Testimonio No. 52/1988 de fecha 16 de mayo de 1988. 

 En fecha  13 de marzo de 1991, mediante Testimonio No. 50/1991 de fecha 13 de marzo de 1991, se aprobó el aumento de capital social 

y modificación parcial de los estatutos. 

 En fecha  27 de abril de 1994, se aprobó el aumento de capital y modificación a los estatutos mediante Testimonio No. 221/1994 de fecha 

27 de abril de 1994.  

 El 11 de septiembre de 1996 mediante Junta General Extraordinaria de Accionistas, se aumenta el capital autorizado, suscrito, pagado y 

sosiguiente modificación parcial de los estatutos que realizan los accionistas de Industrias de Aceite S.A. Dicho aumento fue protocolizado 

mediante Testimonio No. 1148 de fecha 2 de octubre de 1996 ante Notario Público de Primera Clase No. 47 de Distrito Judicial de Santa 

Cruz, a cargo de la señora Nancy Parada de Aguilera.  

 En fecha 20 de octubre de 1998, mediante Testimonio No. 1053/1998 de fecha 20 de octubre de 1998, se aprobo el incremento de capital 

pagado y autorizado y consiguiente modificación parcial de estatutos. 

  En fecha 12 de diciembre de 2000 mediante Junta General Extraordinaria de Accionistas, se amenta el capital autorizado Dicho aumento 

fue protocolizado mediante Testimonio No.48 de fecha 18 de enero de 2001 ante Notario Público de Primera Clase No.47 de Distrito 

Judicial de Santa Cruz, a cargo de la señora Nancy Parada de Aguilera.  

 El 12 de diciembre de 2000 mediante Junta General Extraordinaria de Accionistas, los accionistas aprobaron el aumento de capital pagado 

y suscrito a Bs. 254.400.000 (Doscientos cincuenta y cuatro millones cuatrocientos mil Bolivianos) y el capital autorizado a Bs. 

300,000,000 (Trescientos millones de Bolivianos). Como consecuencia de dicho aumento se modifica el artículo 4 de los Estatutos 

mediante el Instrumento Público No. 48 de 18 de enero de 2001.  
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 El 27 de marzo de 2003 mediante Junta General Extraordinaria de Accionistas , los accionistas determinaron aclarar al Segundo 

Testimonio del Instrumento N° 620 de fecha 03 de octubre de 1978, rectificando la fecha de constitución de la Sociedad por la correcta 20 

de julio de 1954 y el objeto social de la Sociedad  a ese año por el correcto “dedicarse a la industria de aceites comestibles y derivados”. 

Dicha Acta,fue protocolizada mediante el Instrumento Público No. 308/2003 de fecha 24 de abril de 2003 ante la Notaria de Fe Publica No. 

2 del Distrito Judicial de Santa Cruz, a cargo de la Dra. Maria Luisa Lozada B. 

 El 29 de marzo de 2003 mediante Junta General Extraordinaria de Accionistas, los accionistas aprobaron: (i) la transferencia de 63.600 

acciones de propiedad del Sr. Calixto Romero Guzmán a favor de la empresa Urigeler International, (ii) la transferencia de 61,056 

acciones de propiedad de la empresa Corporación Génesis a favor de la empresa Urigeler International y (iii) la transferencia de 2,544 

acciones de propiedad de Corporación Génesis a favor de Birmingham Merchant S.A..  La nueva composición de accionistas de la 

empresa estaría conformada por: Trident Investment Corporation, propietaria de 63,600 acciones, Birmingham Merchant S.A., propietaria 

de 2,544 acciones, y Urigeler International S.A., propietaria de 188,256 acciones. 

 El 5 de abril de 2006, mediante Junta General Extraordinaria de Accionistas, los accionistas aprobaron ampliar la duración de la empresa 

hasta el 2031.  Dicha Acta fue protocolizada mediante el Instrumento Público No. 126/2006 de fecha 12 de mayo de 2006 ante la Notaria 

de Fe Publica No. 44 del Distrito Judicial de Santa Cruz, a cargo de la Dra. Lilia Gladys Flores. 

 El 18 de febrero de 2010, mediante Escritura Pública  N° 542/2010, la Sociedad procedió a la aprobación de la modificación al objeto 

social y la consecuente modificación parcial a los estatutos de la sociedad. Dicha Escritura fue protocolizada , ante Notario de Fe pública 

N° 33 del Distrito Judicial de Santa Cruz, a cargo de la Dra. Mónica Villarroel Rojas. 

 El 8 de abril de 2010, los representantes legales de Industrias de Aceite S.A. realizaron una Escritura Pública con las aclaraciones  

aprobadas al Instrumento Público 542/2010,  correspondiente a las modificación parcial del Estatuto de la Sociedad. Dicho documento, fue 

protocolizado mediante el Escritura Pública N° 1158/2010 de fecha 8 de abril de 2010, ante Notario de Fe pública N° 33 del Distrito 

Judicial de Santa Cruz, a cargo de la Dra. Mónica Villarroel Rojas. 

 El 22 de julio de 2011, mediante Junta General Extraordinaria de Accionistas, la Sociedad proceció a la modificación parcial de Escritura 

de Constitución de la Sociedad, según consta en el  Instrumento Público N° 3133/2011 protocolizado ante la Notaría de Fé Pública N° 33 

de la ciudad de Santa Cruz de la Sierra, a cargo de la Dra. Monica Villarroel Rojas. 

 El 24 de marzo del 2017, mediante Junta General Extraordinaria de Accionistas, la Sociedad proceció a la modificación parcial de 

Escritura Publica N° 3133/2011 de fecha 22 de julio del 2011, según consta en el  Instrumento Público N° 2658/2017 de fecha 13 de abril 

del 2017, protocolizado ante la Notaría de Fé Pública N° 33 de la ciudad de Santa Cruz de la Sierra, a cargo de la Dra. Monica Villarroel 

Rojas. 

 El 11 de marzo del 2019, mediante Junta General Extraordinaria de Accionistas, la Sociedad procedió a suscribir un Acuerdo Definitivo de 

Fusión por incorporación y consecuente modificación parcial del documento de constitución de la sociedad, según consta en el  

Instrumento Público N° 454/2019 de fecha 11 de marzo del 2019, protocolizado ante la Notaría de Fé Pública N° 17 de la ciudad de Santa 

Cruz de la Sierra, a cargo de la Dra. Evelin Fernandez Ereny. 

 El 22 de marzo del 2019, a través de la Escritura Publica N° 506/2019, protocolizada ante la Notaría de Fé Pública N° 17 de la ciudad de 

Santa Cruz de la Sierra, a cargo de la Dra. Evelin Fernandez Ereny, la sociedad procedió a la modificación de sus Estatutos. 

 El 29 de julio del 2019, mediante Junta General Extraordinaria de Accionistas, la Sociedad procedió a suscribir un Acuerdo Definitivo de 

Fusión por incoporación y consecuente modificación parcial de documentos constitutivos de la sociedad, según consta en la Escritura 

Publica N° 1140/2019 de fecha 29 de julio del 2019, protocolizada ante la Notaria de Fé Publica N° 17 de la ciudad de Santa Cruz de la 

Sierra, a cargo de la Dra. Evelin Fernandez Ereny. 

6.3 Capital Social 

Al 30 de septiembre de 2019, el capital autorizado de la Sociedad alcanza la suma de Bs. 500.000,000.00 (Quinientos millones con 

00/100 bolivianos). El capital suscrito y pagado alcanza Bs. 420.162.600 (Cuatrocientos veinte millones ciento sesenta y dos mil 

seiscientos con 00/100 bolivianos), equivalente a 4.201.626 acciones, con un valor nominal de Bs. 100,00 (cien 00/100 bolivianos) cada 

una.  Se encuentran distribuidos según se presenta en el cuadro a continuación: 
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Cuadro 4. Nómina de Accionistas de Industrias de Aceite S.A.  (al 30 de Septiembre del 2019) 

 

Accionista Domicilio Acciones Porcentaje 

Alicorp Inversiones S.A. Perú 2.544.063 60.54949% 

Alicorp Holdco España SL España 11 0,00026% 

Alicorp S.A.A. Perú 1 0,00002% 

Betaco 1 S.A. Perú 1.613.129 38,39297% 

Betaco Holdings S.A. Perú 27.847 0,66277% 

Betaco Inversiones S.A. Perú 16.575 0,39449% 

Total 
 4.201.626 100% 

Fuente: Industrias de Aceite S.A. 

Los accionistas mayoritarios de Industrias de Aceite S.A., son Alicorp Inversiones S.A., sociedad que tiene como accionistas a las sociedades 

Alicorp S.A.A. con el 99,99% e Industrias Teal S.A. con el 0,01% y la sociedad Betaco 1 S.A., que tiene como accionistas las sociedades 

Alicorp Inversiones S.A. con el 99.11% y Alicorp S.A.A. con el 0.89%. La información de la composición accionaria de los dos accionistas 

principales, es la citada a continuación, con información al 30 de septiembre de 2019: 

Razón Social Accionistas Domicilio Participación 
Número de 

Acciones 

Alicorp 

Inversiones 

S.A. 

Alicorp S.A.A. Perú 99,999999% 3.292.220.645 

Industrias Teal S.A. Perú 0,000001% 1 

Betaco 1 S.A. Alicorp Inversiones S.A. Perú 100% 340 

 

En Alicorp S.A.A., es la empresa matriz de todas las empresas que son accionistas de Industrias de Aceite S.A. 

Alicorp S.A.A. es una empresa que cotiza sus acciones en la Bolsa de Valores de Lima, y cuenta a la fecha con más de 1,500 accionistas.  

6.4 Empresas Vinculadas 

Las siguientes empresas se encuentran vinculadas a Industrias de Aceite S.A. por propiedad: 

Cuadro 5.Entidades Vinculadas por Propiedad mayores al 10%  (al 30 de septiembre del 2019) 

Razón Social Actividad Vínculo Acciones Valor Total Bs Participación 

Alicorp 
Inversiones S.A. Holding Accionista 2.544.063 254.406.300 60,54949% 

Betaco 1 S.A. Holding Accionista 1.613.129 161.312.900 38,39297% 

Fuente: Industrias de Aceite S.A. 

 Además, Industrias de Aceite S.A. es propietaria del 100% de las acciones de la sociedad peruana RTrading S.A. 
 

Las siguientes sociedades se encuentran vinculadas por administración a Industrias de Aceite S.A.: 

Cuadro 6. Sociedades Vinculadas 

SOCIEDAD PAIS 

Alicorp Honduras S.A. Honduras 
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Fuente: Industrias de Aceite S.A. 

 

 Alicorp S.A.A.: Empresa dedicada al desarrollo, producción y comercialización de alimentos y productos de consumo masivo, 

insumos industriales, alimentos balanceados para animales, grasas y harinas, entre otros. 

 Alicorp Honduras S.A.:  Distribución de productos de nutrición animal. 

 Cernical Group S.A.: Empresa constituida en Perú, subsidiaria del grupo Credicorp. 

 Masterbread S.A.: Fabricación de productos de panificación. 

 Agassycorp S.A.: Empresa dedicada a la reparación de vehiculos automotores y motocicletas. 

Cernical Group S.A. Perú 

Masterbread S.A. Perú 

Agassycorp S.A. Ecuador 

Alicorp Ecuador S.A. Ecuador 

Alicorp Colombia S.A. Colombia 

Downford Corporation Panamá 

TVBC S.C.A Argentina 

Industrias Teal S.A. Perú 

Global Alimentos S.A.C Perú 

Consorcio Distribuidor Iquitos S.A. Perú 

Prooriente S.A. Perú 

Nicovita Mexico S.A. de C.A. Mexico 

Alicorp Argentina S.C.A. Argentina 

Vitapro S.A. Perú 

Pastas Especiales S.A. Argentina 

Vitapro Ecuador CIA Ltda Ecuador 

Inbalnor S.A. Ecuador 

Sanford S.A.C.I.F.I y A. Argentina 

Vitapro Honduras S.A. de C.F. Honduras 

Vitapro Chile S.A. Chile 

Alicorp Uruguay S.R.L. Uruguay 

Pastificio Santa Amalia S.A. Brasil 

Cetecsal S.A. Chile 

Tecnología Aplicada S.A. Islas Vírgenes Británicas 

Intradevco Industrial S.A. Perú 

Intradevco S.A. Perú 

Atlantis S.A. Uruguay 

Global Cassini S.L. España 

ADM SAO PERÚ S.A. Perú 

ADM SAO S.A. en Liquidación (sucursal Colombia) Colombia 

Sulfargen S.A. Argentina 
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 Alicorp Ecuador S.A. : Compraventa, comercialización, importación, exportación, intermediación, distribución, representación, 

fabricación, elaboración, procesamiento, producción e industrialización: de productos alimenticios de consumo humano en 

general, en estado natural. 

 Alicorp Colombia S.A. Fabricacion de jabones y detergentes preparados para limpiar y pulir perfumes y preparados de tocador. 

 Downford Corporation: . El objeto de la sociedad es realizar cualquier actividad no prohibida por las leyes vigentes en las Islas 

Vírgenes Británicas. Es subsidiaria de Alicorp S.A.A. 

 TVBC S.C.A: Tiene como actividad principal la fabricación y comercialización de productos para el cuidado personal y limpieza del 

hogar 

 Industrias Teal S.A.: Molienda de cereales y fabricación de productos alimenticios. 

 Global Alimentos S.A.C: Fabricación y comercialización de productos alimenticios. 

 Consorcio Distribuidor Iquitos S.A.: Tiene como giro, actividad, rubro principal venta al por mayor no especializada. 

 Prooriente S.A.: Comercialización de productos alimenticios. 

 Nicovita Mexico S.A. de C.A. Empresa que ofrece alimento balanceado de óptima calidad, acompañado de un servicio de 

asistencia técnica con amplia experiencia en los distintos sistemas de cultivo. 

 Alicorp Argentina S.C.A.: Su actividad principal es la fabricación y comercialización de productos de cuidado personal y limpieza 

del hogar 

 Vitapro S.A: Fabricación de productos de nutrición animal 

 Pastas Especiales S.A. : Fabricación y comercialización de productos alimenticios 

 Vitapro Ecuador CIA Ltda : Empresa dedicada a la importación y compra local, distribución y comercialización de productos de 

alimentos balanceados para cultivo de camarón y peces bajo la marca "Nicovita". 

 Inbalnor S.A.: Su actividad principal es la producción y comercialización de productos alimenticios balanceados y nutricionales 

para consumo animal e industrialización de especies bioacuáticas. 

 Sanford S.A.C.I.F.I y A. Fabricación y comercialización de productos alimenticios. 

 Vitapro Honduras S.A. de C.F. : Producción y comercialización de productos de acuicultura 

 Vitapro Chile S.A.: Fabricación y comercialización de productos de nutrición animal. 

 Alicorp Uruguay S.R.L. es una compañía dedicada principalmente a la comercialización de mercaderías y materias primas para su 

uso en la industria de alimentación, cosmética y cuidado personal, y nutrición animal. 

 Pastificio Santa Amalia S.A. Fabricación y comercialización de productos alimenticios. 

 Cetecsal S.A.: Soporte integral a la industria, desde el control de calidad de las materias primas y del alimento que se entrega a 

los salmones, hasta el control de calidad del filete de salmón previo a su exportación 

 Tecnología Aplicada S.A.: Venta al por menor y mayor de computadoras, venta de software, soporte y mantenimiento de equipos 

tecnológicos. 

 Intradevco S.A. : Empresa dedicada a la fabricación bienes de consumo de limpieza para el hogar, en la cual es dueña de la 

famosa marca Sapolio. 

 Atlantis S.A.: Empresa dedicada a la fabricación, mercadeo y venta de productos de limpieza. 

 Global Cassini S.L.: Empresa constituida en España, relacionada con las actividades de Inversión 
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 ADM SAO PERÚ S.A.: Empresa en Proceso de Liquidación 

 ADM SAO S.A. en Liquidación (sucursal Colombia): Empresa en Proceso de Liquidación 

6.5 Estructura Administrativa Interna 

El órgano máximo de decisión de la Sociedad es la Junta de Accionistas, mientras que el órgano máximo de administración es el CEO de la 

Corporación, de él dependen las Vicepresidencias, entre ellas V.P. de Consumo Masivo Internacional y V.P. de Materias Primas y Molienda, a 

ellos reportan directamente el Director de Negocio Consumo Masivo y el Director del Negocio Molienda respectivamente en Bolivia, quienes 

tienen la responsabilidad de implementar los lineamientos estratégicos definidos por el Directorio y supervisar la administración los negocios 

de la Sociedad.  Las Gerencias de Operaciones, Recursos Humanos, Finanzas y Administración, así como a Dirección de Manufactura e 

Ingeniería reportan a los Directores de Negocio Molienda y Consumo Masivo.   

La Dirección del Negocio de Molienda está dirigida por el Ing. David Flambury Moreno.  Esta Dirección maneja la compra de materia prima a 

los agricultores y tiene a su cargo la Gerencia Comercial Agrícola y la Gerencia de Logística del Negocio Molienda.  

La Dirección de Negocio de Consumo Masivo está dirigida por el Lic. Alfonso Kreidler y tiene a su cargo la Venta Nacional y de exportación de 

productos de consumo masivo. De él dependen la Gerencia de Marketing Alimentos, Gerencia de Marketing Limpieza, Gerencia de Canales y 

Trade Marketing, Gerencia de Negocio Exportaciones, Gerencia de Ventas Fuerza Roja, Gerencia de Ventas Fuerza Verde y los Jefes de 

Nuevas Categorías y de Investigación y Desarrollo. 

La Dirección de Manufactura e Ingeniería está a cargo del Ing. Alvaro Rico Ramallo. La Dirección tiene bajo su responsabilidad la producción y 

mantenimiento de dos plantas industriales de producción ubicadas en el departamento de Santa Cruz y una planta de refinación en el 

departamento de Cochabamba. A su vez, tiene a su cargo directo el funcionamiento de la Planta Don Felipe en Warnes y de él dependen la 

Gerencia de la Planta Parque Industrial y la Gerencia de la Planta Refinadora en Cochabamba. También están a su mando las Jefaturas de 

Calidad de las plantas industriales. 

La Gerencia de Operaciones está dirigida por el Ing. José Quiroga Berazain y tiene bajo su mando a la Jefatura de Planificación y Control de 

Operaciones, la Jefatura de Abastecimiento y la Jefatura de Logística de Consumo Masivo.  

La Gerencia de Recursos Humanos está dirigida por el Lic. Daniel Gross Iturri y tiene bajo su responsabilidad a la Jefaturas de BP Recursos 
Humanos, Jefatura de Desarrollo Organizacional y el área de Administración de Recursos Humanos. 

 
De la Gerencia de Finanzas y Administración, está dirigida por el Lic. Ruben Ferro Llaque y tiene bajo se responsabilidad a la Gerencia de 
Planeamiento Financiero, la Gerencia de Contabilidad, la Gerencia de Impuestos y Relaciones Gubernamentales, la Gerencia Legal, la 
Gerencia de Tesorería y Créditos, y también las Jefaturas de TI y Gestión de Riesgos y Control interno. La Gerencia de Tesorería y Créditos 
se encuentra a cargo el Lic. Sergio Leonardo Ghetti Sangines. 
A continuación, se muestra el Organigrama de IASA: 
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Cuadro 7.Organigrama (al 30 de septiembre de 2019)  

 

 

 

Jefe de Ventas
Fernando Zambrana

Jefe de Ventas Zona 
Centro

Pablo Vargas

Jefe de Ventas Zona 
Occidente

Milton Mantilla

Jefe de Ventas
Alejandro Balderrama

Jefe de Ventas
Raúl Arredondo

Jefe de Ventas
Mónica Postigo

Jefe de Ventas
Giovanna Oño

Jefe de Ventas Food 
Service y Panadería

Lorena Pinto

Gerente de Ventas
Oliver Rojas

Gerente de Ventas
Luis Alarcón

Jefe de Ventas
Alexis Rojo

Jefe de Ventas
Juan Carlos Maldonado

Jefe de Ventas
Ibis Chavez

Director Negocio Consumo Masivo
Alfonso Kreidler

Gerente de Marketing 
Alimentos

Franz Rupprecht

Jefe de Marketing
Dino Fiengo

Jefe de Marketing
Adriana Lazcano

Jefe de Marketing
Jaime Hamel

Jefe de Nuevas 
Categorías

Mauricio Quezada

Gerente de Marketing 
Limpieza y Cuidado 

Personal
Ursula Ponce

Gerente de Canales y 
Trade Marketing

Paulo Medina

Jefe de Trade Marketing
Ricardo Luján

Jefe de Investigación y 
Desarrollo

Carlos Meyer

Gerente Negocio 
Exportaciones

Juan Carlos Guzmán

Jefe de Ventas Moderno 
y Dist. Horizontal
Alberto Lanfranco

Jefe de Marketing
Vacante

Jefe Comercial Agrícola 
(3)

Iván Bernachi
Diego Donoso

Oriana Messutti

Jefe de Campo
Carlos Melgar

Jefe de Transporte
Rodolfo García

Jefe de Silos
Gabriel Simons

Gerente Logística Neg. 
Molienda
Jorge Ortiz

Gerente Comercial de 
Molienda

Diego Moreno

Director Negocio de Molienda
David Flambury

Gerente de Commodities
María Alejandra Molina

Gerente de Captación de 
Materia Prima
Darlei Ribeiro

Jefe de Mantenimiento 
PDF

Lázaro Andia

Jefe de Producción PDF
Edwin Perez

Gerente de Planta Cbba
Paulo Vásquez

Jefe Seguridad y Medio 
Ambiente CBA

Mariela Medinacelli

Jefe de Mantenimiento 
CBA

Jorge Morales

Jefe de Producción CBA
Marcelo Torrez

Jefe de Calidad PDF
Drago Stojanovic

Jefe de Calidad CBA
Gina Campos

Director de Manufactura e 
Ingeniería
Álvaro Rico

Gerente de Planta PPI
Rony Vaca

Jefe de Seguridad y 
Medio Ambiente

Gary Menacho

Jefe Extracción CROWN
Remmy Rojas

Jefe Extracción HLS
Gabriel Vedia

Jefe de Refinería
Yolanda Lijerón

Jefe de Envasado
Daniel Daza

Jefe de Mantenimiento 
Mecánico

Ingmar Bellot

Jefe de Mantenimiento 
Eléctrico

Fernando Ale

Jefe de Calidad
Zaida Coca

Jefe de Seguridad y 
Medio Ambiente
Manuel Palenque

Jefe de Ingeniería
Próspero Guzmán

Jefe de Ingeniería Planta
Andrés Zaconeta

Jefe Logística Consumo 
Masivo

Danny Herbas

Jefe de Planeamiento de 
la Cadena de Suministro

Mariel Roda

Jefe de Logística 
Consumo Masivo Centro

Rogelio Nuñez

Jefe de Logística 
Consumo Masivo Oriente

Sergio Tapia

Jefe de Logística 
Consumo Masivo 

Occidente
Jhonny Ramos

Gerente de Operaciones
José Quiroga

Jefe de Compras
Juan Manuel Vargas

Jefe de Importac. y 
Export. Cons. Masivo

Daniela Meza

Jefe de Relaciones 
Laborables

Gustavo Prado

Jefe RRHH Business 
Partner

Pablo Céspedes 

Gerente de Recursos 
Humanos

Daniel Gross

Jefe de Desarrollo 
Organizacional

Cecilia Justiniano

Gerente de Finanzas y 
Administración

 

Gerente de Planeamiento 
Financiero 

Carlos Vargas

Jefe de Estados 
Financieros
Raúl Flores

Jefe Legal Corporativo y 
Societario

Rosa María Suarez

Auditor Interno / Jefe de 
Gestión de Riesgo y 

Control Interno
Mauricio Zenzano

Jefe de Costos
Raúl Castro

Gerente de Contabilidad
Eliana Roca

Jefe de Créditos
Adolfo Mercado

Gerente de Tesorería y 
Créditos

Sergio Ghetti

Jefe Legal de Litigios
Walter Salazar

Gerente Legal
Cynthia Valencia

Jefe Legal de Contratos y 
Consumo Masivo

Luis Fernando Terán

Jefe Legal de Molienda
Luis Pizarro

Gerente de Impuestos y 
RRGG

Carlos Pinto

Jefe de TI
Omar Céspedes

Jefe de Gestión de 
Ingresos

José E. Escudero

 

Fuente: Industrias de Aceite S.A. 
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6.6 Directores y Ejecutivos  

La composición del Directorio de IASA es la siguiente: 

Cuadro 8.Directorio (al 30 de septiembre de 2019) 

Nombre Cargo Profesión Antigüedad 
Año 

Designación 

Alfredo Luis Miguel Eduardo Perez 
Gubbins 

Presidente Directorio Economista 1 año 2018 

Juan Martín Moreyra Marrou 
Vicepresidente 
Directorio 

Administrador 
de Empresas 

1 año 2018 

Paola Virginia Ruchman Lazo Secretaria 
Administradora 
de Empresas 

1 año 2018 

Jaime Eduardo Butrich Velayos Director 
Ingeniero 
Industrial 

1 año 2018 

Jose Antonio Cabrera Indacochea Director 
Finanzas y 
Negocios 
Internacionales 

1 año 2018 

Jamiro Carlos Franco Antezana Síndico 
Contador 
Público 

19 años 2000 

Fuente: Industrias de Aceite S.A. 

 

Los principales ejecutivos de IASA son los siguientes: 

Cuadro 9.Principales Ejecutivos (al 30 de Septiembre del 2019) 

Nombre Cargo Profesión 
Antigüedad 
en IASA 

Fecha 
Ingreso 

Alfonso Kreidler Riganti 
Director de Negocio de 
Consumo Masivo 

Administrador 
de Empresas 

 10 años 1/1/2009 

Juan David Flambury Moreno 
Director de Negocio de 
Molienda 

Ingeniero 
Químico 

 38 años 23/9/1980 

Álvaro Javier Rico Ramallo 
Director de 
Manufactura e 
Ingeniería  

Ingeniero 
Industrial  

 24 años 9/10/1995 

Ruben Ferro Llaque                                  
 
Jose Gonzalo Hernan Quiroga Berazain 

 
Gerente de Finanzas y 
Administración                                                           
Gerente  de 
Operaciones  

Administrador 
 
Ing. Químico                                                  

2 meses 
 

4 años 

01/08/2019 
12/1/2015 

Daniel Felipe Carlos Gross Iturri 
Gerente de Recursos 
Humanos 

Administrador 
de Empresas 

3 años 1/4/2016 

Fuente: Industrias de Aceite S.A. 

 

6.7 Perfil Profesional de los Principales Ejecutivos de IASA 

Alfonso Kreidler Riganti 

El Lic. Kreidler es Licenciado en Administración de Empresas del Instituto Tecnológico de 

Monterrey y cuenta con Estudios Superiores en Monterrey, México. En el ámbito laboral, 

ha desempeñado funciones en el área bancaria, llegando a obtener el puesto de 

subgerente de banca corporativa. Asimismo, sus conocimientos y experiencia le han 

permitido trabajar en el exterior, llegando a obtener altos cargos, como el de Gerente 

General y Vicepresidente Financiero de una compañía multinacional de comercio 

exterior. Actualmente se desempeña el cargo Director del Negocio de Consumo Masivo 
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de IASA, habiendo ingresado a la empresa en enero de 2009.  

Juan David Flambury Moreno: 

El Ing. Flambury es Ingeniero Químico graduado de la Universidad Autónoma Gabriel 

René Moreno. Ingreso a Industrias de Aceite S.A. el año 1980. Fue responsable en 

Industrias de Aceite S.A. del montaje de las Plantas de Solvente y Secado en PDF y 

también ejerció la función de encargado de personal en la fábrica de Warnes. Desde el 

año 1995 el Ing. Flambury ingresó a IASA y actualmente se desempeña como Director de 

Negocio de Molienda 

Álvaro Javier Rico Ramallo: 

El Ing. Rico es Ingeniero Industrial y de Sistemas y cuenta con una maestría en Ciencias.  

Tiene una especialidad en Sistemas y Calidad del Instituto Tecnológico y de Estudios 

Superiores de Monterrey, Campus Monterrey. Ha sido Profesor Consultor y Director del 

Centro de Planeación en el Centro de Estudios Estratégicos del Instituto Tecnológico y de 

Estudios Superiores de Monterrey. Los conocimientos, estudios y experiencia con los que 

cuenta, le han permitido implementar sistemas de gestión y ha desempeñado funciones 

en las áreas de calidad, almacenes y despachos en IASA desde octubre de 1995. Desde 

el año 2007, desempeñaba el cargo de Gerente de Operaciones de IASA. A partir de 

marzo del 2015 desempeña el cargo de Gerente Central de Manufactura e Ingeniería 

Adjunta. Actualmente se desempeña como Director de Manufactura e Ingeniería. 

Rubén Ferro Llaque 

El Li. Ferro es Licenciado en Administración y finanzas de la Universidad Peruana de 

Ciencias Aplicadas y cuenta con una maestría en Alta Dirección y Administración de la 

Escuela de Alta Dirección y Administración (EADA). Su experiencia profesional de 17 

años incluye empresas como Unilever y Nextel. Ingreso a Alicorp S.A en el año 2010 

donde se desempeñó como Jefe de Evaluación de Proyectos (2010), Jefe de 

Planeamiento Financiero (2012), gerente de Finanzas B2B (2013), Gerente de Alicorp 

Brasil (2017) y actualmente como Gerente de Administración y Finanzas de Alicorp 

Bolivia. 

José Gonzalo Hernán Quiroga 

Berazaín 

El Ing, Quiroga es Ingeniero Químico, cuenta con un MBA en Supply Chain, una maestría 

de la profesión y especialidades en Gestión de la producción. Comenzó su carrera 

profesional en Unilever Bolivia como Responsable de Producción, para luego 

desempeñar el cargo de Gerente de Planta, tanto en Bolivia como en Ecuador. También 

se desempeñó como Gerente de Operaciones en Astrix Bolivia y Confiteca Ecuador. 

Ingresó el 12 de enero del 2015 a IASA como Gerente Central de Operaciones Adjunto 

en IASA. Actualmente se desempeña como Gerente de Operaciones. 

Daniel Gross Iturri 

El Lic. Gross es Administrador de Empresas de la Universidad Católica Boliviana, 

postgrado en Recursos Humanos y en Responsabilidad Social Empresarial. 

Trabajó previamente en la Sociedad Boliviana de Cemento S.A., y en las empresas del 

grupo desde el año 1997 al 2016, asumiendo cargos en diferentes áreas de la empresa y 

de incremental responsabilidad. El último cargo desempeñado desde enero 2001 hasta 

marzo de 2016 es el de Sub Gerente Nacional de Recursos Humanos. 

El 01 de abril de 2016 ingresa a IASA y actualmente se desempeña como Gerente de 
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Recursos Humanos. 

 

IASA está consciente de la necesidad de crear un excelente ambiente de trabajo, en el cual se desarrollen todas las 

actividades con integridad, respeto a las personas y alta productividad. La Sociedad cumple con todas leyes laborales 

nacionales, asumiendo la responsabilidad para con sus trabajadores con el compromiso de crear un excelente ambiente 

de trabajo.  La empresa realiza encuestas de clima organizacional en forma periódica, con el asesoramiento de una 

empresa internacional líder en el área.  Los resultados obtenidos permiten implementar mejoras continuas orientadas a 

garantizar el bienestar de sus trabajadores. 

Con la finalidad de estimular y valorar el desempeño de nuestro personal, la empresa ha definido diversas modalidades 

de reconocimiento y recompensa, entregando beneficios adicionales a nuestros trabajadores como ser:  

 Becas de estudio: todos los años se entrega un beneficio económico a colaboradores e hijos de colaboradores que 

hubieran alcanzado la excelencia académica 

 Bonos de productividad como reconocimiento adicional que otorga la empresa a sus trabajadores relacionados con 

la producción, por el cumplimiento de metas de eficiencia 

 Cupo: Beneficio que otorga descuento a los colaboradores en la compra de nuestros productos. 

 Préstamos por diferentes conceptos a los funcionarios de la compañía. 

 Seguro privado: mantenemos un convenio con una compañía de seguros privada de primer nivel en el país, por 

medio del cual nuestros colaboradores y sus dependientes pueden acceder a un seguro de vida y de salud. 

En el marco del compromiso de la Sociedad con el bienestar y motivación de sus trabajadores, la empresa organiza 

actividades de integración para los trabajadores y sus familias.  Estas actividades incluyen: 

 Día del padre. 

 Día del niño. 

 Día del trabajo. 

 Día de la madre. 

 Campeonato deportivo de trabajadores. 

 Celebración de cumpleañeros del mes en oficinas 

 Festejos por fin de año: Se celebra las fiestas en todas las plazas con nuestros colaboradores y sus familias en un 

ambiente de confraternidad.  

 Entrega de canastas navideñas a cada colaborador y un regalo para cada uno de sus hijos menores. 

 Actividades de confraternización: se realiza actividades recreativas en todas las plazas que impulsan el trabajo en 

equipo y fortalecen nuestros Valores. 

 Adicionalmente, la Sociedad cuenta con un Programa de Capacitación, el cual fue creado con el objetivo de 

preparar al personal de IASA, proporcionándole las oportunidades para mantener actualizados sus conocimientos. 

El programa de capacitación de Industrias de Aceite S. A. está basado en la detección de necesidades de 

capacitación de cada una de las áreas de la Compañía.  
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A continuación, se muestra una clasificación del personal que presta sus servicios en IASA y su evolución durante las 

últimas cuatro gestiones cerradas a diciembre y su composición al 30 de septiembre de 2019 

Cuadro 10.Clasificación del Personal de IASA (al 30 de septiembre de 2019) 

Detalle Jun-16 Jun-17 Jun-18 Mar-19 Sep-19 

Ejecutivo 9 14 14 21 23 

Funcionario 44 49 49 75 70 

Empleado 266 324 329 548 484 

Obrero 392 328 303 513 495 

Total 711 715 695 1.157 1.072 

Fuente: Industrias de Aceite S.A 

7. DESCRIPCIÓN DE INDUSTRIAS DE ACEITE S.A. 

7.1 Antecedentes 

El 25 de febrero de 1944 se constituyó la Compañía Agropecuaria del Oriente, empresa dedicada a actividades 

agrícolas e industriales.  En 1954 se determina separar las actividades de la empresa, de manera que el 20 de julio de 

1954, se fundó Industrias de Aceite S.A. en la ciudad de Cochabamba, con el objetivo de que la empresa utilice materia 

prima nacional para la elaboración de aceites comestibles de alta calidad.  La empresa utilizó la marca FINO para sus 

productos, los cuales estaban orientados a sustituir los productos importados, que habían desarrollado nuevos hábitos 

de consumo en las familias bolivianas. 

En el año 1973, la empresa desarrolló una unidad de negocios agrícolas, con el objetivo de incursionar en la siembra de 

algodón y caña de azúcar.  Posteriormente, esta unidad de negocios promovió el cultivo de soya, girasol, maíz, sorgo y 

trigo.  En el año 1974, la planta de extracción de aceites por prensado fue trasladada a Warnes, con el fin de acercar 

esta actividad productiva al origen de la materia prima y así aprovechar mejor el desarrollo de los cultivos de granos 

oleaginosos del departamento de Santa Cruz. 

Durante los años 80, Fino participó activamente en el desarrollo de las actividades agrícolas de la soya en Santa Cruz, 

ampliando su capacidad de molienda de granos con la instalación de una planta de extracción por solventes de marca 

Crown, con una capacidad diaria de molienda de 400 toneladas.  Durante este periodo, se dio inicio a la exportación de 

productos al mercado peruano de alimentos balanceados para animales, tortas y harinas de soya. 

En 1982, se amplió la refinería de Cochabamba y se inició a la diversificación en la producción, con la introducción al 

mercado de manteca vegetal con la marca Karina.  Posteriormente, en 1986, se lanzó al mercado margarina vegetal con 

la marca Regia.  Nueve años después, la empresa realizó el lanzamiento al mercado de la manteca Gordito, un producto 

diseñado para un fácil trabajo del panadero industrial y artesanal, y, posteriormente, se lanzó al mercado la margarina 

Primor.  Es importante resaltar el trabajo realizado por la empresa para sustituir el consumo de manteca de cerdo 

importada por manteca vegetal de producción nacional, logrando ahorros de divisas para el país y cambiando los 

hábitos de consumo de la población hacia un producto más saludable y desarrollado a la medida de usos específicos en 

panificación, repostería, heladería y chocolatería. 

Durante la década de los noventa, la empresa atraviesa por un periodo de crecimiento y, a partir de 1991, la empresa 

exporta aceites envasados, principalmente a los países de la Comunidad Andina de Naciones (CAN).  Asimismo, el área 

de producción de soya en Santa Cruz tiene un crecimiento sostenido, que permite a la empresa ampliar su capacidad de 

molienda en 1996, mediante la instalación de una nueva planta de extracción de marca Tecnal, cuya capacidad diaria de 

molienda es de 800 toneladas.   
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En 1998, Fino se convierte en la primera empresa de alimentos en Bolivia con certificación ISO 9002, reconocimiento 

otorgado al sistema de calidad implementado en la manufactura y comercialización de aceites vegetales en la planta de 

Cochabamba.  Seguidamente, durante el año 1999, se recibe la certificación ISO 9002 del sistema de calidad en la 

manufactura de aceites crudos y harinas, tanto de soya como de girasol, además de la harina integral de soya en la 

Planta Don Felipe en Warnes. Actualmente los sistemas de calidad de ambas plantas tienen la certificación ISO 

9001:2008. 

En el año 2006 se realiza la ampliación de la capacidad diaria de molienda de la planta Tecnal a 1,500 toneladas, con el 

objetivo de atender el crecimiento de la producción de granos oleaginosos del departamento de Santa Cruz. Durante el 

mismo año se obtiene la certificación de la empresa Noruega Det Norske Veritas, del programa de control de pérdidas, 

que constituye un trabajo organizado, con procesos, metas y controles, para mejorar la seguridad y la salud de todas las 

personas que trabajan en la compañía.  

En la gestión 2008, la empresa inició un ambicioso proyecto de construcción de un nuevo silo en Pailón, con capacidad 

para el almacenaje de 50,000 toneladas de granos oleaginosos.  Este ambicioso proyecto se terminó de implementar en 

marzo del 2009 y permitió a la compañía incrementar su capacidad de acopio de materias primas y contribuirá a 

solucionar el déficit de capacidad de almacenaje de granos. 

En el año 2009 se emprendió una nueva inversión de otro silo, situado en el mismo sitio en Pailón, por otras 50,000 

toneladas de granos oleaginosos. Este nuevo silo se ha terminado de implementar el 19 de marzo de este año 2010 y 

completa un total de almacenaje de 100,000 toneladas de granos oleaginosos. Con esta nueva inversión se asegura el 

nivel de almacenamiento ideal para dar servicios a los agricultores del Este de Santa Cruz. 

En diciembre de 2009 la empresa certifica las operaciones de las plantas con la norma ISO 14001:2004 con DNV.  

En el año 2013 se puso en marcha el silo de Cuatro Cañadas que permitió ampliar nuestra capacidad de 

almacenamiento, para el acopio de granos oleaginosos y principalmente brindar un mejor servicio a agricultores 

medianos y pequeños. En ese mismo año se realizó la ampliación de la capacidad diaria de molienda de la planta 

Tecnal y de la planta Crown, acompañando el crecimiento de la producción de granos oleaginosos del departamento de 

Santa Cruz. 

En el año 2014. Se compró volquetas de aluminio para transportar el grano de nuestros Centros de Acopio. Se trabajó 

en conjunto con Alpasur en el proyecto de Puerto Seco en la ciudad de El Alto-La Paz, diseñando almacenes de sistema 

mecanizado, además, se gestionó almacén de Balcruz en planta Don Felipe en la ciudad de Santa Cruz para mejorar la 

seguridad en la parte operativa. En las plantas de silos de Pailón y Cuatro Cañadas se realizó una importante inversión 

en la red contra incendio de ambas plantas, las mismas que están conectadas a un sistema autónomo automatizado que 

permite operarlas sin la dependencia de la energía eléctrica. 

En el año 2015. Se renovó parte de la flota de camiones por unos más eficientes en consumo de combustible y que 

requieren menos mantenimiento. En planta Don Felipe, se instaló el segundo sistema automatizado para el carguío de 

crudo, para hacer más eficiente la operación y minimizar los derrames de crudo en esta operación. En el puerto seco de 

estación Warnes se cambiaron los equipos de transporte de harina a granel, mejorando la eficiencia de la logística de 40 

Tm/hora a 100 Tm/hora.  

En el año 2016. Se formó como empresarios de transporte a nuestros colaboradores. De esta manera, se dio la 

oportunidad para que aquellos que quisieran ser independientes y crear su micro empresa, lo hagan sin ningún 

problema. Varios de ellos lo hicieron y hoy prestan servicios de transporte a la empresa. El Instituto Boliviano de 

Normalización y Calidad (IBNORCA) otorga su sello de calidad a los productos de aceite. La duración de esta 

certificación es de tres años, Industrias de Aceite S.A. ha sido recertificado en 2016. En julio 2016 se da los Lanzamiento 

de Salsas Listas de Tomate Don Vittorio, agosto 2016. Lanzamiento del detergente en polvo UNO y Aceite de Soya 
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marca “Campo Lindo” para mercado de exportación., octubre 2016. Lanzamiento de Lasagna Don Vittorio y de una  

nueva variedad: Detergente Bolívar Matic. • diciembre 2016. Lanzamiento de una nueva variedad: Detergente Bolívar 

con suavizante. 

En el año 2017. Se gestionó y ejecutó el proyecto de seguridad y eficiencia en transportes con interacción de SAP y Net 

(base de datos) y la infraestructura necesaria. ISO 22000. El alcance de este sistema es la producción de todas nuestras 

líneas de aceites. Certificados por TUV Rheinland en el periodo 2017, se espera la auditoria de seguimiento en febrero 

2018. Lanzamientos y relanzamientos de productos en marzo 2017 lanzamiento de Jabón Bolívar Blancos Perfectos y 

relanzamiento de Jabón Bolívar: nueva barra con coquitos limpiadores. 

Después de la fusión realizada el 31 de marzo de 2019 entre Industrias de Aceite SA, Sociedad Aceitera del Oriente 

S.A. y Alicorpgroup Inversiones Bolivia S.A., cuenta con 3 plantas a nivel nacional, 1 de producción en Warnes, 1 de 

producción y refinación en Parque Industrial y 1 de refinación y envasado en Cochabamba, en fecha 29 de julio del 2019 

la sociedad suscribió un Acuerdo Definitivo de Fusión con su accionista mayoritario, la sociedad Holdco Bolivia 

Inversiones S.A.; dicha fusión fue registrada en Fundempresa el 31 de Julio del 2019. 

7.2 Estrategia Empresarial  

La empresa en esta gestión ha definido una nueva misión y visión, que acompaña los objetivos trazados al año 2020 

Objetives, Goals Strategy, Measures (OGSM).   

7.2.1 Misión 

La Empresa se ha trazado la siguiente misión: 

“Transformamos mercados a través de nuestras marcas líderes, generando experiencias extraordinarias en nuestros 

consumidores. Buscamos innovar constantemente para generar valor y bienestar en la Sociedad.” 

7.2.2 Visión 

Ser líderes en los mercados en los que competimos 

7.2.3 Configuración de negocios de la empresa 

En la actualidad, la empresa maneja varias divisiones de negocios en sus actividades en Bolivia.  

Los negocios de la empresa comprenden: 

 Negocio de molienda: La molienda de los granos de soya y girasol que da origen a harinas y pellets de soya y 

girasol y aceites crudos de soya y girasol.  La empresa cuenta con una instalación que puede moler 

aproximadamente 727,000tm./año en Warnes y 384,000 tm./año en Parque Industrial en Santa Cruz.  Estos 

productos se comercializan principalmente en el exterior, en los mercados de Colombia, Perú, Venezuela, 

Ecuador y Chile, así como también en algunos otros mercados menores.  En el caso de los aceites crudos, una 

parte de la producción es transferida al negocio de consumo masivo, y son utilizados como materia prima para la 

fabricación de aceites y grasas para consumo humano, así como también para la fabricación de productos de 

limpieza.  

 Negocio de consumo masivo: Tiene como materias primas principales los aceites crudos de soya y girasol que 

produce el negocio de molienda.  Los productos son fabricados en la planta refinadora en Cochabamba, la cual 

tiene capacidad de procesar aproximadamente  108,000 tm/año entre aceites refinados, margarinas, mantecas, 

jabones, suavizantes y detergentes. La planta de refinado ubicada en el Parque Industrial tiene una capacidad 

de envasado de 56,000tm/año.  Estos productos son comercializados por la empresa a través de una amplia red 

de distribución, que comprende tanto instalaciones propias en las principales ciudades del eje troncal y 
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distribuidores que permiten extender la cobertura de distribución a nivel nacional.  En la actualidad, IASA ha 

logrado consolidar todas sus líneas de productos en primer lugar por participación de mercado a nivel nacional y 

ha iniciado la exportación de distintos productos a Colombia, Chile, Ecuador y Perú. Dentro de este negocio, 

IASA ha suscrito contratos de distribución de productos de terceros, incluyendo atunes enlatados, golosinas, 

aceite de oliva, jabones y otros.  Estos contratos permiten a la empresa maximizar el rendimiento de su red de 

distribución y reducir sustancialmente el costo de distribución de sus propios productos.   

7.3 Marco legal 

Industrias de Aceite S.A. es una sociedad anónima constituida y existente bajo las leyes del Estado Plurinacional de Bolivia, 

cuyas actividades se encuentran sujetas a lo previsto por las leyes bolivianas, así como por el Código de Comercio. 

De conformidad a sus documentos constitutivos, su actividad principal es la relacionada con la industria de aceite y sus 

derivados en la forma más amplia.   

Durante el año 2008, el Gobierno Boliviano emitió los siguientes Decretos Supremos que afectan la comercialización de los 

Aceites:  

 Decreto Supremo No. 29460 de 27 de febrero de 2008 tiene por objeto, entre otros asuntos: (i) diferir a cero por 

ciento (0%) el gravamen arancelario a la importación de, entre otros productos, aceites y grasas vegetales, como 

ser aceite de soya, aceite en bruto, incluso desgomado, de girasol, etc.; (ii) prohibir la exportación de, entre otros 

productos, aceite en bruto, incluso desgomado, los demás (estos productos, fueron incorporados por medio de 

una ampliación al alcance de dicho Decreto Supremo No. 29460) mediante el Decreto Supremo No. 29480 de 19 

de marzo de 2008; (iii) implementar mecanismos de control en el transporte, distribución y comercialización de 

los productos antes señalados en el mercado interno. 

Asimismo, el artículo 3 dispone el diferimiento temporal al cero por ciento (0%) del Gravamen Arancelario a la 

Importación de los productos antes detallados; prohibiendo además la exportación temporal mientras subsistan 

condiciones de desabastecimiento.  

 Decreto Supremo No. 29524 de 18 de abril de 2008 tiene por objeto autorizar la exportación del aceite en bruto, 

incluyendo el desgomado, entre otros, previa verificación del abastecimiento del mercado interno y de su venta a 

un precio justo. 

A los efectos del Decreto, el Ministerio de Producción y Microempresa emite un certificado de suficiencia y 

abastecimiento interno a precio justo, que es fijado en base a informes técnicos que son emitidos por el Sistema 

de Seguimiento y de Información de la Producción, el Abastecimiento y Mercados (SISPAM). 

Finalmente, el Decreto señala que ninguna empresa podrá exportar sus productos sin la previa presentación del 

Certificado antes señalado. A tales efectos, la Aduana Nacional deberá exigir la presentación respectiva al 

momento de la exportación. 

 Decreto Supremo N° 725 de fecha 6 de diciembre de 2010 tiene por objeto ampliar los productos comprendidos 

en el D.S. 29524, previa verificación de suficiencia de abastecimiento en el mercado interno y precio justo.  

 Decreto Supremo N° 2522 de 16 de septiembre de 2015 tiene por objeto modificar las alícuotas del gravamen 

arancelario a las mercancías detallas en el anexo 1 del Decreto Supremo. Asimismo, determina otorgar mediante 

el Servicio Nacional de Sanidad Agropecuaria e Inocuidad Alimentaria SENASAG, los permisos de importación 

sanitarios y fitosanitarios de las mercancías establecidas en el anexo 2 del Decreto Supremo. Al respecto el 

Ministerio de Desarrollo Rural y Tierras a través del Servicio Nacional de Sanidad Agropecuaria e Inocuidad 

Alimentaria - SENASAG, emite los Permisos Sanitarios y Fitosanitarios de Importación previo al embarque en el 
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país de origen, mismos que son requisito para la certificación del despacho aduanero, conforme al listado de 

mercancías adjunto al Decreto Supremo. 

 Decreto Supremo N° 2735 de 15 de julio de 2015 tiene por objeto modificar el Decreto Supremo N° 2452, de 

15 de julio de 2015, que reglamenta el numeral III del Artículo 15° de la Ley N° 144, de 26 de junio de 2011, de la 

Revolución Productiva Comunitaria Agropecuaria, relacionada al etiquetado de los productos destinados al 

consumo humano de manera directa o indirecta, que sea, contenga o derive de organismos genéticamente 

modificados. En este sentido todo alimento que se produzca, fabrique, importe y se comercialice en el Estado 

Plurinacional de Bolivia, que sea, contenga o derive de organismos genéticamente modificados, 

obligatoriamente deberán contener la siguiente información:  a) Leyenda: "Este producto es, contiene o deriva de 

material genéticamente modificado”; Símbolo: Triángulo de color amarillo que contiene la sigla "OGM" y el texto 

"Organismo Genéticamente Modificado". b) Se modifica el inciso a) del Artículo 6° del Decreto Supremo N° 

2452, de 15 de julio de 2015 con el siguiente texto: "a) Los alimentos procesados iniciarán su etiquetado a partir 

del 1 de junio de 2016, debiendo alcanzar su totalidad hasta el 31 de diciembre de 2017, conforme a 

cronogramas establecidos en reglamentación técnica." 

 Decreto Supremo N° 3127 de 29 de marzo de 2017 tiene por objeto ampliar el cupo de exportación de soya en 

grano en trescientas mil (300.000) toneladas métricas adicionales a las establecidas mediante Decreto Supremo 

N° 1925, de 12 de marzo de 2014, previa verificación de suficiencia y abastecimiento en el mercado interno a 

precio justo de los productos clasificados. Asimismo el Ministerio de Desarrollo Productivo y Economía Plural, 

conforme a los informes técnicos de verificación de abastecimiento interno a precio justo del Ministerio de 

Desarrollo Rural y Tierras, emite los Certificados de Abastecimiento Interno y Precio Justo que correspondan, a 

las personas naturales y/o jurídicas, públicas, privadas, nacionales o extranjeras que así lo soliciten, cabe resaltar 

que para la exportación de soya Aduana Nacional debe exigir al exportador la presentación del Certificado de 

Abastecimiento Interno y Precio Justo emitido por el Ministerio de Desarrollo Productivo y Economía Plural, 

además de los documentos señalados en el Artículo 136° del Reglamento a la Ley General de Aduanas. 

 Decreto Supremo N° 3920 de 29 de mayo de 2019 tiene por objeto autorizar la exportación de grano de soya 

equivalente al sesenta por ciento (60%) de la producción nacional de la gestión anterior según datos oficiales del 

Instituto Nacional de Estadística -INE previa verificación de suficiencia y abastecimiento en el mercado interno a 

precio justo. En este sentido el Ministerio de Desarrollo Productivo y Economía Plural conforme a los informes 

técnicos de verificación de abastecimiento el Ministerio de Desarrollo Productivo y Economía Plural emitirá un 

Certificado de Abastecimiento Interno y Precio Justo que corresponda a las personas naturales y/o jurídicas, 

públicas, privadas, nacionales o extranjeras que así lo soliciten. 

7.4 Resumen general del negocio de Molienda 

El negocio de molienda está vinculado al sector agrícola de soya y girasol en el departamento de Santa Cruz.   

El cultivo de soya verano, presenta un periodo de siembra desde el mes de diciembre a enero, y un periodo de cosecha 

desde el mes de marzo a mayo.  Este cultivo se desarrolla en un área aproximada de 1,160,000 Ha. comprendidas en 

las zonas del norte, este y sud del departamento de Santa Cruz.  

El cultivo de girasol, presenta un periodo de siembra desde el mes de marzo a julio y un periodo de cosecha desde el 

mes de junio a septiembre. Este cultivo se desarrolla en un área aproximada de 160,000 Ha. Comprendidas en las 

zonas este y sur del departamento de Santa Cruz.  

El cultivo de soya invierno, presenta un periodo de siembra desde el mes de junio hasta julio y un periodo de cosecha 

desde el mes de septiembre a diciembre, Este cultivo se desarrolla en un área aproximada de 306,000 Ha. comprendida 

en la zona norte del departamento de Santa Cruz.   
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Durante los últimos años, la tecnología de cultivo, nuevas variedades y manejo de suelos ayudado de un buen clima, 

mejoraron sustancialmente la producción, alcanzando un rendimiento de soya de 2.1 tm/Ha. y un rendimiento de girasol 

de 1.4tm/Ha.  

La producción estimada anual de grano de soya es de 3,100,000 tm de soya y 225,000 tm de girasol. 

Industrias de Aceite S.A. en la gestión 2018/2019 presenta una participación en el acopio aproximada del 29% de la 

campaña de soya verano y del 68% de la campaña de girasol. La empresa tiene como objetivo mantener y crecer en el 

market share del acopio de grano.   

Produccion de Harinas.- De la produccion total de Harina de Soya aproximadamente el 20% es vendida en el mercado 

boliviano, principalmente a la industria avícola como alimento para la crianza de pollos,  el 80% restante es destinado al 

mercado de exportacion. El 100% de la harina de girasol es destinado a la exportacion. Siendo los principales destinos 

los mercados de Colombia, Chile, Perú y Ecuador.  

Produccion de Aceites.- La planta de molienda en Warnes transfiere anualmente aproximadamente 108,000 tm de aceite 

crudo de soya y girasol a la Planta de Refinería que IASA tiene en la ciudad de Cochabamba, para que se utilicen como 

materia prima para la fabricación de productos de consumo masivo. La producción restante de aceites crudos de soya y 

girasol son exportados, principalmente a los países de la Comunidad Andina de Naciones. 

7.4.1 Producción de cultivos oleaginosos a nivel mundial (2018/2019) 

La producción mundial del grano de soya en la próxima campaña 2018/2019, alcanzaría las 360 millones de toneladas según 

estimaciones de FAS/USDA. En el siguiente cuadro se puede ver la evolución de la producción del grano de soya. 

Cuadro 11.Producción mundial de grano de soya (en millones de toneladas) 

País 2014-2015 2015-2016 2016-2017 2017-2018 2018-2019 

US              107               107               117               120               124  

Brasil                97                 97               115               121               117  

Argentina                61                 59                 55                 38                 55  

China                13                 12                 14                 15                 16  

India                  9                   7                 11                   8                 11  

Paraguay                  8                   9                 10                 10                 10  

Canadá                  6                   6                   7                   8                   7  

México                  0                   0                   1                   0                   0  

Unión Europea                  2                   2                   2                   3                   3  

Otros                17                 17                 18                 17                 19  

Total              321               317               349               340               361  

Fuente: Estimaciones de producción de 2018/2019 por FAS/USDA 

A continuación se puede observar a los 20 mayores productores de grano de soya en el mundo para la gestión 2018/2019, 

donde Bolivia ocupa el puesto N°10.  
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Grafico 1.Producción de Oleaginosas en países líderes 

 

Fuente: United States Department of Agriculture (USDA) 

La producción del grano de soya ha tenido un crecimiento constante a nivel mundial, tal como se puede apreciar en el 

siguiente grafico de la producción de grano de soya periodo 1989 - 2019. 

Grafico 2.Producción Mundial de Soya  

 

Fuente: United States Department of Agriculture (USDA) 

Existen tres países que lideran la producción mundial de grano de soya, ellos son: Estados Unidos, Brasil y Argentina, con un 

34%, 32% y 15% respectivamente. El restante 18% se reparten entre los demás países de los cuales Bolivia participa con un 

1%. 
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Grafico 3.Producción Mundial de Soya por país (2018/2019) 

 

Fuente: United States Department of Agriculture (USDA) 

Por su parte, según el departamento de Agricultura de Estados Unidos (USDA), se estima que la Producción Mundial de 

Girasol 2018/2019 será de 52.58 millones de toneladas.La Producción Munial de Girasol del año pasado fue de 51.46 millones 

de toneladas.  

Los 52.58 millones de toneladas estimadas para este año significaría un leve incremento en relación a la gestión anterior. Los 

20 paises con mayor producción de grano de girasol se pueden apreciar en el siguiente cuadro donde Bolivia figura en el 

puesto N°16.   

Grafico 4.Producción Mundial de Girasol por país 

 

Fuente: United States Department of Agriculture 
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7.4.2 Producción de semillas oleaginosas en Bolivia 

La producción de semillas oleaginosas en Bolivia está concentrada, prácticamente en su integridad, en el departamento de 

Santa Cruz, donde se cultivan tanto soya como girasol. El cultivo de soya se realiza dos veces por año, con una campaña 

agrícola que se denomina de verano, cuya cosecha se inicia en los primeros días de marzo y se extiende hasta fines de mayo, 

y otra denominada de invierno, en la cual la cosecha se inicia los primeros días de septiembre hasta finales de diciembre.  Por 

su parte, el girasol es un cultivo anual de invierno, cuya cosecha en Bolivia se extiende de mediados de junio hasta fines de 

septiembre.  Las zonas de producción están distribuidas al norte y al este de la ciudad de Santa Cruz. 

Las extensiones agrícolas utilizadas para el cultivo de soya han crecido de 443,968 Has. cultivadas en la campaña de verano 

de 1997, hasta 738,403 Has. cultivadas durante la campaña de verano del año 2007.  La campaña de verano del año 2008 fue 

atípica, ya que después de atravesar por un periodo de constante crecimiento, el área cultivada se contrajo sustancialmente 

durante ese año, como consecuencia de las inundaciones que afectaron a las zonas productoras hacia finales del año 2007 y 

que impidieron que se prepararan los campos y se sembrara con normalidad.  De manera similar, los cultivos de soya durante 

la campaña de invierno se incrementaron hasta superar las 261,000 Ha. y sufrieron también una caída durante la campaña de 

2008, como consecuencia de las inundaciones que afectaron las áreas de producción durante ese año. 

Para el presente año se estima que Bolivia producirá un total de 2.9 millones de toneladas de grano de Soya, incrementando 

así la producción desde 2017 y 2018. La producción de soya de verano comenzó a mejorar notablemente desde 2008 hasta 

2019. 

Grafico 5. Producción histórica de grano soya en Bolivia 

 

Fuente: Datos de Industrias de Aceite S.A. 

El rendimiento de cada hectárea cultivada se incrementó significativamente, desde 0.60 Tm/Ha que produjeron los campos en 

1997, 1.68 Tm/Ha que produjeron los campos en la cosecha de 2008.  Estos incrementos en la productividad se han producido 

como consecuencia de épocas de verano con bastantes lluvias, que han dejado los campos con un nivel bastante elevado de 

humedad durante el periodo de cultivo de girasol. Adicionalmente, los agricultores han empezado a utilizar semillas de nuevas 

variedades de híbridos que traen consigo mejores rendimientos y han desarrollado mejores prácticas para el cuidado de los 

suelos y para la prevención, detección y control enfermedades. En el año 2019 el Girasol no llegó al área excepcional de 2008 

pero se ha mantenido en cifras cercanas a las 160,000 Ha. Los rendimientos del año 2019 tuvieron un incremento respecto a 

los años anteriores. 
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Para el año 2019 se espera producir en Bolivia un total de 225 mil toneladas de grano de girasol 

Producción histórica de girasol en Bolivia 

 

 
Fuente: Datos de Industrias de Aceite S.A. 

7.4.3 Configuración de la industria oleaginosa en Bolivia 

La industria oleaginosa en Bolivia, está concentrada en el departamento de Santa Cruz, con la excepción de la empresa Itika 

que se encuentra ubicada en el departamento de Tarija. IASA tiene una capacidad instalada de 4000 TM/día, mientras que 

Granos S.A. 2800 TM/Día, le sigue Industrias Oleaginosas S.R.L. tiene una capacidad de 2,000 TM/día; de igual manera 

Gravetal Bolivia S.R.L. con 2,000 TM/día y las otras tres empresas que conforman la industria, NUTRIOL tiene una capacidad 

de 1000 TM/día, y las otras empresas Cargill y Prolega además de Itika, que tienen capacidades instaladas de 1,800 TM/día. 

Las cuatro empresas de mayor participación en la compra de grano de la industria son: Industrias de Aceite S.A. con 30%, 

Granos S.A. con 18%, Gravetal Bolivia SRL con 13% e Industrias Oleaginosas S.R.L con 12%.   

Grafico 6.Participación de mercado según compra de grano (2019) 
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Fuente: Industrias de Aceite S.A. 
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7.4.4 Configuración de la Planta de Molienda  

Las Plantas de Molienda Don Felipe en Warnes y la ubicada Parque Industrial en Santa Cruz cuentan con tecnología de 

vanguardia lo cual permite una producción eficiente. La Planta Don Felipe en Warnes cuenta con tres líneas de producción: la 

línea Tecnal, diseñada para la extracción de aceite de soya, la línea Crown, diseñada para la extracción de aceite de girasol, y 

la línea Full Fat, utilizada para la fabricación de harina de soya Full Fat. La fábrica ubicada en el Parque Industrial de la ciudad 

de Santa Cruz tiene una planta marca Crown con tecnología Crown Iron utilizada para la molienda de grano, con una 

capacidad de molienda de 984 toneladas al día. También se cuenta con una planta HLS utilizada para la extracción del crudo, 

misma que tiene una capacidad de refinado de 300 toneladas de soya por día y/o de 312 toneladas de girasol por día. 

Finalmente se cuenta con una planta ALFA RAVAL utilizada para el refinado del crudo de soya y girasol, con una capacidad de 

258 tm/día. 

A continuación, se presentan los principales datos técnicos de cada línea de producción. 

Cuadro 12. Datos técnicos de las Plantas de Molienda en Warnes (al 30 de septiembre de 2019) 

Línea Unidad Capacidad 

Tecnal 1 Aprox. 2.000 tm/día 

Crown 1 Aprox. 500tm/día (girasol) 

Full Fat 1 Aprox. 400 tm/día (soya) 

 

 

Cuadro 13. Datos técnicos de las Planta ubicadas en el Parque Industrial en Santa Cruz (al 30 de septiembre de 2019) 

Línea Unidad        Capacidad 

Crown 1 Aprox. 984 tm/día (soya) 

HLS 1 Aprox. 312tm/día (girasol) 

HLS 1 Aprox. 300 tm/día (soya) 

 

Fuente: Industrias de Aceite S.A 

7.4.5 Comercialización de productos intermedios 

La división de negocios de molienda comercializa sus productos en el exterior a través de grandes operadores de commodities 

a nivel internacional. La empresa comercializa parte de sus exportaciones a través de RTrading S.A. en Perú y Alicorp Uruguay 

S.A. un bróker de commodities internacional.  

Las exportaciones de IASA hacia Colombia, Ecuador, Venezuela, y otros destinos eventuales se realizan teniendo cómo 

cliente final Cargill Américas Inc. y ADM Latin America Inc., respectivamente, empresas transnacionales que se dedican a la 

producción y comercialización de commodities a nivel mundial.   

Las ventas en el sur del Perú se realizan a través de RTrading S.A., Otras ventas a relacionadas tienen un destino a empresas 

del grupo Alicorp especializadas en la comercialización de commodities y empresas orientadas en la fabricación de productos 

alimenticios, respectivamente. IASA mantiene una relación comercial de muchos años dichas empresas. 
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Finalmente, IASA vende harina de Girasol de alta calidad para la industria salmonera en Chile a través de SOPRODI, una 

empresa distribuidora y comercializadora chilena de primer nivel. Ocasionalmente se realizan ventas de harina de soya 

también a este Cliente. 

7.4.6 Licencias específicas de las Plantas del negocio son los siguientes: 

La Planta de Molienda Don Felipe cuenta con las siguientes licencias específicas que se encuentran vigentes: 

- Certificado de Aprobación - Renovación Plan de Manejo Ambiental  a través de Resolución N° RASIM-PMA-

CA-D.E.-163-2017 correspondiente a la Licencia Ambiental DAA, N° 002-2007. Con el que se autoriza la 

continuación de actividades de la Industria en Operación Categoría 1 y 2  Planta Don Felipe – Industrias de 

Aceite S.A.  21 de Agosto de 2017  con una vigencia de 10 años.  

- Registro Ambiental  Industrial de Industrias de Aceite S.A.- Planta Don Felipe, Recategorizada con el código 

de Registro Ambiental No. 0702010005 categoría 1 y 2 (uno y dos), de fecha  02 de Febrero de 2016, vigencia 

5 años. 

- Certificado de Dispensación (Licencia Ambiental) N° N° 070201-12-CD3-052-2011 “Perforación de Pozo de 

Agua Planta Don Felipe – Industria de Aceite S.A.”; proyecto catalogado como Categoría III, de acuerdo al art. 

25 de la Ley del Medio Ambiente; por lo tanto, queda Dispensada del Estudio de Evaluación de Impacto 

Ambiental – EEIA. La vigencia de la presente Licencia es de 10 años computables a partir de la fecha de su 

otorgamiento, 16 de septiembre de 2011. 

- Certificado de Dispensación (Licencia Ambiental) N° 070201-01-CD3-FA 278/17-018-2018 “Perforación de 

pozo de agua n°4”; proyecto catalogado como Categoría III, de acuerdo al art. 25 de la Ley del Medio 

Ambiente; por lo tanto, queda Dispensada del Estudio de Evaluación de Impacto Ambiental – EEIA. La 

vigencia de la presente Licencia es de 10 años computables a partir de la fecha de su otorgamiento, 16 de 

febrero de 2018.  

 

 La Planta de Parque Industrial cuenta con las siguientes licencias específicas que se encuentran vigentes: 

 

- Registro Ambiental  Industrial de Industrias de Aceite S.A.- Planta Parque Industrial, Recategorizada con el 

código de Registro Ambiental No. 0701010269 categoría 1 y 2 (uno y dos), de fecha  29 de Abril de 2019, 

vigencia 5 años. Actualización de registro por cambio de razón social y de Representante Legal.  

- Registro y Licencia para Actividades con Sustancias Peligrosas (LASP) otorgada en fecha 20 de Noviembre de 

2017 , bajo codificación No. 070101-01-CD3-FA312/17-304-2017, otorgada por la  Prefectura del  

Departamento de Santa Cruz de la Sierra en cumplimiento a la Ley 1333 y sus Reglamentos  con una vigencia 

por 10 años. El 15 de abril de 2019 se actualiza. 

- Certificado de Dispensación (Licencia Ambiental) N° 070101-01-CD3-FA328-097-2010 “Perforación de Pozo 

II”; proyecto catalogado como Categoría III, de acuerdo al art. 25 de la Ley del Medio Ambiente; por lo tanto, 

queda Dispensada del Estudio de Evaluación de Impacto Ambiental – EEIA. La vigencia de la presente 

Licencia es de 10 años computables a partir de la fecha de su otorgamiento, 23 de diciembre de 2017.  

- Certificado de Dispensación (Licencia Ambiental) N° 070101-01-CD3-FA008/08-259-2018 “Perforación de 

Pozo III”; proyecto catalogado como Categoría III, de acuerdo al art. 25 de la Ley del Medio Ambiente; por lo 

tanto, queda Dispensada del Estudio de Evaluación de Impacto Ambiental – EEIA. La vigencia de la presente 

Licencia es de 10 años computables a partir de la fecha de su otorgamiento, 25 de Octubre de 2018.  

- Certificado de Dispensación (Licencia Ambiental) N° 070101-01-CD3-FA312/17-304-2017 “Almacen de 

Agroquimicos, Fertilizantes e  Insecticidas”; proyecto catalogado como Categoría III, de acuerdo al art. 25 de la 

Ley del Medio Ambiente; por lo tanto, queda Dispensada del Estudio de Evaluación de Impacto Ambiental – 

EEIA. La vigencia de la presente Licencia es de 10 años computables a partir de la fecha de su otorgamiento, 

20 de noviembre de 2017. 
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7.5 Descripción del negocio de Consumo Masivo  

7.5.1 Resumen general del negocio 

El negocio de masivos comprende la fabricación y comercialización de aceites comestibles de soya, girasol o una 

mezcla de ambos, que son las principales semillas oleaginosas que se cultivan en el país, la fabricación y 

comercialización de grasas comestibles de origen vegetal, que son utilizadas tanto para procesos industriales como para 

usos domésticos y la fabricación y comercialización de productos derivados como los jabones.  

IASA participa de este negocio utilizando el aceite crudo de soya y de girasol que se produce en la planta de extracción 

ubicada en Warnes, como materia prima para los procesos industriales en la planta de Refinería ubicada en 

Cochabamba, a donde transporta los aceites crudos utilizando una flota propia de cisternas.  Estos aceites crudos son 

sometidos a procesos de neutralización y refinación en varias etapas que los convierten en productos comestibles.  Los 

aceites refinados son envasados para su comercialización o son sometidos a un proceso de hidrogenación que los 

convierte en grasas comestibles de origen vegetal.  Los residuos grasos de estos procesos atraviesan por un proceso de 

saponificación que los convierte en jabones sólidos.  De igual manera la empresa cuenta con líneas de producción de 

detergente de ropa líquidos y suavizantes.  

 Principales productos de consumo masivo 

Aceites Comestibles 

 

Margarinas y Mantecas 

 

Pastas y salsas 

 

Articulos de limpieza 
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Limpieza y cuidado personal 

 

Fuente: Industrias de Aceite S.A. 

7.5.2 Producción y ventas netas  

A continuación, se detallan la producción, ventas totales, tanto exportaciones como venta interna, y por tipo de producto 

en moneda nacional y en moneda extranjera. 

Cuadro 14.Cuadro de ventas netas y producción de ambos negocios consolidados Consumo Masivo y Molienda a septiembre 

2019.  

Detalle   jun-18 jun-18 mar-19 mar-19 sep-19 sep-19 

  
US$ Bs US$ Bs US$ Bs 

Producción 
 

 282,932,597   1,969,210,873   187,697,925   1,306,377,555   216,993,315   1,510,273,472  

Ventas Totales 
 

 309,443,869   2,153,729,327   224,040,584   1,559,322,460   255,653,523   1,779,348,521  

Exportación 
 

 171,796,819   1,195,705,859   115,861,753      806,397,797   159,967,371   1,113,372,902  

Ventas Internas    137,647,050      958,023,468   108,178,831      752,924,663     95,686,152      665,975,619  

Principales Productos    309,443,869   2,153,729,327   224,040,584   1,559,322,460   255,653,523   1,779,348,521  
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Crudos 
 

   46,334,898      322,490,889     26,251,678      182,711,678     48,129,446      334,980,938  

Harina 
 

 124,021,758      863,191,437     89,197,124      620,811,982   114,981,909      800,274,086  

Otros 
 

 139,087,213      968,047,001   108,591,782      755,798,800     92,542,169      644,093,498  

Fuente: Industrias de Aceite S.A. 

La primera columna contiene datos de IASA de la gestión 2017. (julio 2017 – junio2018).  

La segunda columna contiene datos de la gestión 2018 hasta antes de la fusión, (julio 2018-marzo 2019). 

La tercera columna contiene los datos luego de la fusión desde abril 2019 hasta septiembre 2019.  

7.5.3 Descripción del negocio de fabricación y comercialización de aceites comestibles 

7.5.3.1 Descripción general del negocio 

El sector aceitero de Bolivia está constituido por aceites vegetales de soya, girasol, oliva y maíz de los cuales sólo los 

dos primeros son producidos en el país.  Los aceites de oliva y maíz no se producen localmente y su presencia en el 

mercado responde a importaciones directas de estos productos.   Los aceites fabricados en base a soya justifican el 

85% del total de los aceites comercializados en el país, mientras que los aceites de girasol representan 14% del total y 

el resto de los aceites representan menos del 1% del total. 

7.5.3.2 Capacidad de producción 

La industria de fabricación y comercialización de aceites está conformada principalmente de la siguiente manera: 

  Industrias de Aceite S.A. La empresa comercializa sus productos envasados con las marcas Fino, Fino Light, 

Sabrosa, Sao, Sao Light  y comercializa aceites a granel con la marca La Patrona. Actualmente produce 

aproximadamente 163 mil tm/año, que corresponden a un 43%  de capacidad en envasado de aceites de 

Industrias de Aceite S.A.  La empresa comercializa 57% de sus productos en el mercado local y exporta el 43%  

de su producción. 

 Industrias Oleginosas S.R.L. La empresa utiliza las marcas Rico y D’Oro para comercializar sus productos en 

el mercado local.   

 ETASA S.R.L.  los productos de ETASA se comercializan con las marcas Crisol y El Rey.   

7.5.3.3 Participación de mercado 

El total del mercado de consumo de aceites comestibles es de aproximadamente 68,000 toneladas métricas por año.  El 

mercado total anual de aceites comestibles fabricados en Bolivia es de aproximadamente 58,000 toneladas métricas, 

mientras que las 10,000 toneladas métricas restantes corresponden a productos que ingresan al país por la vía del 

contrabando, principalmente desde Brasil y Argentina.  Se estima que el mercado presenta un crecimiento anual de 

aproximadamente 1%. 

Los aceites que se comercializan en el país son vendidos tanto en envases como al granel. Los primeros representan 

62% del total vendido, mientras que los segundos representan 38% del total.  Los aceites son comercializados en su 

mayoría a consumidores finales, que representan 80% del total comercializado.  El 20% remanente son utilizados para 

procesos industriales. 

Por su parte, la exportación de aceite envasado se realiza principalmente a los mercados de Colombia, Chile, Ecuador, y 

eventualmente otros mercados menores. La comercialización internacional de estos productos se adecua a las 

necesidades de cada mercado y a las posibilidades que presenta la oportunidad de competir con el producto idóneo y 

mediante el canal específico.  En Colombia, donde la marca FINO ha logrado una participación de mercado de 
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aproximadamente del 5%, los aceites envasados se comercializan a través de un distribuidor exclusivo que cubre la 

totalidad del territorio colombiano.  Este distribuidor cuenta con una red de veinticuatro (24) empresas que cubren los 

canales de tiendas y puestos de mercado.  En Ecuador, los productos de IASA se comercializan con la marca del 

cliente, aprovechando su capacidad de atender supermercados, en base a un portafolio de productos que parte del 

negocio cárnico. 

7.5.4 Descripción del negocio de fabricación y comercialización de grasas comestibles 

7.5.4.1 Descripción general del negocio 

El negocio de fabricación y comercialización de grasas comestibles en Bolivia está constituido por mantecas y 

margarinas de origen vegetal y animal. Las margarinas y mantecas de origen vegetal se fabrican en el país y son 

importadas legalmente o ingresadas como contrabando desde países vecinos. La oferta de productos con grasa animal 

son fabricados exclusivamente fuera de Bolivia e ingresan por importación formal o vía contrabando.    

7.5.4.2 Producción 

La industria de fabricación y comercialización de grasas comestibles está conformada de la siguiente manera: 

 Industrias de Aceite S.A.,. La empresa fabrica tanto mantecas, que se comercializan con las marcas 

Karina, Maestro Panadero, Gordito y Don Sancho, así como también margarinas, que comercializa con 

las marcas Regia, Regia Light y Primor.   La empresa comercializa el 100% de su producción de 

manteca y margarina a nivel nacional.  

 Itica, que fabrica mantecas que son comercializadas con la marca Deli.  

 Planta Industrializadora de Leche S.A.,La planta de PIL produce exclusivamente para atender al 

mercado local. 

7.5.4.3 Participación de mercado 

El total del mercado de grasas comestibles es de aproximadamente 34,000 toneladas métricas por año. El mercado total 

anual de mantecas es de aproximadamente 28,000 toneladas métricas, mientras que el mercado total anual de 

margarinas es de aproximadamente 6,000 toneladas métricas.  Se estima que el mercado presenta un crecimiento anual 

de aproximadamente 2,5%. 

En el rubro de mantecas, en el cual IASA participa con las marcas Karina, Maestro Panadero, Gordito y Don Sancho, la 

empresa tiene una participación importante de mercado incluyendo de manera agregada a las mantecas de uso 

doméstico e industrial. Itica tiene una participación menor. El resto del mercado está conformado por varias otras marcas 

de mantecas extranjeras, internadas al país tanto a través de importaciones legales y también por la vía del 

contrabando. 

En la comercialización de margarinas, que incluye tanto los productos a granel para uso industrial y repostería, así como 

también los productos de uso familiar, IASA tiene una participación también importante del 84%. En este rubro, el 

principal competidor nacional es PIL, que trabaja con materia prima importada.  En este segmento de mercado, la 

empresa también compite con varias otras marcas de margarinas extranjeras, internadas al país tanto a través de 

importaciones legales como por la vía del contrabando. 
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7.5.5 Descripción del negocio de fabricación y comercialización de jabones de lavar en barra 

7.5.5.1 Descripción general del negocio 

El negocio de fabricación y comercialización de jabones de lavar en barra está constituido por jabones de diferentes 

calidades, tamaños y procedencias.  En Bolivia, existen seis fabricantes de jabones, que compiten además con jabones 

de fabricación extranjera, que son internados al país tanto a través de importaciones legales como también por la vía del 

contrabando. 

7.5.5.2 Producción 

La industria de fabricación y comercialización de jabones en barra está conformada de la siguiente manera: 

 Industrias de Aceite S.A., La empresa fabrica jabones dirigidos hacia tres segmentos de mercado distintos, 

que se comercializan con las marcas Oso, Azo y Uno,  comercializando toda su producción en el mercado 

nacional.  

 Quimbol Lever S.A.  comercializa sus productos, con la marca Puma, exclusivamente en el mercado 

nacional. 

7.5.5.3 Participación de mercado 

El total del mercado de jabones en barra es de aproximadamente 9,500 toneladas métricas por año. Se estima que 

crecimiento anual en el mercado disminuirá aproximadamente en 5%. 

En la categoría de jabones de lavar, el principal competidor de Oso, Azo y Uno es la empresa J&R Tropical con su 

marca Guabirá.  Los jabones que la empresa comercializa localmente con las marcas OSO y UNO tienen una 

participación 23%.  Adicionalmente la empresa comercializa los jabones BOLIVAR que IASA importa del Perú y 

distribuye a nivel nacional con una participación del 28%. 

La categoría de jabones de lavar ropa está cubierta con producción nacional y con productos importados desde el Brasil, 

Paraguay, Argentina, Ecuador y Perú. 

7.5.6 Fuerza de venta 

La comercialización de productos de consumo masivo se realiza a través de una red de oficinas propias en La Paz, 

Cochabamba, Santa Cruz, Oruro, Sucre, Potosí, Tarija y Trinidad, y de una red de distribuidores que procuran la 

cobertura, Montero y otros. 

La fuerza de ventas está estructurada de modo que se pueda cubrir directamente al 80% de todo el mercado potencial 

para todas y cada una de las líneas comercializadas, utilizando además a pequeños distribuidores locales que cubren el 

mercado marginal que presenta cada ciudad del eje principal del país. 

Para el servicio eficiente de las ventas, pedidos, rutas y cobranzas, los vendedores trabajan con un PDA que les permite 

comunicarse electrónicamente con la estructura de administración corporativa, con lo que se ahorra tiempo, se dispone 

de información oportuna, se planifican las visitas, se hace seguimiento de los pedidos y se asegura el seguimiento de las 

cobranzas oportunas. 

Junto a la fuerza de vendedores, ALICORP cuenta con una estructura de entrega que, según el Sistema de Servicio al 

Cliente establecido en la organización, debe procurar la entrega de pedidos en un plazo regular de 24 horas y un 

máximo de 48 horas para casos especiales. 

Para el mejor impulso de los productos comercializados se cuenta con una estructura de Trade Marketing, con la que se 

trabaja en las acciones de Merchandising, impulso y distribución de material publicitario en los puntos de venta.” 
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7.5.7 Licencias específicas de la planta de refinería en Cochabamba 

La planta de refinería en Cochabamba posee las siguientes licencias y registros: 

 Código de Registro Ambiental Industrial categoría 1-2 R.A.I. 0309010008, que cumple con el artículo 21 

R.A.S.I.M.  Este registro fue renovado el 18 de enero de 2018. 

 

 Declaratoria de Adecuación Ambiental (DAA), al presentar el Manifiesto Ambiental Industrial y el Plan de 

Manejo Ambiental con Código de Registro Ambiental Industrial N° RAI 0309010008 perteneciente a  

“INDUSTRIAS DE ACEITES S. A.” del departamento de Cochabamba.  Este registro fue renovado el 28 de 

marzo del 2018 por un periodo de 5 años. 

7.6 Distribución de productos de terceros 

Industrias de Aceite S.A. maximiza el rendimiento de su red de distribución, que comprende tanto una fuerza de venta propia 

con oficinas de ventas en las ciudades de La Paz, Cochabamba, Santa Cruz, Oruro y Trinidad, además de distribuidores 

exclusivos autorizados en Potosí, Pando, Tarija, Sucre, Montero, Riberalta y otras poblaciones. La empresa realiza la 

distribución de sus productos, y además distribuye productos de terceros, incluyendo: 

 Atún Van Camps (procedente de Ecuador). 

 Aceite Borges (procedente de España). 

 Cafés instantaneos y bebidas en de infusiones producidas por Hansa. 

 Golosinas, fabricados por Colombina (procedente de Colombia). 

 Scotch Brite – 3M 

 Productos fabricado por Nestlé 

 Sal Lobos 

Productos de terceros comercializados por IASA 
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Fuente: Industrias de Aceite S.A. 

7.7 Políticas de inversión 

La compañía define las inversiones en su negocio de molienda en función al crecimiento en los volúmenes de producción de 

granos y semillas oleaginosos en el departamento de Santa Cruz. El objetivo principal de estas inversiones es mantener el 

nivel de participación en la capacidad instalada de molienda y la participación en las compras de soya y girasol en Santa Cruz. 

A la fecha, la empresa tiene aproximadamente un 33.5% de participación en la capacidad instalada de molienda y una 

participación que a la fecha bordea el 35% de las compras de Soya y 70% de las compras de girasol en el departamento. En 

línea con esta política, la empresa construyó un silo de acopio en la localidad de Pailón en el departamento de Santa Cruz.  

Esta inversión, con un valor de US$ 8 millones, permitió a la empresa incrementar su capacidad de almacenaje en 50,000 

toneladas y se terminó de construir en marzo del año 2009. En marzo 2010 se terminó de construir un nuevo silo en Pailón de 

otras 50,000 tm con una inversión aproximada de US$ 4 millones. Con esta reciente inversión se completa una batería de silos 

en Pailón con una capacidad de almacenamiento de granos oleaginosos de 100,000 tm. En el año 2013 se puso en marcha el 

silo de Cuatro Cañadas que permitió ampliar nuestra capacidad de almacenamiento en 60,000 tm con una inversión de US$10 

millones, que permitirá abastecer la demanda por almacenamiento en la zona del este de Santa Cruz. Adicionalmente, la 

empresa cumple con un riguroso cronograma de inversiones de mantenimiento y reposición en todas sus instalaciones, 

incluyendo la infraestructura de sistemas y apoyo funcional. La empresa tiene una política de realizar inversiones por este 

concepto por un importe similar al monto de depreciación anual.  

En la planta de refinería de Cochabamba se implementan las inversiones necesarias para mantener los niveles tecnológicos de 

la empresa y para mantener o incrementar la participación de mercado en las diferentes categorías de productos de consumo 

masivo.  Para realizar estas inversiones, la empresa aprovecha la relación comercial que mantiene con algunas empresas del 

Grupo Romero del Perú. Esto permite a la empresa acceder a plantas industriales que han quedado sin uso por no adecuarse 

a las dimensiones del mercado Peruano, pero que son perfectamente capaces de abastecer las necesidades del mercado 

boliviano. Durante el 2009, la empresa ejecutó nuevas inversiones en la Planta de Refinería de Cochabamba, realizando la 

compra de equipos pertenecientes a Alicorp, empresa del Grupo Romero, por un valor de aproximadamente US$ 2.5 millones 

estas inversiones se realizaron en la planta de Jabón y para aumentar la capacidad de generación de vapor. En la gestión de 

junio 2010 se hicieron mantenimientos menores en planta Cochabamba. En la gestión a Junio 2011 la inversión fue de US$ 1.9 
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millones que estuvo dirigida en ampliar la capacidad de desodorizado de aceite y en ampliar la capacidad de generación de 

gas hidrogeno. Entre las gestiones 2017 y 2019 se han invertido un aprox. De US$3.9 millones en la Planta de 

Interesterificación con el objetivo de producir alimentos más sanos y de mejor calidad de nuestros productos, abriendo así la 

puerta para la exportación de todos nuestros productos a países con altos estándares. 

En la planta ubicada en el Parque Industrial se han invertido en los últimos 4 años (2016-2019) la suma de US$11 millones, de 
los cuales US$10.4 millones fueron invertidos en el negocio de Molienda y el restante US$600 mil en el negocio de Consumo 
Masivo y Administración. 

7.8 Relaciones especiales entre el Emisor y el Estado 

Industrias de Aceite S.A.es una empresa dedicada a la extracción y comercialización de commodities y productos de consumo 

masivo y no existe una relación especial entre éste Emisor y el Estado. 

7.9 Obligaciones existentes 

El cuadro a continuación presenta un detalle de las obligaciones financieras que generan intereses mantenidas por la Sociedad 

al 30 de septiembre de 2019:  

  Fecha 

Desembolso 

  Monto 

Original 

Saldo al 

30/09/2019 

  Tasa Plazo Fecha de 

Banco o Acreedor y/o Emisión Moneda (Miles de Bs) (Miles de Bs) Garantía (%) (Días) Vencimiento 

Banco de Crédito de Bolivia  

S.A. 25-feb-16 Bs 41,160 21,846 Quirografaria 3.50%      2,559  27-feb-23 

Banco de Crédito de Bolivia  

S.A. 28-feb-19 Bs 34,300 34,300 Prenda Inventarios 4.10%         270  25-nov-19 

Banco de Crédito de Bolivia  

S.A. 25-jul-19 Bs 41,160 41,160 Prenda Inventarios 4.50%         180  21-ene-20 

Banco de Crédito de Bolivia  

S.A. 30-jul-19 Bs 13,720 13,720 Prenda Inventarios 4.50%          181  27-ene-20 

Banco de Crédito de Bolivia  

S.A. 07-ago-19 Bs 13,720 13,720 Prenda Inventarios 4.50%         180  03-feb-20 

Banco de Crédito de Bolivia  

S.A. 12-ago-19 Bs 20,580 20,580 Prenda Inventarios 4.20%         182  10-feb-20 

Banco para el Fomento a 

Iniciativas Económicas S.A. 22-abr-19 Bs 30,000 30,000 Prenda Inventarios 4.00%         180  19-oct-19 

Banco Ganadero S.A. 18-jun-19 Bs 68,600 68,600 Prenda Inventarios 4.50%         214  18-ene-20 

Banco Ganadero S.A. 15-jul-19 Bs 34,300 34,300 Prenda Inventarios 4.50%          215  15-feb-20 

Banco Nacional de Bolivia 

S,A, 16-jul-19 Bs 68,600 34,300 Prenda Inventarios 5.00%        240  12-mar-20 

Banco Nacional de Bolivia 

S,A, 29-jul-19 Bs 21,000 21,000 Prenda Inventarios 5.00%        240  25-mar-20 

Banco Unión S.A. 15-ago-19 Bs 27,840 27,840 Prenda Inventarios 4.20%         180  11-feb-20 

Banco Bisa S.A. 22-mar-19 Bs 133,000 133,000 Stand By Letter of Credit 5.00%         729  20-mar-21 

Banco Mercantil Santa Cruz 

S.A. 18-mar-19 Bs 257,500 257,500 Stand By Letter of Credit 5.30%         540  08-sep-20 

Banco Bisa S.A. 10-jun-19 Bs 171,500 171,500 Stand By Letter of Credit 6.75%       2,181  30-may-25 

Banco Económico S.A. 10-jun-19 Bs 164,640 164,640 Stand By Letter of Credit 6.80%      2,555  08-jun-26 

Bonos IASA II - Emisión 2 03-dic-12 Bs 67,200 6,720 Quirografaria 6.00%     2,520  28-oct-19 

Bonos IASA III -Emisión 2 22-nov-13 Bs 52,200 5,220 Quirografaria 5.50%      2,160  22-oct-19 

Bonos IASA III - Emisión 3 30-dic-13 US$ 104,400 7 Quirografaria 6.25%      2,160  29-nov-19 
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Bonos IASA III- Emisión 5 18-dic-15 Bs 69,600 58,000 Quirografaria 5.50%      2,160  16-nov-21 

Bonos IASA III- Emisión 6 25-feb-16 Bs 170,520 142,100 Quirografaria 5.00%      2,160  24-ene-22 

Bonos IASA IV- Emisión 1 30-jun-17 Bs 173,304 124,584 Quirografaria 4.00%      1,800  04-jun-22 

Total Bs.     1,778,844 1,424,637         

 

Fuente: Industrias de Aceite S.A. 

7.10 Política de distribución de dividendos 

Con la Emisión de Bonos IASA desde el año 2009, se determinaron tres ratios de compromisos financieros que son los que 

determinan la posibilidad, si se cumplen, de la distribución de dividendos. Los accionistas definen si desean retirar dividendos 

de las utilidades de las gestiones anteriores luego de establecido el Presupuesto del año, el Plan de Inversiones y el 

cumplimiento de los compromisos financieros. 

La empresa ha distribuido dividendos de la siguiente manera:  

Año 
Dividendos Pagados 

US$ 

2011                     11,200,000  

2012                     12,422,750  

2013                     17,500,000  

2014                     17,165,714  

2015                     10,000,000  

2016                       5,714,286  

Total                     74,002,751  

 

Los resultados de las gestiones 2017 y 2018 no han sido distribuidos hasta la fecha. 

7. 11. Procesos Judiciales Existentes al 30 de septiembre de 2019 

Los procesos judiciales que tienen pendientes IASA son los siguientes:   

Resolución Determinativa 17-02217-16 

En fecha 29 de noviembre de 2016, la Gerencia Distrital Graco Cochabamba del Servicio de Impuestos Nacionales (S.I.N.) 

emitió la Resolución Determinativa N° 17-02217-16 (CITE:  SIN/GGCBBA/DJCC/UTJ/RD/0114/2016) que corresponde a los 

periodos fiscalizados febrero, marzo, abril, agosto, septiembre, octubre, noviembre y diciembre de 2012 por el Impuesto al 

Valor Agregado (IVA) por un valor de Bs227.836 (incluye mantenimiento de valor, intereses y multa por omisión de pago al 29 

de noviembre de 2016). La Sociedad en fecha 27 de diciembre de 2016 interpuso el Recurso de Alzada contra la Resolución 

Determinativa. 

En fecha 23 de marzo de 2017, la autoridad Regional de Impugnación Tributaria de Cochabamba emitió la Resolución de 

Recurso de Alzada ARIT-CBA/RA 0155/2017, resolviendo confirmar la Resolución Determinativa 17-02217-16. En fecha 18 de 

abril de 2017 la Sociedad interpuso Recurso Jerárquico Impugnando la Resolución del Recurso de Alzada ARIT-CBA/RA 

0155/2017. Este fue admitido y en fecha 26 de junio de 2017, se notificó a la Sociedad con la Resolución de Recurso 

Jerárquico, la cual resuelve revocar parcialmente la Resolución de Recurso de Alzada. En fecha 28 de septiembre de 2017, la 

sociedad solicitó a GRACO que se emita el correspondiente Auto de conclusión declarando extinguida la deuda tributaria por 

pago total, de Bs163.660. Asimismo, GRACO notificó a la sociedad con un Proveído de Inicio de Ejecución Tributaria. En fecha 

18 de octubre de 2017, FINO presentó memorial de oposición de pago y solicita suspensión de ejecución, el mismo que a la 

fecha se encuentra para emisión de respuesta por parte de GRACO-CBBA. Paralelamente, GRACO interpuso una demanda 

Contencioso Administrativa impugnando la Resolución de Recurso Jerárquico N° AGIT-RJ 0729/2017, la cual fue notificada a 



66  │  Industrias de Aceite S.A.  

la sociedad como tercero interesado en fecha 29 de diciembre de 2017. En fecha 23 de marzo de 2018, GRACO presentó 

memorial de réplica y el decreto fue notificado en fecha 23 de abril de 2018. A la fecha, los asesores están elaborando el 

memorial para apersonarse como terceros interesados.  

El importe observado actualizado más los accesorios y la sanción calificada por el SIN, al 30 de septiembre de 2019, asciende 

a Bs264.928,62. 

La gerencia de la Sociedad considera que existen elementos de hecho y fundamentos de derecho suficientes para desestimar 

los cargos notificados en la Resolución Determinativa, motivo por el cual, a la fecha de la presente no se ha realizado ninguna 

provisión contable por estos conceptos. 

Resolución Administrativa 23-00114-16 

Mediante memorial de fecha 9 de febrero de 2009, la Sociedad interpone Acción de Repetición de pagos indebidos por un 

valor de Bs 3.407.596, en fecha 21 de julio de 2016 la Gerencia Distrital (GRACO) Cochabamba del Servicio de Impuestos 

Nacionales (S.I.N.) emitió la Resolución Administrativa de Acción de Repetición N° 23-00114-16, la cual resuelve RECHAZAR. 

En fecha 16 de noviembre de 2016, la Autoridad regional de impugnación Tributaria de Cochabamba emitió la Resolución de 

Recurso de Alzada ARIT-CBA/RA 0651/2016, que resuelve anular la Resolución Administrativa de Acción de Repetición N° 23-

00114-16 debiendo la Administración Tributaria emitir un nuevo acto que contenga fundamentación técnica, precisa, sobre la 

procedencia o improcedencia de la acción de repetición de los gastos cuestionados por la Sociedad. En fecha 06 de diciembre 

de 2016, la Sociedad interpuso Recurso Jerárquico impugnando la Resolución de Recurso de Alzada ARIT-CBA/RA 

0651/2016, en fecha 27 de diciembre 2016, la Sociedad presento memorial de desistimiento del Recurso Jerárquico 

presentado, el cual fue aceptado por la Autoridad General de Impugnación Tributaria. En fecha 4 de octubre de 2017, la 

Administración Tributaria emitió la Resolución Administrativa de Acción de Repetición N° 221739000003, notificando a la 

sociedad el 5 de octubre de 2017, por la cual resuelve RECHAZAR la solicitud de Acción de Repetición por el importe de 

Bs3.407.596. En fecha 25 de octubre de 2017, la sociedad interpuso recurso de alzada contra la Resolución Administrativa de 

Acción de Repetición N° 221739000003. En fecha 12 de diciembre de 2017, la Autoridad Regional de Impugnación Tributaria 

Cochabamba emitió la Resolución de Alzada N° ARIT-CBA/RA 0025/2018 de 23 de enero de 2018, por la cual CONFIRMA la 

Resolución Administrativa de Acción de Repetición N° 221739000003. En fecha 14 de febrero de 2018, la sociedad interpuso 

recurso jerárquico contra la Resolución de Alzada N° ARIT-CBA/RA 0025/2018 de 23 de enero de 2018. El 20 de abril de 2018 

se notificó la Resolución de Recurso Jerárquico AGIT-RJ 0860/2018, la cual Resuelve ANULAR la Resolución de Alzada. En 

fecha 23 de mayo de 2018 se notificó con la Radicatoria del Expediente en la Autoridad Regional de Impugnación Tributaria de 

Cochabamba. A la fecha, los asesores están elaborando el memorial para apersonarse como terceros interesados.  

Resolución Administrativa 106/2017 

En fecha 28 de noviembre de 2017, FINO interpuso una Demanda Contencioso Tributaria contra la Resolución Administrativa 

de Devolución Indebida Posterior N° 211739000049 CITE: SIN/GGCBBA/DJCC/TJ/RADIP/00049/2017 emitida por la Gerencia 

Grandes Contribuyentes Cochabamba (GRACO) por los periodos fiscalizados relativos al Valor Agregado (IVA) – Crédito 

Fiscal de julio 2010 la cual determinaba una deuda tributaria de Bs7.608.278.- (Siete millones seiscientos ocho mil doscientos 

setenta y ocho 00/100 Bolivianos) incluyendo actualización de valor, intereses y sanción por omisión de pago al 27 de octubre 

de 2017. En fecha 7 de marzo de 2018 la Administración Tributaria presentó memorial solicitando la extinción del proceso por 

inactividad. El Juez decretó traslado, la sociedad contesto al traslado el 19 de marzo de 2018. En fecha 15 de marzo la 

Administración Tributaria presentó memorial de contestación a la demanda, emitiendo el Juez en fecha 16 de marzo de 2018 el 

proveído que traba la relación procesal y apertura el término para la presentación de pruebas. En fecha 18 de abril de 2018 se 

presentaron pruebas y en fecha 19 de abril de 2018 se presentaron alegatos. El 19 de abril de 2018 se admiten las pruebas 

aportadas y el juez solicita aclaración sobre la solicitud de juramento de pruebas. En fecha 27 de abril de 2018 se presenta un 

memorial exponiendo los argumentos para el juramento. En fecha 2 de mayo de 2018, el juez emite un proveído que dispone 

que la prueba ha sido admitida y rechaza el juramento. En fecha 3 de mayo de 2018, GRACO plantea una reposición contra el 

auto de fecha 2 de mayo de 2018, el cual es notificado a FINO en fecha 14 de mayo de 2018. En fecha 24 de mayo de 2018, la 

sociedad solicita cierre de término probatorio, que el expediente pase con el auditor del juzgado y téngase presente. En fecha 

28 de mayo de 2018 se notifica el auto de cierre de término probatorio y pase a informe técnico. En fecha 25 de junio de 2018, 

el expediente fue remitido a Asesoría Técnica. A la fecha, se está a la espera del Informe del Auditor Técnico del juzgado. 

El importe observado actualizado más los accesorios y la sanción calificada por el SIN, al 30 de septiembre de 2019, asciende 

a Bs9.304.540,78 
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La gerencia de la Sociedad considera que existen elementos de hecho y fundamentos de derecho suficientes para desestimar 

los cargos notificados en la Resolución Determinativa, motivo por el cual, a la fecha de la presente no se ha realizado ninguna 

provisión contable por estos conceptos. 

Resolución Administrativa 0066/2017 

En fecha 21 de diciembre de 2017, FINO interpuso una Demanda Contencioso Tributaria contra la Resolución Administrativa 

de Devolución Indebida Posterior N° 211739000066 CITE: SIN/GGCBBA/DJCC/TJ/RADIP/00066/2017 emitida por la Gerencia 

Grandes Contribuyentes Cochabamba (GRACO) por los periodos fiscalizados relativos al Valor Agregado (IVA) – Crédito 

Fiscal de noviembre 2010 la cual determinaba una deuda tributaria de Bs925.837. (Novecientos veinticinco mil ochocientos 

treinta y siete 00/100 bolivianos) incluyendo actualización de valor, intereses y sanción por omisión de pago al 17 de noviembre 

de 2017. En fecha 3 de enero de 2018, el Juez de Partido Administrativo – Coactivo y Tributario Primero de Cochabamba 

emitió el Auto de admisión de demanda; el cual fue notificado a la Administración Tributaria el 1 de marzo de 2018. En fecha 7 

de marzo de 2018 la Administración Tributaria presentó memorial solicitando la extinción del proceso por inactividad. El Juez 

decretó traslado. La sociedad contesto al traslado el 19 de marzo de 2018. En fecha 15 de marzo la Administración Tributaria 

presentó memorial de contestación a la demanda. El Juez emitió en fecha 16 de marzo de 2018 el proveído que traba la 

relación procesal y apertura el término para la presentación de pruebas. En fecha 18 de abril de 2018 se presentaron pruebas 

y el 19 de abril de 2018 se presentaron alegatos. 

En fecha 19 de abril de 2018 se admiten las pruebas aportadas y el juez solicita aclaración sobre la solicitud de juramento de 

pruebas. En fecha 27 de abril de 2018, la sociedad presenta un memorial exponiendo los argumentos para el juramento. En 

fecha 2 de mayo de 2018, el juez emite un proveído que dispone que la prueba ha sido admitida y rechaza el juramento. En 

fecha 3 de mayo de 2018, GRACO plantea una reposición contra el auto de fecha 2 de mayo de 2018, el cual fue notificado a 

la sociedad en fecha 14 de mayo de 18. En fecha 24 de mayo de 2018, se solicita cierre de término probatorio, pase con el 

auditor y téngase presente. En fecha 28 de mayo de 2018 se notificó con el auto de cierre de término probatorio y pase para 

emisión de informe técnico. En fecha 25 de junio de 2018, el expediente fue remitido a Asesoría Técnica. A la fecha, se está a 

la espera del informe técnico del Auditor del juzgado. 

El importe observado actualizado más los accesorios y la sanción calificada por el SIN, al 30 de septiembre de 2019, asciende 

a Bs1.118.286,39 

La gerencia de la Sociedad considera que existen elementos de hecho y fundamentos de derecho suficientes para desestimar 

los cargos notificados en la Resolución Determinativa, motivo por el cual, a la fecha de la presente no se ha realizado ninguna 

provisión contable por estos conceptos. 

Resolución Administrativa 0085/2017 

En fecha 4 de enero de 2018, FINO interpuso una Demanda Contencioso Tributaria contra la Resolución Administrativa de 

Devolución Indebida Posterior N° 211739000085 CITE: SIN/GGCBBA/DJCC/TJ/RADIP/00085/2017 emitida por la Gerencia 

Grandes Contribuyentes Cochabamba (GRACO) por los periodos fiscalizados relativos al Valor Agregado (IVA) – Crédito 

Fiscal de diciembre 2010 la cual determinaba una deuda tributaria de Bs3.160.177. (Tres millones ciento sesenta mil ciento 

setenta y siete 00/100 bolivianos) incluyendo actualización de valor, intereses y sanción por omisión de pago al 14 de 

diciembre de 2017. En fecha 8 de enero de 2018, el Juez de Partido Administrativo – Coactivo y Tributario Primero de 

Cochabamba emitió el Auto de admisión de demanda; el cual fue notificado a la Administración Tributaria el 1 de marzo de 

2018. En fecha 7 de marzo de 2018 la Administración Tributaria presentó memorial solicitando la extinción del proceso por 

inactividad. El Juez decretó traslado, la sociedad contesto al traslado el 19 de marzo de 2018. Posteriormente, en fecha 15 de 

marzo la Administración Tributaria presentó memorial de contestación a la demanda, emitiendo el Juez en fecha 16 de marzo 

de 2018 el proveído que traba la relación procesal y apertura el término para la presentación de pruebas. En fecha 22 de 

marzo de 2018 el juez emitió el Auto de rechazo de extinción de instancia. En fecha 18 de abril de 2018 se presentaron 

pruebas y el 19 de abril de 2018 se presentaron alegatos. En fecha 19 de abril de 2018 se admiten las pruebas aportadas y el 

juez solicita aclaración sobre la solicitud de juramento de pruebas. En fecha 27 de abril de 2018, la sociedad presenta un 

memorial exponiendo los argumentos para la solicitud de juramento. En fecha 2 de mayo de 2018 el juez emitió un proveído 

que dispuso que la prueba fue admitida y rechaza el juramento. En fecha 3 de mayo de 2018, GRACO planteó una reposición 

contra el auto de fecha 2 de mayo de 2018, el cual fue notificado a la sociedad en fecha 14 de mayo de 2018. En fecha 24 de 

mayo de 2018, se solicita cierre de término probatorio, pase con el auditor del juzgado y téngase presente. En fecha 28 de 
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mayo de 2018, se notificó el auto de cierre de término probatorio y pase a informe técnico. En fecha 25 de junio de 2018 el 

expediente fue remitido a Asesoría Técnica. A la fecha, se está a la espera del informe técnico del Auditor del juzgado. 

El importe observado actualizado más los accesorios y la sanción calificada por el SIN, al 30 de septiembre de 2019, asciende 

a Bs3.783.432,69. 

La gerencia de la Sociedad considera que existen elementos de hecho y fundamentos de derecho suficientes para desestimar 

los cargos notificados en la Resolución Determinativa, motivo por el cual, a la fecha de la presente no se ha realizado ninguna 

provisión contable por estos conceptos. 

Resolución Administrativa de Devolución Posterior N° 211839000085 

En fecha 13 de febrero de 2018, FINO interpuso un Recurso de Alzada contra la Resolución Administrativa de Devolución 

Impositiva Indebida Posterior N° 211839000085, emitida por la Gerencia Grandes Contribuyentes Cochabamba (GRACO) por 

los periodos fiscalizados relativos al Valor Agregado (IVA) – Crédito Fiscal de noviembre de la gestión 2013 la cual 

determinaba una deuda de UFV´S 86.718.- (Ochenta y Seis Mil Setecientos Dieciocho Unidades de Fomento a la Vivienda).    

En fecha 20 de febrero se notificó el Auto de Admisión del Recurso de Alzada. GRACO respondió al Recurso de Alzada y en 

fecha 20/03/19 se notificó la Auto apertura de término de prueba. En fecha 09/04/19 IASA presentó pruebas. En fecha 

22/04/2019 se llevó a cabo la inspección ocular en IASA.  En fecha 23/04/2019 IASA ingresó un memorial solicitando 

Audiencia de Alegatos Orales. En fecha 26/04/2019 se realizó la audiencia de alegatos orales. En fecha 25/04/2019 se ingresó 

memorial solicitando copia del acta de inspección ocular y desglose. En fecha 08/05/19 se notifica a IASA con los alegatos de 

GRACO. En fecha 08/05/19 se notifica a IASA con el decreto de fotocopias legalizadas.  En fecha 09/05/19 se notificó a IASA 

con la respuesta al desglose rechazando el mismo. En fecha 09/05/19, la ARIT entrega una copia del Acta de inspección 

ocular. En fecha 15/05/2019 se notifió la Resolución de Alzada ARIT-CBA/RA 0181/2019 que anula la Resolución 

Administrativa N° 211839000085. 

El importe observado actualizado más los accesorios y la sanción calificada por el SIN, al 30 de septiembre de 2019, asciende 

a Bs490.714,56. 

7. 12 Relación Económica con otra Empresa en razón de préstamo o garantía que en conjunto comprometan más 

del 10% del Patrimonio de Industrias de Aceite S.A. 

Industrias de Aceite S.A. no tiene ninguna relación económica con otra empresa en razón de préstamo otorgado o garantía 
otorgada que en su conjunto comprometan más del 10% del patrimonio de la empresa. 
 
El activo fijo está constituido por los bienes que la empresa utiliza para el curso normal de sus operaciones, estos bienes son 

utilizados para la producción y comercialización de los productos propios y de terceros que representa la empresa. Ninguno de 

los activos mencionados en este punto está dado en garantía. 

En Warnes se tiene una planta marca Tecnal de fabricación brasilera diseñada para moler principalmente frijol de soya, que 

cuenta con una capacidad de molienda de aproximadamente 2.000 Tm/día. También se tiene una planta marca Crown de 

fabricación americana, diseñada para moler girasol, que cuenta con una capacidad de molienda aproximada de 500 Tm/día.  

En Cochabamba se cuenta con una refinería con capacidad de producción de 5,500 tm/ mes. La empresa comercializa sus 

productos envasados con las marcas Fino y Fino Light y comercializa aceites con la marca La Patrona.  

En la Planta ubicada en el Parque Industrial se tiene una planta marca Crown con tecnología Crown Iron utilizada para la 

molienda de grano, con una capacidad de molienda de 984 toneladas al día. También se cuenta con una planta HLS utilizada 

para la extracción del crudo, misma que tiene una capacidad de refinado de 300 toneladas de soya por día y de 312 toneladas 

de girasol por día. Finalmente se cuenta con una planta ALFA RAVAL utilizada para el refinado del crudo de soya y girasol, con 

una capacidad de 258 tm/día. 

El detalle de los principales rubros del activo fijo se encuentra conformado de la siguiente manera (expresado en miles), al 30 

de septiembre de 2019: 



Industrias de Aceite S.A.  │  69 

Maquinaria y equipo 

 Lugar Bs Miles 

Warnes 49,812 

Cochabamba 61,263 

Parque Industrial Santa Cruz 27,319 

Total 138,394 

  

En Planta Warnes la maquinaria y equipo se resume en lo siguiente: 

•     Planta Crown.- Preparación y Molienda de Girasol. 

•     Planta Tecnal.- Preparación y Molienda de Soya. 

•     Silos y Secaderos.- Recepción, secado y almacenamiento de Grano. 

En planta Cochabamba la maquinaria y equipo se resume en lo siguiente: 

•     Planta refinería.- Neutralizado, blanqueado y desodorizado de crudos, apto para consumo humano. 

•     Planta de hidrogenación.- Realiza el hidrogenado de bases para manteca y margarina. 

•     Planta de envasado mantecas.-Cristaliza y envasa la manteca. 

•     Planta de margarina.- Producción de margarina. 

•     Planta de jabón.- Saponificación y producción de jabón de lavar. 

•     Panta de detergente.- Producción de detergente de ropa líquido y suavizante 

•     Planta envasado Serac.-Soplado de botellas y envasado de aceite de 900 ml 

•     Planta Buratto.- Envasado de Aceites de 200, 400 y 500 ml  

•     Planta granel.- Producción de aceite a granel 

•     Planta de Plásticos.- Fabricación de tapas, bidones etc. 

En planta ubicada en el Parque Industrial se resume en lo siguiente: 

 Planta Crown.- Preparación y Molienda de Soya. 

 Planta HLS.- Molienda de Soya Girasol 

 Planta de Refinado y Envasado 

 Edificios y estructuras 

En el Alto, La Paz, Trinidad y Oruro, Industrias de Aceite S.A. cuenta con oficinas de ventas.  En Cochabamba, la Empresa 

cuenta con la refinería de aceite, la planta de jabón detergente y suavizantes. En Warnes, Industrias de Aceite S.A. cuenta con 

la planta extractora de aceites crudo y harinas y los centros de acopio. En la ciudad de Santa Cruz se encuentra la oficina 

principal, centros de acopio. Así también, contamos con la planta ubicada en el Parque Industrial donde se encuentran las 

plantas de molienda, refinería y envasado. 
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 Lugar Bs Miles 

Warnes 74,634 

Cochabamba 50,136 

Parque Industrial Santa Cruz 85,356 

Total 210,126 

  

 Activos en curso 

  Lugar Bs Miles 

Warnes 8,496 

Cochabamba 17,607 

Parque Industrial Santa Cruz 804 

Total 26,907 

 

 

 

Al 30 de septiembre de 2019 en Planta Cochabamba los principales activos en curso son los siguientes: 

Detalle Bs Miles 

PLANTA DE INTERESTIFICACIÓN MIXTA                    11,381  

MIGRACION WINDOWS XP                         836  

REPOSICION DE EQUIPOS  TECLES Y BOMBAS                         783  

CÁMARA DE PRODUCTO TERMINADO                         749  

BLANKETING P/ REFINERÍA CBBA                         629  

VALVULAS AUTOMATICAS DESCARGA CAMPOS D2                         570  

REPOSICION DE EQUIPOS                         533  

CAMBIO CONDENSADOR SEMCO                         489  

BANCO DE CAPACITORES SUB ESTACION ELECTR                         438  

TORRE INDUSTRIAL (RELLENOS Y PLANCHAS)                         324  

 

En planta Warnes los principales activos en curso son los siguientes: 

Detalle Bs Miles 

CAMBIAR CAMARA DE VAPOR DIRECTO DEL DTDC                      1,142  

CAMBIO DE CADENA TRANSPORTES                         796  

CAMBIO CADENA ARRASTRE  EXTRACTOR CROWN                         718  

PAVIMENTO VIA INTERNA SILO GUABIRA III                         696  

CAMBIO CADENAS ARRASTRE TRANSPORTES                         504  

REPOSICION EQUIPOS DE MEDICION PDF                         452  

FILTROS MANGAS PARA LAS PRE  LIMPIADORA                         417  

PAVIMENTO VIA INTERNA SECADERO 4567                         380  

RECTIFICADORES PARA LAMINADORES                         376  

EQUIPO DE RESONANCIA MAGNETICA                         360  
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En la planta del Parque Industrial los principales activos en curso son los siguientes: 

Detalle Bs Miles 

IMPLEMENTACION SAP FUSION FINO SAO ALICORP BO                      4,974  

CAMBIO DE TUBOS A CALDERO YORK SHIPLEY                         312  

SAO ROLLOS DE CASCARA Y CRAQUEO REPUESTOS -HLS                         310  

NUEVO POZO DE AGUA EN FABRICA                         300  

SAO ESCALERAS ESPIRALES TANQUES KEPLER WEBER                         181  

SAO ACTUALIZACION PANEL ELECTRICO REFINERIA                         168  

SAO CARCAZA CONDENSADORES DESTILERIA                         119  

SOFTWARE FORECAST PRO SOP - 233                           95  

INSTALAR TECHO EN CARGUIO DE BODEGAS                           57  

SAO 6 NOTEBOOKS LENOVO POR INUNDACIÓN                           48  

 

7.13. Hechos Relevantes 

 En fecha 24 de junio de 2019, se realizó la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la Sociedad, sin 
necesidad de convocatoria previa de conformidad con el Artículo 299 del Código de Comercio y con la cláusula Décimo 
Séptima de los Estatutos de la Sociedad, en tanto que se encontraban presentes la totalidad de accionistas. En dicha 
Junta se aprobaron las siguientes determinaciones: 
 
1. Aprobación del Reemplazo del Libro de Acciones y Libro de Registro de Acciones de la Sociedad; y, 
2. Designación de dos representantes de los accionistas para la firma del Acta de la Junta. 
 

 En fecha 25 de junio de 2019, se realizó una Junta General Extraordinaria de Accionistas de la Sociedad, sin 
necesidad de convocatoria previa de conformidad con el Artículo 299 del Código de Comercio y con la cláusula Décimo 
Séptima de los Estatutos de la Sociedad, en tanto que se encontraban presentes la totalidad de accionistas. En dicha 
Junta se aprobaron las siguientes determinaciones: 
1. Sustitución de Representante Legal para la definición de términos y condiciones del ""Programa de Emisiones de Bonos 
IASA IV"" y las emisiones de bonos contenidas dentro de éste.  
2. Designación de dos representantes de los Accionistas para la firma del Acta de la Junta. 
 

 En fecha 25 de junio de 2019, el señor Hernán González Polar Reátegui, presentó su renuncia al cargo de Director 
de Finanzas y Administración de la Sociedad, quedando en el cargo hasta el 31 de julio de 2019. 
En su reemplazo se designó al señor Ruben Ferro Llaque, quien asumió el cargo de Gerente de Finanzas y Administración 
de la Sociedad, a partir del 01 de agosto del 2019. 
 

 En fecha 28 de junio de 2019, se realizó la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la sociedad, sin necesidad 
de convocatoria previa de conformidad con el Artículo 299 del Código de Comercio y con la cláusula Décimo Séptima de 
los Estatutos de la Sociedad, en tanto que se encontraban presentes la totalidad de accionistas. En dicha Junta se 
aprobaron las siguientes determinaciones: 
1. Consideración y aprobación de actos y acuerdos preliminares para realizar una fusión por incorporación (fusión por 
absorción), como efecto de un proceso de reorganización de empresas de un mismo grupo empresarial.  
2. Consideración y aprobación del "Compromiso Preliminar de Fusión". Consideración del "Balance Especial" de la 
Sociedad para la fusión. 3. Asunción de los negocios, activos y pasivos de las Sociedades Absorbidas por parte de la 
Sociedad Incorporante.  
4. Consideración y aprobación del nombramiento de apoderados especiales para la firma de los documentos necesarios 
relativos a los acuerdos preliminares de fusión. 
 
Asimismo, en esta misma fecha, los señores Carlos Hugo Vargas Exeni y Jose Gonzalo Hernán Quiroga Berazain que 
fueron expresamente autorizados por la junta general extraordinaria de accionistas para tal efecto, suscribieron el 
compromiso preliminar de fusión, a nombre de INDUSTRIAS DE ACEITE S.A. 
 



72  │  Industrias de Aceite S.A.  

La fusión por incorporación, según se informó, se realizará entre INDUSTRIAS DE ACEITE S.A. (Sociedad Incorporante) y 
HOLDCO BOLIVIA INVERSIONES S.A (sociedad Absorbida). 
 

 En fecha 28 de junio de 2019, Industrias de Aceite S.A. comunicó que el 28 de junio de 2019, los señores Carlos 
Hugo Vargas Exeni y Jose Gonzalo Hernán Quiroga Berazain, que fueron expresamente autorizados por la Junta General 
Extraordinaria de Accionistas para tal efecto, suscribieron el Compromiso Preliminar de Fusión, a nombre de INDUSTRIAS 
DE ACEITE S.A. 
 
La fusión por incorporación se realizó entre INDUSTRIAS DE ACEITE S.A. (Sociedad Incorporante) y HOLDCO BOLIVIA 
INVERSIONES S.A (sociedad Absorbida). 
 

 En fecha 28 de junio de 2019, se llevó a cabo la Junta General Ordinaria de Accionistas, sin necesidad de 
convocatoria por estar presente el 100% del capital de la sociedad, de conformidad a lo establecido en los Estatutos de la 
sociedad. En dicha Junta se aprobaron los siguientes temas: 
 
1. Aprobación de Estados Financieros al 31 de marzo de 2019; 
2. Tratamiento de resultados y aprobación de tratamiento de utilidades: 
La Sociedad había concluido la gestión al 31 de marzo de 2019, con una utilidad neta de Bs 19.791.128 (Diecinueve 
Millones Setecientos Noventa y Un Mil Ciento Veintiocho con 00/100 Bolivianos), por lo que corresponde establecer la 
reserva legal equivalente al 5% de la utilidad líquida de la gestión Bs. 989.556 (Novecientos Ochenta y Nueve Mil 
Quinientos Cincuenta y Seis con 00/100 Bolivianos). Los representantes de los accionistas, resolvieron que las utilidades 
de la gestión al 31 de marzo de 2019, serán distribuidas, siempre y cuando se cumplan con los compromisos financieros 
de las emisiones de Bonos vigentes. 
3. Informe del Síndico; 
4. Designación y/o ratificación de Directores: 

Directores Titulares: 
 Alfredo Luis Miguel Eduardo Perez Gubbins 
 Juan Martín Moreyra Marrou 
 Paola Virginia Ruchman Lazo 
 Jaime Eduardo Butrich Velayos 
 Jose Antonio Cabrera Indacochea 

5. Designación y/o ratificación de Síndico: 
Sindico 

 Jamiro Carlos Franco Antezana 
6. Fijación de remuneración y fianza de Directores y Síndico; 
7. Memoria Anual.- Los representantes de los accionistas, aprobaron la Memoria Anual correspondiente a la gestión al 31 
de marzo de 2019. 
8. Aprobación de la Gestión 2018-2019 del Directorio y de los Representantes Legales de la Sociedad. 
9. Designación de dos representantes de los accionistas para la firma del Acta de la Junta. 
 

 En fecha 25 de julio de 2019, se llevó a cabo la Junta General Extraordinaria de Accionistas de Industrias de Aceite 
S.A., sin necesidad de convocatoria por estar presente el 100% del capital de la sociedad, de conformidad a lo establecido 
en los Estatutos de la sociedad. En dicha Junta se aprobaron los siguientes puntos: 
1. Registro de Sucursales en el Registro de Comercio (Fundempresa); 
2. Delegación de Poderes de Representación Legal; y, 
3. Designación de dos representantes de los Accionistas para la firma del Acta de la Junta. 
 

 En fecha 29 de julio de 2019 se realizó la Junta General Extraordinaria de Accionistas de Industrias de Aceite S.A., 
sin necesidad de convocatoria previa de conformidad con el Artículo 299 del Código de Comercio y con la cláusula Décimo 
Séptima de los Estatutos de la Sociedad, en tanto que se encontraban presentes la totalidad de accionistas. En dicha 
Junta se aprobaron las siguientes determinaciones: 
  
1. Consideración y aprobación de la Fusión Definitiva por incorporación (fusión por absorción), como efecto de un proceso 
de reorganización de empresas de un mismo grupo empresarial.  
2. Aprobación del Acuerdo Definitivo de Fusión por Incorporación.  
3. Ratificación del Balance Especial de la Sociedad.  
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4. Ratificación de los criterios y principios aplicables al proceso de Fusión por incorporación.  
5. Ratificación del Capital Suscrito, Pagado y Autorizado de la Sociedad Incorporante, como efecto de la Fusión.  
6. Modificación parcial de documentos constitutivos de Industrias de Aceite S.A. como efecto de la fusión.  
7. Nombramiento de apoderados especiales para la firma de los documentos necesarios. Asimismo, en esta misma fecha, 
los señores Alfonso Kreidler Riganti y Juan David Flambury Moreno que fueron expresamente autorizados por la junta 
general extraordinaria de accionistas para tal efecto, suscribieron el Acuerdo Definitivo de fusión, a nombre de 
INDUSTRIAS DE ACEITE S.A. El Acuerdo definitivo de fusión fue suscrito entre INDUSTRIAS DE ACEITE S.A. (Sociedad 
Incorporante) y HOLDCO BOLIVIA INVERSIONES S.A (sociedad Absorbida). 

 En fecha 14 de agosto de 2019 se comunica la publicación en el diario de circulación nacional La Razón de la ciudad 
de La Paz, y El Deber de la ciudad de Santa Cruz, del día miércoles 14 de agosto del 2019, de la Convocatoria a las 
Asambleas  Generales de Tenedores de Bonos IASA II- Emisión 2”,   Bonos IASA III, emisiones “Bonos IASA III-Emisión 1, 
Bonos IASA III-Emisión 2, Bonos IASA III-Emisión 3”, Bonos IASA III-Emisión 5” y Bonos IASA III – Emisión 6” y Bonos 
IASA IV, emisión “Bonos IASA IV-Emisión 1”, a  realizarse el día lunes 16 de septiembre del 2019, a partir de horas 
9:30am, en la ciudad de La Paz, en el hotel CASA GRANDE, ubicado en la calle 16 N° 8009 Zona Calacoto, con el 
siguiente orden del día; 

i. Informe del Emisor. 
ii. Información sobre la suscripción de Acuerdo Definitivo de Fusión por Incorporación del Emisor. 
iii. Informe del Representante Común de Tenedores de Bonos. 
iv. Ratificación para la definición de términos y condiciones del “Programa de Emisiones de Bonos IASA IV” y las 

emisiones de bonos contenidas dentro de éste. 
v. Nombramiento de dos (2) representantes para firma del Acta. 

 

 En fecha 28 de agosto de 2019, se comunica la publicación en el diario de circulación nacional La Razón de la ciudad 
de La Paz, y El Deber de la ciudad de Santa Cruz, del día miércoles 28 de agosto del 2019, de la Convocatoria a las 
Asambleas  Generales de Tenedores de Bonos, correspondiente a Bonos IASA II, emisiones "Bonos IASA II - Emisión 2”,   
Bonos IASA III, emisiones “Bonos IASA III-Emisión 2, Bonos IASA III-Emisión 3”, Bonos IASA III-Emisión 5” y Bonos IASA 
III – Emisión 6” y Bonos IASA IV, emisión “Bonos IASA IV-Emisión 1”, que se realizarán el día lunes 16 de septiembre del 
2019, a partir de horas 9:30am, en la ciudad de La Paz, en el hotel CASA GRANDE, ubicado en la calle 16 N°8009 Zona 
Calacoto, con el siguiente orden del día;  

i. Informe del Emisor, 
ii. Información sobre la suscripción de Acuerdo Definitivo de Fusión por Incorporación del Emisor. 
iii. Informe del Representante Común de Tenedores de Bonos, 
iv. Ratificación para la definición de términos y condiciones del “Programa de Emisiones de Bonos IASA IV” y las 

emisiones de bonos contenidas dentro de éste, 
v. Nombramiento de dos (2) representantes para firma del Acta. 

 

 En fecha 29 de agosto de 2019, Industrias de Aceite S.A. comunicó que mediante Juntas Generales de Accionistas 
celebradas en Lima, Perú con fecha 28 de agosto del 2019, el accionista mayoritario de IASA, la sociedad Alicorp 
Inversiones S.A., y las sociedades Betaco 1 S.A., Betaco Holding S.A. y Betaco Inversiones S.A. (también accionistas de 
IASA), acordaron una Fusión Simple, a través de la cual Alicorp Inversiones S.A. absorbe a Betaco 1 S.A., Betaco Holding 
S.A. y Betaco Inversiones S.A. La fecha de vigencia de la Fusión Simple fue el 1 de septiembre de 2019. La Sociedad, 
aclaró que la fusión antes señalada no está relacionada de manera directa con la sociedad Industrias de Aceite S.A, sino 
que se trata de su accionista mayoritario. 
 

 En fecha 2 de septiembre de 2019, Industrias de Aceite S.A. informó que a horas 9:00 am, del día lunes 02 de 
septiembre de 2019, en la ciudad de Lima, se celebró una Reunión Directorio, a través del cual, la Sociedad procedió a la 
revocatoria de 142 (Ciento cuarenta y dos) Poderes de Representación legal, que fueron otorgados por IASA, Alicorpgroup 
Inversiones Bolivia S.A., y Sociedad Aceitera del Oriente S.R.L., (éstas dos últimas, sociedades absorbidas por IASA). 
Entre los poderes revocados, se encontraron los que se detallan a continuación, y que correspondieron a poderes 
otorgados por IASA a uno de los principales ejecutivos de la Sociedad, que ya no trabaja en la compañía; 
 
1.     Instrumento Público No. 563/2018 de fecha 30 de abril del 2018, otorgado por Industrias de Aceite S.A., ante Notaria 
No. 44 del Distrito Judicial de Santa Cruz, correspondiente a otorgamiento de poder a favor del señor Hernán Gonzalez 
Polar Reátegui. 
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2.     Instrumento Público No. 365/2018 de fecha 12 de junio del 2018, otorgado por Industrias de Aceite S.A., ante Notaria 
No. 91 del Distrito Judicial de Santa Cruz, correspondiente a otorgamiento de poder a favor del señor Hernán Gonzalez 
Polar Reátegui. 
3.     Instrumento Público No. 757/2019 de fecha 22 de marzo del 2019, otorgado por Industrias de Aceite S.A., ante 
Notaria No. 17 del Distrito Judicial de Santa Cruz, correspondiente a otorgamiento de poder a favor del señor Hernán 
Gonzalez Polar Reátegui. 
 

 En fecha 17 de septiembre de 2019, Industrias de Aceite S.A. informó que el día lunes 16 de septiembre de 2019 en 
el Hotel Casa Grande de la ciudad de La Paz, ubicado en la calle 16 N° 8009 zona de Calacoto, se llevaron a cabo las 
Asambleas de Tenedores de Bonos IASA, Emisiones de Bonos IASA II, Emisión Bonos IASA II - Emisión 2, Emisiones de 
Bonos IASA III, Emisiones de Bonos IASA III - Emisión 2, Bonos IASA III - Emisión 3, Bonos IASA III - Emisión 5 y Bonos 
IASA III - Emisión 6, y Emisiones de Bonos IASA IV, Emisiones Bonos IASA IV - Emisión 1. En dichas Asambleas se 
aprobó el siguiente orden del día: 
 
1. Informe del Emisor. Información sobre la suscripción de Acuerdo Definitivo de Fusión por Incorporación del Emisor.  
2. Informe del Representante Común de Tenedores de Bonos. Ratificación para la definición de términos y condiciones 

del "Programa de Emisiones de Bonos IASA IV" y las emisiones de bonos contenidas dentro de éste.  
3. Nombramiento de dos (2) representantes para firma del Acta. 
 

 En fecha 30 de septiembre de 2019, se realizó la Junta General Ordinaria de Accionistas de Industrias de Aceite 

S.A., sin necesidad de convocatoria por estar presente el 100% del capital de la sociedad, de conformidad a lo 

establecido en los Estatutos de la sociedad. En dicha Junta se aprobaron los siguientes temas: 

1.  Aprobación de los Estados Financieros de la sociedad Holdco Bolivia Inversiones S.A. (“Holdco”) al 30 de junio de 
2019.-Industrias de Aceite S.A. en la presente gestión, había pasado por un proceso de fusión por incorporación, a 
través del cual absorbió a la sociedad Holdco Bolivia Inversiones S.A., (en adelante “Holdco”) y por ende todos sus 
derechos y obligaciones. Por este motivo procedió a aprobar los EE. FF de Holdco, que había cerrado su gestión 
fiscal al 30 de junio del 2019. 

2. Tratamiento de resultados de Holdco.- Holdco había concluido la gestión al 30 de junio del 2019, con una pérdida de 
Bs. -302.107.255,00, (Trecientos Dos Millones Ciento Siete Mil Doscientos Cincuenta y Cinco con 00/100 
bolivianos); motivo por el cual no había necesidad de realizar ningún tratamiento al resultado de Holdco de dicha 
gestión. 

3. Informe del Síndico de Holdco; 
4. Aprobación de la Memoria Anual de Holdco.- La sociedad procedió a aprobar la Memoria Anual de Holdco 

correspondiente a la gestión al 30 de junio de 2019. 
5. Aprobación de la gestión 2018/2019 del Directorio y del Representante Legal de Holdco.- La sociedad procedió a 

aprobar la gestión 2018/2019 del Directorio y los Representantes Legales de Holdco, correspondiente a la gestión al 
30 de junio de 2019. 

6. Designación de dos accionistas para la firma del Acta de la Junta. 
 
7.14. Hechos Posteriores 

Los Hechos de Relevancia que ocurrieron con fecha posterior al 30 de septiembre de 2019, son: 

 En fecha 30 de octubre de 2019, se realizó la Junta General Extraordinaria de Accionistas de Industrias de Aceite 

S.A., sin necesidad de convocatoria por estar presente el 100% del capital de la sociedad, de conformidad a lo 

establecido en los Estatutos de la sociedad. En dicha Junta se aprobaron los siguientes temas: 

1. Aprobación del Reemplazo del Libro de Acciones y Libro de Registro de Acciones de la Sociedad; y, 
2. Designación de dos representantes de los accionistas para la firma del Acta de la Junta 
 

 Comunicó que el 20 de noviembre de 2019, procedió a la inscripción en los Registros Públicos de Lima de la Fusión 
Simple, del accionista mayoritario de Industrias de Aceite S.A., la Sociedad Alicorp Inversiones S.A. En el proceso de 
fusión señalado, la Sociedad Alicorp Inversiones S.A., absorbió a las Sociedades Betaco 1 S.A., Betaco Holding S.A. 
y Betaco Inversiones S.A., también accionistas de Industrias de Aceite S.A. 
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Dicho lo anterior, la nueva composición accionarial de Industrias de Aceite S.A., queda conformada de la siguiente 
manera: 

Accionista Acciones Porcentaje 

Alicorp Inversiones S.A. 4.201.614 99,99972% 

Alicorp Holdco España S.L. 11 0,00026% 

Alicorp S.A.A. 1 0,00002% 

Totales 4.201.626 100% 

 

8. ANALISIS FINANCIERO 

La información financiera resumida en el presente documento fue obtenida de los estados financieros de Industrias de 
Aceite S.A. en las fechas y para cada uno de los períodos indicados en esta sección. La información presentada deberá 
leerse conjuntamente con los estados financieros de la Sociedad y las notas que los acompañan y está íntegramente 
sometida por referencia a dichos estados financieros. Los estados financieros del Emisor al 30 de junio de 2017 fueron 
auditados por la empresa Deloitte S.R.L. firma integrante del Grupo de Firmas miembro de Deloitte Touche Tohmatsu. 
Los estados financieros del Emisor al 30 de junio de 2018 y al 31 de marzo de 2019 fueron auditados por la empresa 
Ernst & Young Ltda. firma miembro de Ernst & Young Global.  A partir de la gestión 2019, el cierre contable de la 
Sociedad será en marzo; en virtud a que la empresa en un inicio desarrollaba actividades tanto agrícolas como 
industriales y habiendo a la fecha cesado las actividades de índole agrícola, la Sociedad vio por conveniente abocar el 
cierre de gestión al 31 de marzo de cada año, tal como lo establece la normativa vigente para el tipo de actividad 
industrial que desarrolla. 
Los estados financieros al 30 de septiembre de 2019 han sido auditados por el Auditor Interno de la Sociedad. 
Los estados financieros de IASA utilizados para realizar el presente análisis fueron re expresados a la fecha de corte (30 
de septiembre de 2019) en función a la cotización de la UFV de sus respectivas fechas de cierre. A continuación se 
presenta un cuadro con las cotizaciones de la UFV (Bs. por unidad de UFV). 

 

Cotización de la UFV 

(Bs. Por unidad de UFV) 

Jun-17 Jun-18 Mar-19 Sep-19 

2.20681 2.26887 2.29851 2.31692 

8.1. Balance General 

8.1.1. Activo 

El activo total de IASA, Entre las gestiones concluidas al 30 de junio de 2017 y el 30 de junio de 2018, el activo total pasó de 
Bs. 2,091.93 millones a un saldo total de Bs. 2,154.11 millones que en términos relativos representa un incremento de 2.97%, 
respecto a la gestión anterior, atribuido principalmente a un incremento de 18.86% en los inventarios.  
 
Al 31 de marzo de 2019 el activo total tiene un saldo de Bs. 2,153.65 millones. Al 30 de septiembre de 2019 el activo total tiene 
un valor de Bs. 3,358.95 millones. El incremento significativo de todas las cuentas del Balance General de IASA se debe a que 
IASA realizó la fusión por absorción de SAO, Alicorpgroup Inversiones Bolivia S.A. y Holdco Bolivia Inversiones S.A. En abril 
de 2019 IASA se fusiona con SAO y Alicorpgroup Inversiones Bolivia S.A. y en julio de 2019, IASA y Holdco Bolivia Inversiones 
S.A. se fusionan, por lo que el activo total de IASA a septiembre de 2019 contempla el activo total consolidado después de las 
fusiones con dichas empresas. 
 
Activo Corriente  
 
La principal cuenta del activo total es el activo corriente, mismo que durante las gestiones analizadas representó en promedio 
el 67.58% y registró durante el periodo analizado poca variación, identificándose participaciones del 69.92%, 71.01% y 73.03% 
a junio de 2017, junio de 2018 y marzo de 2019 respectivamente. En septiembre de 2019 el activo corriente representa el 
53.35% del activo total. 
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Las cuentas más importantes dentro de su activo corriente son las cuentas de Disponibilidades, Cuentas por Cobrar e 

Inventarios que se desglosan de la siguiente manera: 

Disponibilidades, Cuentas por cobrar, Crédito fiscal, Inventarios y Gastos pagados por anticipado 

 
Entre las gestiones concluidas a junio de 2017 el activo corriente alcanza un saldo de Bs. 1,462.60 millones compuesta 
principalmente en un 34.58% por inventarios y 29.8% por cuentas por cobrar. Al 30 de junio de 2018 el activo corriente tiene un 
saldo de Bs 1,529.61 millones, incrementándose en Bs. 67.01 millones respecto a la gestión 2017. Al cierre de marzo de 2019, 
el activo corriente tiene un saldo de Bs. 1,572.87 millones. 
Es importante mencionar que las principales cuentas dentro del activo corriente son las cuentas por cobrar y los inventarios, 
representando las cuentas por cobrar respecto del activo total un 30.08, 24.19% y 33.57% para las gestiones concluidas a 
junio de 2017, junio de 2018 y marzo 2019. Al 30 de septiembre de 2019 las cuentas por cobrar representan el 29.18% del 
activo total. 
 
Cuentas por cobrar  

Las cuentas por cobrar a Jun-2017 es el conjunto de cuentas por cobrar con 544,274 millones de bolivianos y por cuentas por 
cobrar a empresas relacionadas con 64,947. 
 
De Jun-17 a Jun-18 esta cuenta tuvo una disminución de 17,2% por la disminución de las cuentas por cobrar comerciales con 
clientes del exterior, del periodo Jun-18 a Mar-19 tuvo un incremento en 10 meses de 38,7% y de Mar-19 a Sep-2019 un 
incremento de 35.6% por el incremento con las empresas relacionadas.  
 

La variación de las cuentas por cobrar responde a políticas de ventas asumidas por la empresa, en algunos casos enfocadas 
en una gestión de cobranza más dinámica y rápida o a menores plazos en las políticas de venta a crédito a los clientes, 
realizando la cobranza dentro del mes siguiente al embarque de la exportación.  
 
Al 30 de junio de 2017 las cuentas por cobrar tienen un valor de Bs. 629.22 millones. Al cierre de junio de 2018 las cuentas por 
cobrar bajaron a Bs. 521.16 millones, Bs. 108.06 millones menos en comparación a la gestión 2017 y al cierre de marzo 2019 
las cuentas por cobrar tienen un saldo de Bs. 722.94 millones. Al 30 de septiembre de 2019 las cuentas por cobrar llegaron a 
la suma de Bs. 980.31 millones. 
 
Inventarios  

Los inventarios en las gestiones analizadas representan más del 20% del total de su activo. Desde su último cierre fiscal en 
Mar-2019 y a 6 meses de operación esta cuenta tuvo un incremento de 44,5% debido al incremento de su materia prima sus 
productos terminados y su mercadería para la reventa.  
 
Cabe mencionar que como componente del activo total, éste representa el 24.18%, 27.91% y 22.80% para las gestiones junio 
2017, junio 2018 y marzo 2019 respectivamente. En este sentido, en el periodo comprendido entre 30 de junio de 2017 y 30 de 
junio de 2018 la cuenta inventarios aumenta de Bs. 505.76 millones a Bs. 601.17 millones, con un incremento del 18.86%.  
Al 31 de marzo de 2019 el inventario presenta un saldo de Bs. 491.00 millones. Al 30 de septiembre de 2019 los inventarios 
representan 21.13% del activo total, con un valor de Bs. 709.65 millones. Durante la campaña de abril a junio, IASA adquiere el 
grano que será procesado durante el año.  
 
Activo No Corriente  
La cuenta activo no corriente entre la gestión concluida a junio 2017 y junio 2018, desciende de un saldo de Bs. 629.33 
millones a Bs. 624.50 millones. Al 31 de marzo de 2019 el activo no corriente alcanza un saldo de Bs. 580.78 millones. Al 
cierre de septiembre de 2019, el activo no corriente alcanzó Bs. 1,466.14 millones. 
 
En el marco de los lineamientos anteriormente descritos, y a nivel general, el periodo comprendido entre el 30 de junio de 2017 
y el 30 de junio de 2018, el activo fijo neto decreció en 11.85% que en términos absolutos representa Bs. 62.18 millones, esto 
generado por la depreciación de los activos fijos durante el periodo. Al 30 de junio de 2017 el activo fijo tuvo un valor de Bs. 
516.86 millones y al 30 de junio de 2018 llegó a Bs. 455.63 millones.  
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Al 31 de marzo de 2019 el saldo del activo fijo alcanza un saldo de Bs. 425.98 millones, Bs. 29.65 millones inferior a la gestión 
pasada. Al cierre de septiembre de 2019, el activo fijo neto representa el 37.74% del activo total con Bs. 1,267.82 millones. 
Activo fijo  

El activo fijo representa a cierre de Sep-19 el 37,7% del total de los activos el porcentaje más elevado desde el cierre de Jun-

17, el activo fijo tuvo incremento de 44.5% en los últimos seis meses de operación por el incremento en terrenos edificios y 

maquinaria principalmente. 

Inversiones Permanentes 

Esta cuenta agrupa otras cuentas por cobrar, inversiones permanentes y activo intangible el incremento de esta cuenta a Sep-
19 se por el incremento del activo intangible que origina al valor llave originado en la adquisición de la empresa subsidiaria R 
TRADING S.A. en el mes de mayo de 2016. En el proceso de Fusión con Holdco Bolivia Inversiones. 

8.1.2. Pasivo 

Al 30 de junio de 2018 el pasivo total alcanza un saldo de Bs. 1,136.71 millones, 3.07% superior al saldo del 30 de junio de 
2017 (Bs. 1,102.84 millones), provocado principalmente por un incremento en el pasivo no corriente en Bs. 55.69 millones. Al 
cierre de marzo de 2019 el pasivo total alcanza la suma de Bs. 1,140.90 millones.. Al cierre de septiembre de 2019, el pasivo 
total alcanzó Bs. 1.956.88 millones. El saldo del pasivo total a septiembre de 2019 contempla la fusión del pasivo total de SAO, 
Alicorpgroup Inversiones Bolivia S.A. y HoldCo Bolivia Inversiones S.A. durante abril y julio de 2019.  
 
Pasivo Corriente 
 
El pasivo corriente representa más del 30% del total del pasivo y patrimonio. En las obligaciones financieras del pasivo 
corriente se contemplan Deudas Bancarias y Financieras a Corto Plazo y las deudas por emisión de valores. Las cuentas por 
pagar contemplan deudas comerciales a corto plazo las deudas con empresas relacionadas y otros pasivos a Largo plazo. 

El pasivo corriente correspondiente al 30 de junio 2017 representa un 65.89% del total del pasivo. Las principales cuentas del 
pasivo corriente al 30 de junio de 2017 son las obligaciones financieras que representan el 38.04% del total pasivo con Bs. 
419.56 millones y las cuentas por pagar que representan el 24.21% del pasivo total con Bs. 266.94 millones. Al 30 de junio de 
2018 el pasivo corriente representa el 62.01% del pasivo total, disminuyendo respecto a la gestión pasada en Bs. 21.82 
millones, una disminución del 3% por la disminución en cuentas por pagar e impuestos a las utilidades (disminuciones de 
4.63% y 48.66% respectivamente). Al cierre de marzo de 2019 el pasivo corriente alcanza la suma de Bs. 830.55 millones, de 
los cuales Bs. 485.08 millones corresponden a obligaciones financieras, que representan 42.52% del pasivo total y Bs. 326.00 
millones corresponden a cuentas por pagar, que representan 28.57% del pasivo total.. Al 30 de septiembre de 2019, el pasivo 
corriente alcanzó Bs. 1,221.39 millones, representando 62.42% del pasivo total.  
 
Pasivo No Corriente  

En el pasivo no corriente las deudas bancarias a largo plazo incluyen a la emisión de valores a largo plazo que a sep-2019 
representa el 21.9% del total del pasivo corriente y patrimonio. 

Al 30 de junio de 2018 el pasivo no corriente llegó a Bs. 431.87 millones, Bs. 55.69 millones mayor que el pasivo no corriente 
a junio de 2107 (Bs. 376.18 millones), un crecimiento de 14.80% en términos relativos. Este incremento es explicado por un 
incremento de las obligaciones financieras por pagar a largo plazo del 15.97% respecto a junio de 2017.  
Al cierre de marzo de 2019 el pasivo no corriente llegó a Bs. 310.35 millones. Al 30 de septiembre de 2019, el pasivo no 
corriente alcanzó Bs. 735.49 millones, representando 21.90% del pasivo total. 
 

8.1.3. Patrimonio 

El patrimonio de la Sociedad entre el 30 de junio de 2017 al 30 de junio de 2018 tuvo un incremento de Bs. 28.31 millones, 
pasando de Bs.989.09 millones en junio de 2017 a Bs. 1,017.40 millones en junio de 2018, debido a la constitución de reserva 
de cobertura de materia prima. Al 31 de marzo de 2019 el patrimonio tuvo un valor de Bs. 1,012.76 millones, mientras que al 
30 de septiembre de 2019 el patrimonio llega a Bs. 1,402.07 millones.  El capital de IASA, entre el 30 de junio de 2017 y el 31 
de marzo de 2019 se mantuvo constante, con un saldo de Bs.254.4 millones. Producto de la fusión por absorción de SAO, 
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Alicorpgroup Inversiones Bolivia S.A. y HoldCo Bolivia Inversiones S.A., al 30 de septiembre de 2019 el capital de IASA tiene 
un valor de Bs. 420.16 millones. 
 
La reserva legal de IASA, del 30 de junio de 2017 al 30 de junio del 2018 se incrementa de Bs.61.15 millones a Bs. 66.67 
millones, mostrando un incremento de 9.03%. Al 31 de marzo de 2019 la reserva legal tiene un valor de Bs. 68.18 millones y 
un valor de Bs. 170.57 millones al 30 de septiembre de 2019. 
 
El saldo de la cuenta resultados acumulados al 30 de junio de 2017 es de Bs. 279.17 millones, en esta cuenta está incluida la 
utilidad neta lograda por la Sociedad durante el ejercicio. Para el 30 de junio de 2018 el saldo desciende a Bs. 264.08 millones, 
lo que representa un decremento de 5.41% respecto a la gestión 2017. Para el cierre de marzo 2019 esta cuenta logra un valor 
de Bs. 300.53 millones. Al 31 de septiembre de 2019 los resultados acumulados llegan a Bs. 137.11 millones. 

8.2. Estado de ganancias y pérdidas 

8.2.1. Ingresos operacionales 

En el periodo comprendido entre 30 junio de 2017 y 30 junio de 2018, las ventas netas ascienden de Bs. 2,201.96 millones a 
Bs. 2,217.12 millones lo cual representa en términos relativos un crecimiento de 0.69%. Al cierre de 31 de marzo de 2019 las 
ventas netas llegan a Bs.1,652.86 millones. Al 30 de septiembre de 2019 las ventas netas alcanzan Bs. 1,908.95 millones. 
 
El costo de ventas entre la gestión 2017 y 2018, aumenta en un 5.73% mostrando saldos de Bs. 1,839.09 millones al junio de 
2017 y Bs. 1,944.38 millones a junio de 2018, representando el 83.52% y 87.70% de las ventas netas respectivamente. Este 
incremento se debe a la disminución en el margen de crushing debido al comportamiento de los precios internacionales de los 
commodities durante dicha gestión. Al 31 de marzo de 2019 el costo de ventas es de Bs. 1,423.86 millones, equivalente al 
86.15% de las ventas netas.  
Al 30 de septiembre de 2019 el costo de ventas es de Bs. 1,761.72 millones, equivalente al 92.29% de las ventas. 
 

8.2.2. Egresos operacionales 

Los egresos operacionales al 30 de junio de 2017 llegaron a Bs. 212.01 millones y al 30 de junio de 2018 tuvieron un valor de 
Bs. 213.18 millones entre el 30 de junio de 2017 y el 30 de junio de 2018, los egresos operacionales crecieron en 0.55% 
respecto a la gestión anterior, resultado de un crecimiento en los gastos de comercialización en un 2.93%, representando de 
esta manera los egresos operacionales un 9.63%, 9.62% y 9.50% de las ventas netas en junio de 2017, junio de 2018 y marzo 
de 2019 respectivamente. Al cierre de marzo de 2019 los egresos operacionales llegaron a Bs. 157.03 millones. Al 30 de 
septiembre de 2019, los egresos operacionales representan 8.77% de las ventas netas, Bs. 167.38 millones en términos 
absolutos. 
 
Los gastos financieros, al 30 de junio de 2017 tienen un valor de Bs. 4.03 millones y representaron un 0.18% del total de 
ventas netas. Al 30 de junio de 2018 los gastos financieros se incrementan en un 102.61% respecto a junio de 2017, llegando 
a tener un saldo Bs. 8.17 millones. El incremento en este gasto es explicado por el incremento de las deudas financieras por 
préstamos bancarios y emisión de bonos en el transcurso de la gestión 2018. Al 31 de marzo de 2019 el gasto financiero tiene 
un valor de Bs. 0.69 millones, representando en términos relativos 0.04% de las ventas netas. Al 30 de septiembre de 2019, los 
gastos financieros alcanzaron Bs. 5.40 millones. 
 

8.2.3. Otros ingresos y egresos 

Al 30 de junio de 2017, la cuenta ajuste por inflación y tenencia de bienes tiene un saldo de Bs. 13.74 millones 
representando 0.62% de las ventas netas. Para el 30 de junio del 2018, el ajuste por inflación y tenencia de bienes mostró un 
resultado de Bs. 0.43 millones. Al 31 de marzo de 2019 el ajuste por inflación presenta un resultado negativo de Bs 0.37 
millones. Al 30 de septiembre de 2019, el ajuste por inflación y tenencia de bienes tiene un saldo negativo de Bs. 8.37 millones. 

8.2.4. Utilidad neta 

La utilidad neta al 30 de junio de 2017 la utilidad representa un 5.27% de las ventas netas, con un valor de Bs. 115.95 
millones. Al 30 de junio de 2018, la utilidad del cierre de gestión fue de Bs. 30.80 millones, producido por una disminución en el 
resultado bruto en comparación a la gestión anterior. El saldo de la utilidad al 31 de marzo de 2019 es de Bs. 19.95 millones y 
al 30 de septiembre de 2019, la pérdida neta fue de Bs. 17.47 millones, situación que se explica por el ciclo del negocio. 
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Durante los meses de abril a junio, IASA adquiere el grano que será molido durante la gestión, por lo que a partir de julio IASA 
empieza a generar ingresos por la realización del inventario. 

8.3. Índices financieros 

8.3.1. Índices de liquidez 

Estos índices miden la liquidez de la Sociedad en el corto plazo, lo que se refiere a la capacidad de la empresa para cumplir 
con sus obligaciones corrientes conforme éstas van venciendo. La liquidez implica una capacidad de convertir activos en 
efectivo u obtener efectivo. 
Corto plazo se refiere al periodo más largo entre un año calendario y el ciclo normal de operaciones de la empresa (seis 
meses).  
La razón corriente expresa la relación relativa entre los activos corrientes y los pasivos corrientes de la empresa. 
Al 30 de junio de 2017, la razón corriente llega a 2.01 veces, incrementando a 2.17 veces al 30 de junio de 2018 debido a un 
crecimiento del activo corriente en 4.58%. Al 31 de marzo de 2019 este índice de liquidez llegó a 1.89 veces, por último al 30 
de septiembre de 2019, la razón corriente desciende a 1.55 veces. 
La prueba ácida es un cálculo rápido de la capacidad de la empresa para cumplir con el pago de deuda. La prueba ácida 
expresa la relación entre los activos de rápida realización (disponibilidades, cuentas por cobrar e inventarios) y los pasivos 
corrientes. La prueba ácida constituye un indicador más severo que la razón corriente respecto de la capacidad de la 
empresa de cumplir con el pago de sus deudas de corto plazo. En el caso particular de IASA, se toman en cuenta para el 
cálculo de este indicador las disponibilidades, cuentas por cobrar e inventarios. Estos últimos son considerados activos de 
rápida realización, ya que los granos de soya y girasol, así como también las harinas y aceites crudos derivados de éstos son 
commodities sujetos a negociación a través de bolsas de productos. 
 
El comportamiento de la prueba ácida es similar al de la razón corriente; a junio de 2017 dicho índice asciende a 1.78 veces. 
Mientras tanto, al cierre de junio de 2018, el indicador aumentó a 1.90 veces, por un incremento del 16.96% y 38.72% de 
disponibilidades y cuentas por cobrar respectivamente. Al 31 de marzo de 2019 este indicador llegó a 1.77 veces, mientras que 
al 30 de septiembre de 2019 el indicador es 1.43 veces. 
 
El capital de trabajo de IASA, que representa el valor absoluto del excedente de activos corrientes menos pasivos 
corrientes, tiene la misma tendencia que la razón corriente y la prueba ácida. Al 30 de junio de 2017 el capital de trabajo 
presenta un saldo de Bs. 735.94 millones. Por crecimiento del activo corriente, el capital de trabajo para el 30 de junio de 2018, 
refleja un valor total de Bs. 824.77 millones, superior en 12.07% respecto a junio de 2017. Al 31 de marzo de 2019 el capital de 
trabajo llegó a de Bs. 742.32 millones. Al 30 de septiembre de 2019, el capital de trabajo tiene un saldo de Bs. 671.42 millones. 

8.3.2. Índices de endeudamiento y solvencia 

La razón de endeudamiento muestra la porción del activo de la Sociedad que está financiada a través de pasivos. Al 30 de 
junio de 2017 este indicador fue de 0.53 veces, de la misma manera para el 30 de junio de 2018 y 31 de marzo de 2019 la 
razón de endeudamiento se mantuvo en 0.53 veces, por lo cual se puede inferir que este indicador tiene una tendencia estable 
en estos periodos, es decir que la porción del activo que está financiada a través de pasivos se mantiene relativamente igual. 
Dependiendo del tamaño de la campaña agrícola este índice puede variar ya que la compra de granos está directamente 
relacionada con la deuda financiera. Este indicador llega a 0.58 veces para el 30 de septiembre de 2019. 
 
Por su parte, la razón deuda capital muestra la porción de los pasivos que es respaldada por el patrimonio de la Sociedad. Al 
30 de junio de 2017 este indicador llegó a 1.12 veces. Para el cierre del 30 de junio de 2018, la razón deuda capital muestra un 
valor de 1.12 veces manteniéndose igual a la gestión 2017. 
 
Al 31 de marzo de 2019 este ratio se mantuvo muy cercano al registrado a junio de 2018, llegando a un valor de 1.13 veces. Al 
30 de septiembre de 2019, la razón deuda capital fue de 1.40 veces. 
 
La proporción de deuda a corto plazo muestra la parte que representa el pasivo corriente respecto al pasivo total. Al cierre del 
30 de junio de 2017, este indicador llegó a 65.89%. En junio de 2018 la proporción de deuda de corto plazo fue menor por la 
disminución del pasivo corriente en Bs. 21.82 millones frente a la gestión concluida en junio de 2017, disminución provocada 
por la reducción en cuentas por pagar e impuesto a las utilidades en 4.63% y 48.66% respectivamente, por lo que la proporción 
de deuda a corto plazo llegó a 62.01% a junio de 2018. Para el 31 de marzo de 2019 la proporción de deuda a corto plazo es 
de 72.80%. Al 30 de septiembre de 2019, la proporción de deuda a corto plazo fue de 62.42%. 
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La proporción de deuda a largo plazo muestra la parte que representa el pasivo no corriente respecto al pasivo total. Al 30 de 
junio de 2017, este indicador fue de 34.11%. Para el 30 de junio de 2018 la proporción de deuda a largo plazo pasó a ser del 
37.99%, reflejado por un incremento del pasivo no corriente del 14.80% frente a la gestión 2017, reflejo del incremento de las 
obligaciones financieras por pagar a largo plazo. Al 31 de marzo de 2019 este indicador es de 27.20%. Al 30 de septiembre de 
2019, este indicador llega a 37.58%. 
La razón patrimonio a total activo mide la proporción del patrimonio de la empresa sobre el total de activos. Al 30 de junio de 
2017 este indicador llegó a 47.28%. Al 30 de junio de 2018, el indicador bajó a un 47.23%, producto del incremento del activo 
total en Bs. 62.18 millones frente a un incremento menor del patrimonio en Bs. 28.31 millones. Al 31 de marzo de 2019 la razón 
patrimonio a total activo llega a 47.03%. Al 30 de septiembre de 2019, este indicador tiene un valor de 41.74%. 
El índice de cobertura de interés al cierre de junio 2017 fue de 37.41 veces. A junio de 2018, el índice de cobertura de interés 
refleja 7.29 veces, mostrando aún una buena capacidad de pago a pesar de la disminución de la utilidad operativa a junio de 
2018 respecto a la utilidad operativa generada a junio de 2017. Al 31 de marzo de 2019 este indicador llega a 104.46 veces. Al 
cierre de septiembre de 2019, este indicador fue de 3.73 veces. 

8.3.3. Índices de rentabilidad 

El Margen Bruto entre el 30 de junio de 2017 al 30 junio de 2018 indica una reducción de 16.48% a 12.30%, originado por las 
menores ventas a causa del incremento en el costo de ventas como resultado de la disminución en el margen de crushing 
debido al comportamiento de los precios internacionales de los commodities durante dicha gestión. Al 31 de marzo de 2019 
este indicador llegó a 13.85%. Al 30 de septiembre de 2019, el margen bruto llegó a 7.71%. 
 
El margen neto entre el 30 de junio de 2017 al 30 junio de 2018 muestra una reducción de 5.27% a 1.39%, originado por las 
causas anteriormente mencionadas, que representaron una reducción de la utilidad neta en Bs. 85.15 millones. Al 31 de marzo 
de 2019 este indicador es de 1.21%. Al cierre de septiembre de 2019, el margen neto fue de -0.92%, ya que la Sociedad 
registra pérdida en lo que va de la gestión, iniciada en abril de 2019, debido a las características del negocio. 
 
Para el 30 de junio de 2017, el ROE alcanza el valor de 11.72% mientras que el ROA fue de 5.54%. Al 30 de junio del 2018 el 
ROE fue de 3.03% y el ROA de 1.43%, inferiores a los indicadores presentados a junio de 2017 principalmente por la 
reducción de la utilidad del año en 73.44%. Al cierre de marzo de 2019 el ROE y el ROA alcanzaron valores de 1.97% y 0.93% 
respectivamente. Al cierre de septiembre de 2019, el ROE y ROA fueron de -1.25% y -0.52% respectivamente. 
 

8.3.4. Índices de actividad y eficiencia 

Los índices de actividad y eficiencia evalúan el ciclo de operaciones de la empresa y su capacidad de generar efectivo. 
La rotación de inventarios al 30 de junio de 2017 fue 2.94 veces. Al 30 de junio de 2018 la rotación de inventarios fue de 3.51 
veces, producto de un mayor nivel de costo de ventas para la gestión 2018 en Bs. 105.29 millones, afectando al promedio para 
el cálculo correspondiente. Al cierre de marzo de 2019 la rotación de inventarios llegó a 3.48 veces. Al cierre de septiembre de 
2019, el indicador llegó a 5.87 veces. 
El indicador días en inventario permite establecer el número de días que permanecen los inventarios en la empresa antes de 
ser vendidos. Así, para junio de 2017 el indicador de días en inventario fue de 123 días y para junio de 2018, este indicador 
baja a 102 días, mientras que para la gestión concluida en marzo de 2019 fue de 104 días. A septiembre de 2019 el indicador 
llega a 61 días. 
 
La rotación de cuentas por cobrar expresa la relación entre las ventas de la empresa y sus cuentas por cobrar, y la frecuencia 
con la cual se cobraron las cuentas por cobrar durante la gestión. Al 30 de junio 2017 el indicador muestra un ratio de 3.10 
veces. Al cierre de junio de 2018 el indicador sube a 3.85 veces, a razón de la reducción de las cuentas por cobrar en 17.17%. 
Al cierre de marzo de 2019, este indicador llega a 3.54 veces. Al cierre de septiembre de 2019 la rotación de cuentas por 
cobrar pasó a 4.48 veces. 
Por su parte, el periodo de cobro, que mide el número de días que las cuentas por cobrar estuvo vigentes. Al 30 de junio de 
2017, el periodo de cobro fue de 116 días. El período de cobro, para junio de 2018, disminuyó a 93 días. Al cierre de marzo de 
2019 este indicador fue de 102 días, mientras que a septiembre de 2019 fue de 80 días. 
 
La eficiencia operativa expresa la relación entre el efectivo generado por actividades de operación y las ventas netas de la 
empresa. La eficiencia operativa para junio del 2017 alcanzó 8.67%. Este indicador para junio de 2018 cae a 4.48%, 
principalmente por la disminución de la utilidad neta. Al 31 de marzo de 2019 este indicador llega 4.98% y a septiembre de 
2019 el indicador se encuentra en 4.52%. 
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El efectivo generado por actividades de operación muestra la capacidad de la empresa de generar efectivo a través de sus 
actividades principales en términos absolutos. 
 
El efectivo generado por las actividades de operación a junio de 2017 es de Bs. 190.98 millones originado por la utilidad neta 
del periodo. El efectivo generado para la gestión que concluye en junio de 2018 fue de Bs. 99.39 millones, mientras que para la 
gestión concluida en marzo de 2019 fue de Bs. 82.39 millones. En el transcurso de la presente gestión, a septiembre de 2019, 
la sociedad ha generado efectivo por actividades de operación por un monto de Bs. 86.23 millones. 

8.4. Compromisos financieros 

El Emisor se comprometió a dar cumplimiento a tres ratios incorporados como compromisos financieros en los respectivos 
Prospectos, los mismos que tendrán validez durante la vigencia de las emisiones y programas de valores correspondientes. 
 
Estos índices miden el cumplimiento de los compromisos financieros asumidos por la sociedad en anteriores emisiones. Es de 
destacar que junio es el mes de más deuda en el ciclo anual de la empresa. La deuda comienza a crecer desde marzo en que 
se inicia la compra del grano de soya de verano y encuentra su punto más alto en junio. Luego la caja generada por la 
molienda de la soya, hace que la deuda disminuya, a pesar de que en julio se inicia la campaña de la compra de girasoles 
(campaña relativamente pequeña), por lo que la deuda continúa decreciendo. Igual tendencia se muestra desde agosto a 
diciembre, pues la caja generada por la empresa hace que la deuda disminuya a pesar de la compra de la campaña de 
invierno de soya, (la cual es también relativamente pequeña).  La deuda más baja de la compañía se encuentra entre febrero y 
marzo donde se molieron y realizaron todos los inventarios y concluye el ciclo de un año del negocio de la sociedad. La 
empresa luego de la emisión de deuda a largo plazo tiene una mejor estructura financiera lo que le permite cumplir con los 
compromisos financieros asumidos.  
Los compromisos financieros de la sociedad son informados en forma trimestral, a continuación los detallamos al cierre de las 
últimas 3 gestiones. (La base de la información utilizada para el cálculo de los compromisos es preliminar): 
 

Cuadro No. 1: Compromisos Financieros 

Compromisos Financieros 
jun-17 jun-18 mar-19 sep-19 

(Históricos) (Históricos) (Históricos) (Históricos) 

     Rotación Cobertura de Servicio de la Deuda (RCD >=2,5) 4.4 5.8 4.7 4.4 

   [Activo corriente + Ebitda / Deuda financiera CP] 
    Relación de Endeudamiento (RDP <=2,2) 1.1 1.0 1.0 1.0 

   [Total Pasivo / Total Patrimonio] 
    Razón Corriente (RC >=1,15) 2.3 2.7 2.3 2.1 

   [Activo Corriente /Pasivo Corriente] 
      
  

    

Fuente: Industrias de Aceite S.A. 
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8.5. Estados Financieros comparativos. 

8.5.1. Balance General Comparativo. 

Industrias de Aceite S.A. 

Balance General Comparativo 

(En millones de Bolivianos) 

  Jun-17 Jun-18 Mar-19 Sep-19 

  (Reexpresado) (Reexpresado) (Reexpresado) (Historico) 

Activo Corriente             1,462.60              1,529.61              1,572.87              1,892.82  

     Disponibilidades               156.57                216.70                253.46                  60.18  

Cuentas por cobrar               629.22                521.16                722.94                980.31  

Crédito fiscal               127.93                167.26                  79.51                130.13  

Inventarios               505.76                601.17                491.00                709.65  

Gastos pagados por anticipado                 43.12                  23.32                  25.96                  12.54  

     Activo no Corriente               629.33                624.50                580.78              1,466.14  

     Inversiones Permanentes               112.47                168.87                154.80                198.31  

Activo fijo, neto               516.86                455.63                425.98              1,267.82  

     Total Activos             2,091.93              2,154.11              2,153.65              3,358.95  

     Pasivo 

         Pasivo Corriente               726.66                704.84                830.55              1,221.39  

     Sobregiro Bancario                      -                         -                         -                         -    

Obligaciones  financieras               419.56                429.65                485.08                763.72  

Cuentas por pagar               266.94                254.57                326.00                457.67  

Impuesto a las utilidades                 40.15                  20.61                  19.46                       -    

     Pasivo no Corriente               376.18                431.87                310.35                735.49  

     Obligaciones  financieras por pagar a LP               350.22                406.16                289.18                682.53  

Previsión para indemnizaciones                 25.96                  25.71                  21.17                  52.96  

     Total Pasivo             1,102.84              1,136.71              1,140.90              1,956.88  

     Patrimonio               989.09              1,017.40              1,012.76              1,402.07  

     Capital               254.40                254.40                254.40                420.16  

Ajuste de Capital               224.81                224.81                224.81                380.45  

Ajuste Global de  Patrimonio                 66.57                  66.57                  66.57                114.43  

Aportes por capitalizar                      -                         -                         -                         -    

Otros Resultados Integrales                   9.06                  45.91                    4.11                  14.64  

Reserva legal                 61.15                  66.67                  68.18                170.57  

Ajuste Reserva Patrimonial                 93.94                  94.96                  94.16                164.71  

Utilidades del Ejercicio/Resultados Acumulados               279.17                264.08                300.53                137.11  

     Total Pasivo y Patrimonio Neto              2,091.93              2,154.11              2,153.65              3,358.95  
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8.5.2. Análisis Vertical del Balance General. 

Industrias de Aceite S.A. 

Balance General Comparativo 

Análisis Vertical 

  Jun-17 Jun-18 Mar-19 Sep-19 

  (Reexpresado) (Reexpresado) (Reexpresado) (Historico) 

Activo 

         Activo Corriente 69.92% 71.01% 73.03% 56.35% 

     Disponibilidades 7.48% 10.06% 11.77% 1.79% 

Cuentas por cobrar 30.08% 24.19% 33.57% 29.18% 

Crédito fiscal 6.12% 7.76% 3.69% 3.87% 

Inventarios 24.18% 27.91% 22.80% 21.13% 

Gastos pagados por anticipado 2.06% 1.08% 1.21% 0.37% 

     Activo no Corriente 30.08% 28.99% 26.97% 43.65% 

     Inversiones Permanentes 5.38% 7.84% 7.19% 5.90% 

Activo fijo, neto 24.71% 21.15% 19.78% 37.74% 

     Total Activos 100.00% 100.00% 100.00% 100.00% 

     Pasivo 

         Pasivo Corriente 34.74% 32.72% 38.56% 36.36% 

     Sobregiro Bancario 0.00% 0.00% 0.00% 0.00% 

Obligaciones  financieras 20.06% 19.95% 22.52% 22.74% 

Cuentas por pagar 12.76% 11.82% 15.14% 13.63% 

Impuesto a las utilidades 1.92% 0.96% 0.90% 0.00% 

     Pasivo no Corriente 17.98% 20.05% 14.41% 21.90% 

     Obligaciones  financieras por pagar a LP 16.74% 18.86% 13.43% 20.32% 

Previsión para indemnizaciones 1.24% 1.19% 0.98% 1.58% 

     Total Pasivo 52.72% 52.77% 52.97% 58.26% 

     Patrimonio 47.28% 47.23% 47.03% 41.74% 

     Capital 12.16% 11.81% 11.81% 12.51% 

Ajuste de Capital 10.75% 10.44% 10.44% 11.33% 

Ajuste Global de  Patrimonio 3.18% 3.09% 3.09% 3.41% 

Aportes por capitalizar 0.00% 0.00% 0.00% 0.00% 

Otros Resultados Integrales 0.43% 2.13% 0.19% 0.44% 

Reserva legal 2.92% 3.09% 3.17% 5.08% 

Ajuste Reserva Patrimonial 4.49% 4.41% 4.37% 4.90% 

Utilidades del Ejercicio/Resultados Acumulados 13.35% 12.26% 13.95% 4.08% 

     Total Pasivo y Patrimonio Neto  100.00% 100.00% 100.00% 100.00% 

 

 

 

 



84  │  Industrias de Aceite S.A.  

8.5.3. Análisis Horizontal del Balance General. 

Industrias de Aceite S.A. 

Balance General Comparativo 

Análisis Horizontal (%, millones Bs.) 

jun-17 jun-18 mar-19 jun-17 jun-18 mar-19

vs vs vs vs vs vs

jun-18 mar-19 jun-19 jun-18 mar-19 jun-19

Activo

Activo Corriente 4.6% 2.8% 20.3% 67.01                43.26                319.95              -                   -                   -                   

Disponibilidades 38.4% 17.0% -76.3% 60.13                36.76                (193.28)             

Cuentas por cobrar -17.2% 38.7% 35.6% (108.06)             201.78              257.36              

Crédito fiscal 30.7% -52.5% 63.7% 39.33                (87.76)               50.62                

Inv entarios 18.9% -18.3% 44.5% 95.40                (110.17)             218.65              

Gastos pagados por anticipado -45.9% 11.3% -51.7% (19.80)               2.64                  (13.42)               -                   -                   -                   

Activo no Corriente -0.8% -7.0% 152.4% (4.83)                 (43.72)               885.35              -                   -                   -                   

Inv ersiones Permanentes 50.1% -8.3% 28.1% 56.40                (14.06)               43.51                

Activ o fijo, neto -11.8% -6.5% 197.6% (61.23)               (29.65)               841.85              -                   -                   -                   

Total Activos 3.0% 0.0% 56.0% 62.18                (0.46)                 1,205.30            -                   -                   -                   

Pasivo -                   -                   -                   

Pasivo Corriente -3.0% 17.8% 47.1% (21.82)               125.71              390.85              -                   -                   -                   

Sobregiro Bancario

Obligaciones  financieras 2.4% 12.9% 57.4% 10.10                55.43                278.64              

Cuentas por pagar -4.6% 28.1% 40.4% (12.37)               71.43                131.67              

Impuesto a las utilidades -48.7% -5.6% -100.0% (19.54)               (1.15)                 (19.46)               -                   -                   -                   

Pasivo no Corriente 14.8% -28.1% 137.0% 55.69                (121.52)             425.14              -                   -                   -                   

Obligaciones  financieras por pagar a LP 16.0% -28.8% 136.0% 55.94                (116.97)             393.35              

Prev isión para indemnizaciones -0.9% -17.7% 150.2% (0.24)                 (4.55)                 31.79                -                   -                   -                   

Total Pasivo 3.1% 0.4% 71.5% 33.88                4.18                  815.98              -                   -                   -                   

Patrimonio 2.9% -0.5% 38.4% 28.31                (4.64)                 389.32              -                   -                   -                   

Capital 0.0% 0.0% 65.2% -                   -                   165.76              

Ajuste de Capital 0.0% 0.0% 69.2% 0.00                  (0.00)                 155.64              

Ajuste Global de  Patrimonio 0.0% 0.0% 71.9% -                   -                   47.86                

Aportes por capitalizar

Otros Resultados Integrales 406.9% -91.1% 256.7% 36.86                (41.81)               10.54                

Reserv a legal 9.0% 2.3% 150.2% 5.52                  1.51                  102.39              

Ajuste Reserv a Patrimonial 1.1% -0.8% 74.9% 1.02                  (0.80)                 70.54                

Utilidades del Ejercicio/Resultados Acumulados -5.4% 13.8% -54.4% (15.09)               36.45                (163.42)             -                   -                   -                   

Total Pasivo y Patrimonio Neto 3.0% 0.0% 56.0% 62.18                (0.46)                 1,205.30            -                   -                   -                   

Porcentual Monetario
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8.5.4. Estado de Ganancias y Pérdidas Comparativo. 

Industrias de Aceite S.A. 

Estado de Ganancias y Pérdidas Comparativo 

(En millones de Bolivianos) 

    Jun-17 Jun-18 Mar-19 Sep-19 

    (Reexpresado) (Reexpresado) (Reexpresado) (Historico) 

      Ingresos Operacionales 
           Ventas netas 
 

            2,201.96              2,217.12              1,652.86              1,908.95  

  
                     -                         -                         -                         -    

Costo de ventas 
 

           (1,839.09)            (1,944.38)            (1,423.86)            (1,761.72) 

  
                     -                         -                         -                         -    

Resultado Bruto                 362.88                272.74                229.00                147.23  

  
                     -                         -                         -                         -    

Egresos Operacionales 
 

             (212.01)              (213.18)              (157.03)              (167.38) 

  
                     -                         -                         -                         -    

Gastos administrativos 
 

               (83.67)                (81.08)                (64.85)                (55.51) 

Gastos de comercialización 
 

             (128.34)              (132.10)                (92.18)              (111.87) 

Utilidad Operativa                 150.86                  59.56                  71.97                 (20.15) 

      Ingresos (egresos) no operacionales 
     Otros ingresos o egresos 
 

                 (4.46)                   0.34                 (24.59)                   5.11  

Ajuste por inflación y tendencia de bienes 
 

                13.74                    0.43                   (0.37)                  (8.37) 

Diferencia de cambio  
 

                 (0.01)                  (0.75)                  (0.28)                  (0.05) 

            

Resultado de operación neto antes de gastos  financieros               160.14                  59.58                  46.73                 (23.46) 

  
                     -                         -                         -                         -    

Gastos financieros 
 

                 (4.03)                  (8.17)                  (0.69)                   5.40  

 Utilidad Antes de Impuesto                  156.10                  51.41                  46.04                 (18.06) 

      Impuesto  a las Utilidades de las Empresas 
 

               (40.15)                (20.61)                (26.09)                   0.58  

      Utilidad del año                 115.95                  30.80                  19.95                 (17.47) 
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8.5.5. Análisis vertical del Estado de Ganancias y Pérdidas. 

Industrias de Aceite S.A. 

Estado de Ganancias y Pérdidas Comparativo 

Análisis Vertical 

  Jun-17 Jun-18 Mar-19 Sep-19 

  (Reexpresado) (Reexpresado) (Reexpresado) (Historico) 

     Ingresos Operacionales 

    Ventas netas 100.00% 100.00% 100.00% 100.00% 

     Costo de ventas -83.52% -87.70% -86.15% -92.29% 

     Resultado Bruto 16.48% 12.30% 13.85% 7.71% 

     Egresos Operacionales     

     Gastos administrativos -3.80% -3.66% -3.92% -2.91% 

Gastos de comercialización -5.83% -5.96% -5.58% -5.86% 

Utilidad Operativa 6.85% 2.69% 4.35% -1.06% 

     Ingresos (egresos) no operacionales 

    Otros ingresos o egresos -0.20% 0.02% -1.49% 0.27% 

Ajuste por inflación y tendencia de bienes 0.62% 0.02% -0.02% -0.44% 

Diferencia de cambio  0.00% -0.03% -0.02% 0.00% 

          

Resultado de operación neto antes de 
gastos  financieros 7.27% 2.69% 2.83% -1.23% 

     Gastos financieros -0.18% -0.37% -0.04% 0.28% 

Utilidad Antes de Impuesto 7.09% 2.32% 2.79% -0.95% 

     Impuesto  a las Utilidades de las Empresas -1.82% -0.93% -1.58% 0.03% 

Utilidad del año 5.27% 1.39% 1.21% -0.92% 
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8.5.6. Análisis horizontal del Estado de Ganancias y Pérdidas. 

Industrias de Aceite S.A. 

Estado de Ganancias y Pérdidas Comparativo 

Análisis Horizontal 

jun-17 jun-18 mar-19 jun-17 jun-18 mar-19

vs vs vs vs vs vs

jun-18 mar-19 jun-19 jun-18 mar-19 jun-19

Ingresos Operacionales

Ventas netas 0.7% -25.5% 15.5% 15.16                (564.26)             256.09              

Costo de v entas 5.7% -26.8% 23.7% (105.29)             520.52              (337.86)             

Resultado Bruto -24.8% -16.0% -35.7% (90.13)               (43.75)               (81.77)               

Egresos Operacionales

Gastos administrativ os -3.1% -20.0% -14.4% 2.59                  16.23                9.34                  

Gastos de comercialización 2.9% -30.2% 21.4% (3.76)                 39.92                (19.69)               

Utilidad Operativa -60.5% 20.8% -128.0% (91.30)               12.41                (92.12)               

Ingresos (egresos) no operacionales

Otros ingresos o egresos -107.6% -7394.2% -120.8% 4.80                  (24.93)               29.70                

Ajuste por inflación y  tendencia de bienes -96.8% -185.3% 2154.7% (13.31)               (0.81)                 (8.00)                 

Diferencia de cambio 6165.3% -62.4% -81.3% (0.74)                 0.47                  0.23                  

Resultado de operación neto antes de gastos  financieros -62.8% -21.6% -150.2% (100.55)             (12.86)               (70.19)               

Gastos financieros 102.6% -91.6% -884.3% (4.14)                 7.48                  6.09                  

Utilidad del año -73.4% -35.2% -187.6% (85.15)               19.95                (37.42)               

Porcentual Monetario
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8.5.7. Índices financieros. 

Indices de Liquidez jun-17 jun-18 mar-19 sep-19 

  (Reexpresado) (Reexpresado) (Reexpresado) (Historico) 

     Razón Corriente 2.01 2.17 1.89 1.55 

(Activo corriente/Pasivo Corriente) (Veces) 
    Prueba Ácida 1.78 1.90 1.77 1.43 

((Disponibilidades+Cuentas por Cobrar+Inventarios)/Pasivo Corriente (Veces) 
    Capital de Trabajo 735.94 824.77 742.32 671.42 

(Activo Corriente-Pasivo Corriente) (Millones de Bolivianos) 
              

     
Índices de Endeudamiento y Solvencia jun-17 jun-18 mar-19 sep-19 

  (Reexpresado) (Reexpresado) (Reexpresado) (Historico) 

     Razón de Endeudamiento 0.53 0.53 0.53 0.58 

(Total Pasivo/Total Activo) (Veces) 
    Razón Deuda Capital 1.12 1.12 1.13 1.40 

(Total Pasivo/Total Patrimonio) (Veces) 
    Proporción Deuda a Corto Plazo 65.89% 62.01% 72.80% 62.42% 

(Pasivo Corriente/Total Pasivo) (%) 
    Proporción Deuda a Largo Plazo 34.11% 37.99% 27.20% 37.58% 

(Pasivo no Corriente/Total Pasivo) (%) 
    Razón Patrimonio a Total Activo 47.28% 47.23% 47.03% 41.74% 

(Patrimonio/Total Activo) (%) 
    Índice de Cobertura de Interés 37.41 7.29 104.46 3.73 

(Utilidad Operativa)/Gastos Financieros) (Veces) 
              

     
Indices de Rentabilidad jun-17 jun-18 mar-19 sep-19 

  (Reexpresado) (Reexpresado) (Reexpresado) (Historico) 

     Margen Bruto 16.48% 12.30% 13.85% 7.71% 

(Margen Bruto/Ingresos por Ventas) (%) 
    Margen Neto 5.27% 1.39% 1.21% -0.92% 

(Utilidad Neta/Ingresos por Ventas) (%) 
    Rendimiento del Patrimonio (ROE) 11.72% 3.03% 1.97% -1.25% 

(Utilidad Neta/Patrimonio) (%) 
    Rendimiento del Activo (ROA) 5.54% 1.43% 0.93% -0.52% 

(Utilidad Neta/Total Activos) (%) 
              

     
Índices de Actividad y Eficiencia jun-17 jun-18 mar-19 sep-19 

  (Reexpresado) (Reexpresado) (Reexpresado) (Historico) 

     Rotación de Inventarios 2.94 3.51 3.48 5.87 

(Costo de Ventas/Promedio de Inventarios) (Veces) 
    Días en Inventario 122.57 102.47 103.55 61.34 

(360/Rotación de Inventarios) (Días) 
    Rotación de Cuentas por Cobrar 3.10 3.85 3.54 4.48 

(Ventas Netas/Promedio de Cuentas por Cobrar) (Veces) 
    Periodo de Cobro 116.00 93.40 101.61 80.30 

(360/Rotación de Cuentas por Cobrar) (Días) 
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Efectivo Generado por Actividades de Operación 190.98 99.39 82.39 86.23 

(Utilidad Neta+Depreciación+Prev. Indemnizaciones) (millones de Bolivianos) 
    Eficiencia Operativa 8.67% 4.48% 4.98% 4.52% 

(Efectivo Generado por Actividades de Operación/Ventas Netas) (%) 
              

 

9. RESPONSABLES DE LA ELABORACIÓN Y REVISIÓN DE LA INFORMACIÓN FINANCIERA 

A partir de enero 2015, el Sr. Raúl Flores Medina asume el cargo de Contador General. 

Los estados financieros del Emisor al 31 de marzo de 2019 fueron auditados por la empresa Ernst & Young Ltda. Firma 

integrante del Grupo Ernst & Young Global Limited. Los estados financieros al 30 de septiembre de 2019 han sido auditados 

por el Auditor Interno de la Sociedad. 

Durante los últimos cinco (5) años, los auditores externos no han emitido una opinión con salvedad o abstención de opinión 
acerca de los estados financieros de IASA. 
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6. ANEXO ACTUALIZACIÓN 

Declaración Voluntaria Estructurador 

 



 

 



Declaración Voluntaria Emisor 

 



 

 

 



Cuadro resumen 

Número de actualización Primera actualización 

Fecha del documento de actualización Abril 2021 

Indicación del documento que actualiza o 

reemplaza 

Prospecto Complementario de la emisión 

denominada “IASA IV – Emisión 3” 

Detalle de la información del Prospecto a 

ser actualizada 

Punto 2 Descripción de los valores 
ofrecidos 
2.2.31.1 Sorteo  
2.2.31.2 Compras en Mercado Secundario 

Número de página del Prospecto Marco 
donde se encuentra la información que ha 
sido actualizada; 

Punto 2 Descripción de los valores 
ofrecidos 
2.2.31.1 Sorteo - Página 17 
2.2.31.2 Compras en Mercado Secundario - 
Página 18 

Antecedentes Legales  La Asamblea General de Tenedores de Bonos 
celebrada en fecha 27 de julio de 2020. 
Protocolización de acta de la Asamblea de 
Tenedores de Bonos mediante testimonio N° 
460/2020 de fecha 31 de julio de 2020. 
Ratificación mediante Protocolización de Acta 
de Junta General de Accionistas mediante 
Testimonio 528/2020 de fecha 25 de agosto de 
2020, ambos testimonios otorgados ante 
Notaría de Fe Pública No. 17 del Distrito 
Judicial de Santa Cruz, a cargo de Abg. Evelin 
Fernández Ereny. 
Tercera adenda de Declaración Unilateral de 
Voluntad protocolización mediante testimonio 
271/21 de fecha 26 de marzo de 2021, 
testimonio otorgado ante Notaría de Fe Pública 
No. 17 del Distrito Judicial de Santa Cruz, a 
cargo de Abg. Evelin Fernández Ereny. 

 

 

 

 

 

 

 

 



Versión actualizada 

2.2.31.1. Sorteo  

La Sociedad, podrá redimir anticipadamente y parcialmente los Bonos de la presente Emisión mediante sorteo 

de acuerdo a lo establecido en los artículos 662 al 667 del Código de Comercio.  

El sorteo se celebrará contando con la presencia del Representante Común de Tenedores de Bonos, del 

Representante Legal de la Sociedad y ante Notario de Fe Pública, quien levantará Acta de la diligencia 

indicando la lista de los Bonos que salieron sorteados para ser rescatados anticipadamente, acta que se 

protocolizará en sus registros.  

La lista de los Bonos sorteados se publicará en la Gaceta Electrónica del Registro de Comercio dentro de los 

cinco (5) días calendario siguientes , conforme a la modificación efectuada al  artículo 663 del Código de 

Comercio (mediante Ley de Desburocratización para la Creación y Funcionamiento de Unidades Económicas 

No. 779), incluyendo la identificación de Bonos sorteados de acuerdo a la nomenclatura que utiliza la EDV y la 

indicación de que sus intereses cesarán y que éstos conjuntamente el capital (precio de rescate), serán 

pagaderos a partir de los quince (15) días calendario siguientes a la fecha de publicación.  

En la fecha de pago, el monto que se cancelará por el rescate a favor de los inversionistas (Precio de rescate) 

incluirá el capital más los intereses devengados.  

Una vez sorteados los Bonos a redimir, el emisor pagará al inversionista el Precio de rescate que resulte 

mayor entre las siguientes opciones: 

i. Precio calculado a Tasa de Valoración/ Marcación; y el 
ii. El monto de Capital + Intereses + Compensación por rescate anticipado. 

 

El Precio a Tasa de Valoración corresponde al Precio del Bono (de acuerdo a la Metodología de Valoración 

contenida en el Libro 8° de la Recopilación de Normas para el Mercado de Valores emitido por la ASFI), a la 

fecha de pago, descontado a la Tasa de Valoración/ Marcación.  

Tasa de Valoración/Marcación: tasa de rendimiento registrada en el portafolio de los tenedores de Bonos, a 

precio de mercado, de acuerdo al correspondiente código de valoración de la presente Emisión; al día 

inmediatamente anterior al que se realizó el sorteo, la cual será proporcionada por la BBV a solicitud de la 

Sociedad Emisora. 

Capital + intereses: Corresponde al capital pendiente de pago más los intereses devengados hasta la fecha 

de pago. 

La Compensación por rescate anticipado será calculada sobre una base porcentual respecto al monto de 

capital redimido anticipadamente, en función a los días de vida remanente de la Emisión, con sujeción a lo 

siguiente: 

 

 

 



Plazo de vida 

remanente de la 

Emisión (o Serie) 

(en días)  

Porcentaje de 

compensación 

sobre el saldo a 

capital a ser 

redimido  

1 – 360  0.25% 

361 – 720  0.70% 

721 – 1,080  1.15% 

1,081 – 1,440  1.50% 

1,441 – 1,800  2.00% 

1,801 – 1980  3.50% 

 

La Sociedad depositará en la cuenta que a tal efecto establezca el Agente Pagador, el importe del capital de 

los Bonos sorteados y los intereses generados a más tardar un (1) día hábil antes de la fecha señalada para 

el pago. 

2.2.31.2. Compras en Mercado Secundario 

La Sociedad se reserva el derecho a realizar redenciones de los Bonos de la presente Emisión, a través de 

compras en el mercado secundario, es decir al precio de mercado que se está valorando en el portafolio a la 

fecha de redención. Dicha transacción debe realizarse en la BBV.  
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7. ANEXO ACTUALIZACIÓN 

Declaración Voluntaria Estructurador 

 



 

 



Declaración Voluntaria Emisor 
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Versión actualizada 

2.3.35.3.1. Metodología de Cálculo de la Relación de Cobertura de Servicio de Deuda (RCD) 

La Relación de Cobertura de Servicio de Deuda (RCD) será calculada trimestralmente de la siguiente manera: 

 

Donde: 

▪ Activo Corriente es el saldo de todas las cuentas presentadas como Activo Corriente en el Balance 
General de la sociedad (neto de cualquier previsión presentada en el Balance General de la Sociedad) 
en la fecha de cálculo. 

▪ EBITDA es la suma acumulada durante el periodo de doce (12) meses anteriores a la fecha de cálculo, 
de la utilidad antes de impuestos, más depreciación, más amortización de cargos diferidos, más 
previsión para indemnizaciones (neta de pagos), más previsión para incobrables, más previsión de 
intereses por financiamiento, más otros cargos que no representan una salida de efectivo, según 
aparecen en los estados financieros de la Sociedad en la fecha de cálculo. 

▪ Amortizaciones del Capital son las amortizaciones de capital de la deuda financiera de la Sociedad, 
que vencen durante el período de doce (12) meses siguientes a la fecha de cálculo. 

▪ Intereses son los intereses por pagar por la deuda financiera de la Sociedad, durante el periodo de 
doce (12) meses siguientes a la fecha de cálculo. 

 

 

 

 
 
                                                                 Activo Corriente + EBITDA 
                                                           Amortización de Capital e Intereses 

   RCD = 


